








" 

,. 
'SESION 34', EN 19' DE AGOSTO DE 1958 1685 

hüradar un cerro. po.r debajo.' del ,cual ae­
be pasar el curso. del río., no., ha ,po.dido. 
t:er puesta en funcio.namiento.. A mi jui­
cio., deberíamos dejarco.nstancia de ma­
nera clara, en el texto. del (pro.yecto., de 
q1,1e esta o.bra, de gran impo.rta'rlcia técni­
ca y agríco.la, queco.no.zco. perso.nalmente, 
debería tener abso.luta prio.ridad en la 
asignación de lo.s fo.ndo.s necesarios, a fin -
de que se realféeco.n el ritmo. más apresu­
rado., dentro. de lo.s términos que lo.s téc-
nico.s aconsejen. , 

�T�a�~�b�i�é�n� co.nstituyen un rubro. virtual­
mente inexplürado. hasta ahora, las indus­
trias derivadas directamente de la agri­
cultura, co.mo. las del aceite, alimento.s pa­
ra ganado., hiladüs,tejido.s,plantas leche­
ras, industrias para la co.nservación de 
frutas y de grano.s, etc: 

Pür estas razo.nes, deseó reiterar la ne-
',cesidad de po.ner especial interés en el 
desarrüllo. de la agricultura y sus indus­
trias cümplementaríais,cuya impo.rtancia 
no. se puede negar, pues dariap a Arica un 
largo. y fecundüperíüdo. de progreso.. 

Finalmente, señor Ptresidente, me he 
pennitido presentar al estudio. de la Comi­
sión --cün mucha fortuna, po.r' lo. demás, 
pürque fue aoprobada po.r unanimidad­
una indicación para transferir. gratuita­
mente lo.s terrenos ,fiscaIes destinados a 
habitación,a lo.s obrero.s y empleado.s ac­
tualmente impo.nentes de las distintas ca­
jas de previsión. Se ha estado. co.brando. 
'hastaho.y un precio. subido. a lüs pobla­
do.res, para sus posibilidades eco.nómicas, 
precio. que ya la Cámara de Diputados ha­
bia reducido en un 50 %; pero, aun así, 
me parece elevado.. Los terreno.s de que 
ha:blo son dunas desérticas, situadas al 
no.rtey un poco. al este de la ciudád de 
Arica, que no. tenían hasta 'hace algunüs 
añüs ningún valür comercial. En la actua-

. lidad lo. tienen, precisamente, po.rque el 
desplazamiento. de úbrel'os salitreros y de 
sus familias hacia el puerto de Arica ha 
creado. una plusvalía que no sólo nos los 
favorece, sino que, por el contrario., lo.s 

transfo.rma en sus principales víctimas, 
pues deben pagar lo.s mayo.res precios o.ri­
ginado.s po.r la o.cupación de lús terrenús. 

Cúmo. digo., 'la Oo.misión tuvo a bien 
aprobar la indicación -y esperamo.s que 

. la Sala la ratifique- en virtud de la cual 
la transferencia de estos terr,eno.s deberá 
ser abso.lutamente gratuita. Es la única 
ventaja co.ncreta, tang1ble y material que 
tendrán lo.s 'ho.mbres de trabajo., que no 
gozan de franquicias camhiarías o tribu­
tarias ni tienen posibilidades de pro.sperar 
por' o.tros eaminos. 

Me agradaría que lo.s Ho.norables Sena­
do.res que reiteradamente han expresado 
. suspro.pósito.s de ayudar al N o.rte, no se 
limiten �e�~�c�l�u�;�s�i�v�a�m�e�n�t�e� amanífestar esa 
buena intención. Para noso.tro.s, como. di. 
ce el ada.gio. po.pular, obras son amo.res y 
nJ' buenas razo.nes.· Desconfiamo.s . un po.­
co de las fraises de amo.r lite'rarias hacia 
el N o.rte, región que tanto. -ha dado. al País 
y que tanto. no.s co.stó inco.rpo.rar al patri­
mo.nio. nacional,cuando. dichos pro.pósitos 
y ex¡presio.nes de buena voluntad no se 
traducen en hechos palpables y en inicia­
tivas verdaderamente creadoras, destina­
das a conso.lidar la economía dé esa región. 
. Si los ¡señores Senadores del' Centro y 

del Sur logran traducir en medidas efec­
tivas �l�~� inspira.ción patriótica que d'icen 
mantener; y de la c\lal no quiero dudar, 
encontraremos fácilmente la fórmula �n�~� 

cesaría para que el Norte prospere y no 
perjudique al resto del territorio sino en 
la medida previsible y necesaria, porque 
cuando. se ex;p,resa solamente que cuanto 
se haga está bien siempre que no se per­
judi'que á . los empvesario.s del Sur, la ver­
dad es que no se no.s asegura un apúyo 
efectivo. para lo qHe estamo.s pidiendo. Ge­
neralmente, ese argumento. se transfo.rma . 
en una excusa para no. �a�p�o�~�a�r� ni '{otar 
.favorablemente medidas de exce,pción cu-

o 
yo.s perjuiciOlS en el Sur son pequeños 'Y 

. cuyos heneficio.s para el porvenir da la 
zo.na a la cual favorecen son inconmen­
surables. 
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- Estas son las razones por ,las cuales vo­
taremos favorablemente el proyecto, sin 
perjuicio de presentar algunas, pequeñas 
indi~ciones tendientes a mejorar su arti­
culado. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Tiene la palabra E:!lHonorable señor Vial. 

El señor VIAL.--'--señor Presidente, co­
la hora está avanzada y s~ ha fijado la 
votacióp para las siete y media, seré muy 
breve para expresar las principales razo~ 
nes en virtud de las cuale& votaré desfa­
yorablemente el proyecto. 

Alabo los afanes de los senores Sena­
dores ·de la región y su propósito de fo­
mentar el progreso de Arica en la' mejor 
'forma posible, pero deseo llamarles la aten­
ción sobre algunos, puntos no tocadds en 
esta Sala, que inciden en la economía na­
cional. 

Me refiero al régimen de divisas que im­
perará en la zona libre. Es necesario es­
tablecer' que el régimen de divisas libres, 
llamado cambio de corredores, con el cual 
se hacen las importaciones de Arica, tiene 
un volumen bastante reducido, y de ahí 
mi afirmación, cuando hablaba el Hono-

, rabIe señor Mora, de que el actual cambio 
libre de 1.}.00 pesos se debe, en gran parte, 
a las importaciones de Arica. El señor Se­
nador me dijo que podía aclarar este pun­
to ante una comisión de econOIpístas, in­
vitación muy curiosa. En cambio, espero 
que aceptará Ías razones que voy a dar. 

El volumen total de divisas de cambio 
de corredores, según las últimas encuestas 
hechas por la Comisión de Cambios Inter­
nacionales, ,asciende a 40 ó 50 millones 
de' dólares por año, y las importaciones 
de Arica, en 1957, alcanz'aron a alrededor 
de 20 millones de dólares. Las' estadísticas 

, demuestran que, durante los cinco prime­
ros meses de este año, se han gastado más 
de 8. millones ,de dólares del cambio de 
corredores, en taJes importaciones, o sea, 
entre 25 y 30 millones al año. Según me 
pareció entender al Honorable señor Mo­
ra, de estas divisas ,cinco o seis millones 
de dólares provienen de Perú. Luego,es 
evidente que la mayor parte de esos dó-

lares los consume Chile, en virtud de la 
trahsferencia de mercaderías de Arica al 
resto del País, pues los habitantes de esa 
ciudad no tienen para pagar un volumen 
tan elevado de importaciones. Evidente­
mente, e9te régimen, que permite impor-

. tar alrededor de 30 millones de dólares, 
en un mercado no' superior a 40 ó 50 mi­
llones, . puede determinar bruscas varia­
ciones del tipo de cambio de corredores. 

Ep otra ocasión me he referido a la "in­
cidencia" que tienan estas oscilaciones en 
el cambio bancario: al producirse tales di­
ferencias, automáticamente se altera, la 
declaracióIi de las importaciones, se au­
menta falsamente el volumen de ellas y se 
disminuye el de las exportaciones, con el 
objeto de obtener rápidas ganancias por 
concepto de las diferencias en los dos tipos 
cambiarios. Por otro lado, la influencia 
psicológica de un tipo de cambio muy alto 
es evidente, pues aumentan .las dificulta­
des para que vengan capitales del exterior, 
sea del país que sea. ' 

Tengo serios temores de un régimen co­
mo el que se propone, pues no sólo no co­
rregirá, sino que agravará la situación 
existente. Por eso, me pe:rmitiré proponer 
que se establezcan medidas encaminadas 
a moderar esta demanda de ·divisas desti­
nadaseasi exclusivamente a internar ar­
tículos suntuarios, con el propósÍto de im­
pedir que el cambio de corredores suba 
desproporcionadamente, hecho que consi­
dero de suma gravedad. 

'Es evidente que todos los Senadores 
concordamos en la necesidad de hacer algo 
por esta región de nuestro país, por este 
dE'partamento que estaba tan abandonado. 

Concuerdo también con el planteamien-: 
to del Honorabl:e señor Faivovich respecto 
de la falta de progreso observada en la 
agricultura de la región. El Honorable se­
ñor Mora dijo que los salarios agrícolas 
habían subido, de 8.543.000 pesos. a 
31.553.000; pero el índice del costo de la 
vida en .el año 1953 era de 2.002, y en 
1957, de 12.803. Para ser más exactos, ha­
bría que multiplicar la primera cifra apro­
ximadamente por- seis; de modo que esos 
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salarios, en lugar de ser de 31 millones 
de pesOS, deberían ser de 48 millones de 
pesos. Ello estaría. comprobando que allí 
los patrones son mi poco "tímidos" para 
subir los salarios o que la producción agrí~ 
cola ha d~minúido, como decía el Hono­
rable señor Faivovich. 

El señor GONZA.LEZ MADARIAGA.-· 
Mejor sería dar el volumen de esa produc~ 
ción. I 

El señor AMPUERO.- Ha disminuido 
por las razones que di. 

. El señor. VIAL.- El Honorable señor 
Mora también ha hecho algunas observa~ 
ciones respecto al aumento de los impues­
tos. Esto es natural "en una situación como 
la producida en Arica, con un gran volu­
men de ventas y de contrabandó. En rea~ 
Iidad,po podemos negar este hecho. Na­
die puede .pensar que un volumen tan ele­
v~do de importación de relojes y esencias 
es consrnp.ido por los habitantes de la re­
gión. Todos esos artículos vienen al centro 
del País y nadie puede cegarse ante el 
hecho de que todas las tiendas de Santiago 
están llenas de contrabando de Arica. Evi­
dentemente, han aumentado los impuestos 
por este capítúlo, porque existen transac­
ciones entre la persona que compra y el 

. vendedor. Pero eso no significa que la per­
sona que adquiere las mercaderías no las 
pueda traer de contrabando. 

Tal como anotaba el· Honorable señor 
Mora, en 1957 se percibieron 2.041 millo­
nes de pesos por concepto de distintos im­
puestos. Pero, según tengo entendido, por 
concepto de evasión· de derechos aduane­
ros de los productos .que han entrado por 
Arica, el Fisco dejó de percibir una canti­
dad más o menos diez veces superior. 

En . este momento no tengo a mano los 
datos correspondientes, pues, dada l~ enor­
me importancia del proyecto, no creí que 
sería despachado con tanta rapidez. Insis~ 
tí .en la necesidad de postergar la discu­
si6n hasta mañana, porque des~aba apor­
tar algunas informaciones a los señores 
Senadores. Reconozco el acendrado patrio-. 
tismo de Sus Señorías, pero, en mi .con-

cepto, se deben considerar otros aspectos 
que no son los estrictamente regionales. 

Como digo, señor Presidente, la pérdida· 
que experimenta el Fisco por la evasión 
de derechos aduaneros es enorme. Se me 
dirá que estas importaciones no se habrían 
producido si no existiera el puerto libre, 
pero la verdad es que si no hubiese habido 
este consumo enorme de divisas en el mer­
cado de valores, habríamos tenido un 
"blanqueo" de las divisas que están obli­
gadas a entregar las compañías cupreras1 

por nuevos .,aportes, y entonces, así .con­
vertidas mediante el mercado cambiario, 
se podría llaber importado la misma can­
tidad de mercaderías y se habrían pagado 
los respectivos derechos aduaneros. 

Por consiguiente, en mi concepto, el Fis­
co· está percliendo una enorme cantida,d de 
dinero, del orden de los veinte mil millo­
nes de pesos, por éoncepto de estas libe­
raciones aduaneras. 

Señor Presidente, como ha Ileg~do la 
hora, quiero poner término a mis obser­
vaciones rogándoles a los señores Senado­
res que en la discusión: particular estén 
atentos a estos aspectos del problema, a 
fin de mejorar el proyecto. Debemos dic­
tar disposiciones que no miren exclusiva­
mente al beneficio de la zona que repre-· 
sentan, sino, también, que eviten a todo 
el País los males señalados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORA.-Estamos dispuestos 

a mejorar el proyecto, siempre que no des-
mejoremos a Arica. . 

El señ'or PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En conformidad con el acuerdoadop­
tado, cQrrespbnde votar en general el pro­
yecto a esta hora. 

En votación. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do).- Parece que hay unanimidad para 
aprobar en general el proyecto, señor Pre­
sidente. 

El señor VIAL.-No estoy de acuerdo. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Con los votos contrarios de. los Ho­
norables señores Vial y Faivovich, se da-
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tia por aprobado en general el proyecto. 
.EI señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Quiero decir muy pocas palabras. 
, Votaré favorablemente, porque 13: apro­
bación ~n general significa aceptar la idea 
de legislar, 'y yo estoy de acuerdo en que 
debe concederse a Arica un régimen es­
pecial, en razón de los problemas particu­
lares de la zona. 

Al votar favorablemente en general, me 
asiste la esperanza de que, en el segundo 
informe, se puedan introducir las refor­
mas que estimamos indispensables para, 
j unto con dar a A;ica lo que merezca, no 
lesionar el interés económico del resto del 
País. . 

N ada más, señor Presidente: 
El $eñor VIAL.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Votaré negativamente el proyecto, no 

porque esté en desacuerdo con la idea de 
ayudar a Arica, sino por otra razón. Me 

, parece imposible estudiar los fundamentos 
y conoc.er todos los aspectos de un pro­
yecto tan importante como éste, que prác­
ticamente constituye un código, porque 
consta de más de cuarenta artículos, en' 
circunstancias de que el infOrme respec­
tivo se nos entrega pocas horas antes de 
la sesión. Creo que ello no es conveniente 
para los intereses nacionales. 

Por tal razón, votaré en contra y no por 
estar, repito, en desacuerdo con la idea de. 
ayudar a Arica. ,Estaré muy satisfecho 
de cooperar con el Honorable señor Mora 
y con otros representantes de esa zona. 

El señor MORA.-Nos cu~sta entender 
la posición de Su Señoría, pero hacemos 
fe en su palabra. 

El señor VIAL.-No creo que a Su Se­
ñoría le cuesta entenderla, porque es in­
teligente. 

El señor LARRAIN.-Yo también de­
seo decir unas pocas palabras para dejar 
en cláro que votaré· favorablemente el pro­
ye,cto, no obstánte concordar, en gran par­
te, con las observaciones formuladas por 
el· Honorable señor Faivovich sobre los in­
convenientes que él presenta. 

Creo que se justifica un régimen espe­
cial para Arica, por su ubicación geográ­
ficaespecialísima. 

Creo, también, necesario dar estabilidad 
verdadera a las medidas adoptadas para 
esa zona, porque hasta ahora los resulta­
'dos del decreto con fuerza. de ley que allá 
rige son muy efímeroli. Se ha desarrolla­
do mucho el comercio, .pero, como ha que­
dado en claro en el debate, nada se ha 
hecho por estimular la agricultura y la mi­
nería, y muy poco por 'dar a la zona des­
arrollo industrial. ' 

Según mi parecer, cuando exista un ré­
gimen jurídico estable y permanente, ha­
brá estímulo para atraer capitales y se 
creará confianza en los inversienistas, lo 
cual dará un verdadero impulso a la ex­
plotación de nuevos rubros y al desarrollo 

'de la zona. Con ese impulso, podrán apre­
ciarse realmente, en lo futuro, las venta­
jas y los sacrificios que todo el País está 
haciendo para el fomento de la zona ar'i-
queña. , 

.Ray que arraigar allí a gran número de . 
habitantes, proporcionarles trabajo, y, en 
suma, incorporar al territorio nacional la 
zona de Arica. 

El señor MORA.-¿ y cómo? 
El s€ñor LARRAIN.-Por eso dije que 

votaré favorablemente toda iniciativa des­
tinada a realizar estos objetivos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Advierto a los señores Senadores 
que estamos en votación. 

El señor LARRAIN.-Es indiscutible, 
sin embargo, que muchas disposiciones 
del proyecto tienen alcances peligro~ísi­
mos, absolutamente contrarios alinteres 
nacional. De ahí, también, que formularé 
indicaciones para modificar muchos de 
sus artículos y tratar, en lo posible, de 
corregir tales defectos. 

Es riecesario tener presente que, en los 
cuatro años que lleva funcionando el ré­
gimen actual de Arica, el consumo de di­

,visas ha aumentado de un millón de dó­
lares, en 1954, a 21 millones de dólares, 
en 1957. También es necesario tener, en 
cuenta que el consumo dedivisaa por ha-

• 
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bitante en todo el territOrio nacional lle­
ga a50 dólares; y, en cambio, en Arica, 
alcanza a 500 dólares por persona; Se 
gastan diez' veces más divisas en esa zo­
naque en el resto del territorio nacional. 

El señor MORA. - PerQ en Arica se 
gastan 15 millones de dólares al año por 
los -compradores de Perú' y Bolivia, 

. El señ'Ü', LARRAtN. - Esta cifra, en 
realidad, ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Me permito recordar a los señores 
Senadores que el Honorable ,s8ÍÍor Larraín 
está fQndando su voto. , 

El señor MORA.~Se ha reabierto el 
debate. 

El señor LARRAIN.-E,stoy fundando 
mi voto. 

El señor PEREZ .DE ARCE (Presiden­
te) .-,-Terminó ya la discusión del pro­
yecto. 
. El señor LARRAIN.-EI monto, d~ las 
divisas consumidas por los países limítro­
fes de Arica es absolutamente imposible ' 
de calcular. Me correspondió ir a esa zo­
na en compañía de algunos Honorables 
colegas de las Comisiones de Hadenda y 
de Economía, y no pudimos establecer fe­
hacie)1t-emente el p6rcentaje exacto de las 
divisasconsumidae 'por Perú y Bolivia. 
Es efectivo que cierto porcentaje de ellas, 
'son consumidas por' esos países; pero es 
indiscutible, también, que la gran mayo­
ría de las importaciones ingresan al res­
to del territorio nacional. De ahí que me 
parezca peligroso adoptar ciertas medidas 
propuestas en el proyecto, algunas ya,ana­
lizadas latamente. Por ejemplo, la que sig­
nifica dar carácter legal al contrabando, 
al permitir a cada pasajero internar mer­
caderías prohibidas por un valor de qui­
nientos pesos oro sin pagar ningúndere­
cho, y por otra suma igual pagando los 
derechos de internación. Tal autorización 
copstituye un gravísímo peligro para lo 
futuro, y el monto de las mercaderías pro­
hibidas que ingresan al territorio nacio­
nal llegará a sumas cuantiosas e incalcu­
lables. Con esta eXéepción se succionarán 
las escasísimas disponibilidades de divisas 

• 

que tenemos para impulsar el desarrollo 
nacional y abastecer el resto del territorio. ' 
Es indiscutible que debemos poner atajo 
a este tipo de medidas, propuestas no sólo 
en el proyecto para Arica, sino que se pre­
tende hacer extensivas a todas las demás 
zonas. en las cuales existe un régimen 
aduanero especial. Esto, repito, constitu­
ye un peligro gravísimo: 

Se ha dicho, también, que habrá una 
'traba para la internación de artículos 
!suntuarios consistente en el impuesto de 
un 15 por ciento e~ta'blecido en el proyec­
to. Ese impuesto, como lo demostré du­
rante el debate en general del proyecto, 
isólo se aplicará a algunos de los articulos ' 
'suntuarios. La gran· mayoría de tales ar-
. tículo'S, por disposición expresa del ar-' 
tículo pertinente, quedará exenta de la 
obligación de pagar el impuesto indicado, 
Isobre el valor de internación. 

En fin, señor Presidente, son muchas 
las observaciones que podría hacer res­
pecto 'de las diversas disposiciones del 
proyecto. Deseo dejar establecido que, eJi 
las Comisiones, formularemos indicacio­
'nes tendientes a corregir sus defectos más 
notorios, en defensa .del trabajo de obre­
'ros y empleados, del capi·tal, de la produc., 
ción y del comercio del resto del País, y 
que, en esta oportunidad; vot;¡,remos favo­
'rablemente sólo en atención a la especia­
lísima situación en que se encuentra el 
Departamento de Arica. 

Nada más, señor Presidente. . 
,El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Queda aprobado en general el pro­
yecto, con, las salVedades hechas por los 
señores Senadores que han usado 'de' ia 
palabra. 

Corresponde enviarlo a Comisión en 
'segundo informe, por haberse formulado 
diversa:} indicaciones. 

Se va dar cuenta de algunas indi­
caciones enviadas a la Mesa. 

PUBLICACION DE DEBATE 

,El señor SECRETARIO.-Los Honora­
bles señores González Madariaga y Co-
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rrea formulan indicación para publicar 
"in extenso" el debate sobre el proyecto 
que crea la Junta de Adelanto de Arica. 

-Se apruk;ba la indicación. 

SEGUNDA HORA . 

V:I INCIDENTES 

PROBLEMA DEL AGUA POTABLE EN LA LO­

CALIDAD DE CAPITAN PASTENE, EN MALLE­

CO.- OFICIO 

\ 

El señor SECR'ETARIO.-El Honora­
ble señor Durán formula indiéación para-

I que, en su' nombre, se oficie al señor~ Mi­
nistro de Obra,s Públicas a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva solicitar a la Di­
rección de Obras Sanitarias de ese. Mi- . 
nisterio dé solución al. problema del agua 
potable de la localidad de Capitán Pas­
tene, de la provincia de Malleco, cuyas 
óbras fueron iniciadas en 1956, y para­
lizadas en diciembre de 1957, con 'grave 
perjuicio par.a la población en los meses 
de primavera y verano y deterioro y sus­
tracciones de materiales. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden.:. 
te) .-Se enviará el oficio solicitado. 

'CONSTRUCCION DE BOSPITA~ EN LA LOCA­

LIDAD DE CAPITAN PASTENE, EN MALLECO,­

.OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora-
1ble señor Durán solicita oficiar al señor 
'Ministro de Salud solicitándole tener a 
bien informar sobre la posibilidad .de 
construir el hospital en' la localidad de 
Capitán' Pastene, de-la próvincia de Ma­
lleco, . para cuyo efecto la señora María 
Corte si de Vivalda ofreció donar diez mil 
metros. cuadrados, siempre que exástieran 

,fondos disponibles para realizar las obras. 
. Señala el señor Senador que, en la actuá­

lidad, no existe local destinado a ese' o.b­
I jeto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
ta) .---Sedirigirá el oficio solic1tado por 
el señor Senador. 

ACTUACION DE CONSEJEROS PARLAMENTA­

RIOS DE LA CAJA DE COLONlZACION AGRI­

COLA CON RELACION AL PROBLEMA DE TIE-

RRAS MAGALLANICA8. 

El señor ECHAV ARRI.-Hago presen­
te que, en la mañana de hoy, puse, en co­
nocimiento de mi colega el Honora¡ble se­
ñor Moore que i:ba a referirme"¡'a lo trata­

-do por esta corporación en la sesión 31~, 
especial, celebrada el jueves 7 del actual. . 

En dicha sesión, cuando el Honorable 
Senador don Exequiel González Madaria­
ga usaba de. la palabra para referirse a 
problemas de Magallanes, le solicité una 
interrupción para dar a conocer mi opj­
njón respecto de la actuación que cupo a 
los Consejeros Parlamentarios en el seno 
de la Caj a de Colonización Agrícola con 
motivo /(fel ,repa~to de lotes de tierras en 
esa p.rovincia. 

En una breve intervención, aludí, en ge­
neral, a la actuación de los Consejeros 

-Parlamentarios, sin nombrar a· ninguno, 
pues mi intención fue / dejar en claro que 
no sólo al Ejecutivo correspondía la 'r.es­
ponsabilidad de lo ocurrido en la Caja 
mencionada, como se pretendió dejar 
constancia en aquella' sesión, sino tam~ 
bién al Parlamento, que cuenta con un 
tercio de Íos Consejeros; es decir,cuatro, 
de un total de doce. A continuación, in­
tervino el Honorable señor Moore para 
desligar de toda responsabilidad a los 
Consejeros Diputados señores Fatricio 
Phi1lips y' Hardy Momberg, entre otras 
razones, por no haber tomado parte en 
la sesión a la hora del repar,to de loies, 
debido a que ya se habían retirado de la 
sala. 

¿ Cómo puede, señor Presidente, consi­
derarse Q,\le se ha cumplido con el deber 
de fiscalizar cuando, llegado el momento. 
de votar, no se manifiesta protesta algu~ 
na y ni siquiera se consigna el voto con­
trario al reparto? 

Los representantes del Congreso tenían 
pleno conocimiento de proyecto por, el 
cual el Senado proponía la prórroga de 
las inscripciones y, por lo tanto, del apla,. 

• 
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zamiento. del reparto de l(}otes hasta que 
no se inscribieran Íos n.uevos postulantes. 
Personalmente, yo. h,abía advertido al Di­

,putado Consejero s~ñor Hardy Momberg 
de que su actuación debía ser muy clara 
en el problema magallánico" pues los co­
mentarios que trascendían a la opmlOn 
pública eran desfavotable~ para todo el 
Consejo, sin excepción. 

Lu:.ego de haber, conocido su actuación, 
le llamé la atención hacia el hecho de que 
se hupiera retirado de la sala del Consejo 
en los momentos en que se hizo. el repar-

, ,to de lotes, sin siquiera consignar su voto 
contrario al acuerdo. El Diputado señor 
Momberg me respondió: 

"¡Qué mas claro! En esto del 'reparto, 
nosotros no entramos, y, junto con el, se­
ñor Phillips, nos retiramos de la Sala".' 

Como para mí no resultara tan clara la 
función fiscalizadora del señor Momberg, 
interrogúé al Consejero Diputado señor 
Víctor González Martens, quien me ma­
nifestó: "Con el col~ga Momberg sólo tu­
vimos su~iles diferencias para apreciar el 
problema de reparto de tierras en Maga­
llanes. Tanto es así que, incluso; Momberg, 
'con anterio.ridad a su retiro' de la sala del 
Consejo, me entregó su lista de postulan­
tes, los cuales entraron en el repaI'lt~ 'Y fue­
ron aprobados. Estos hechos los dejaré 
estabiecidos en una próxima intervención 
en la Cámara de Diputados". 

Como el Diputado señor González Mar­
tens no ha hecho tal aclaración ni ha in­
tervenido en la Cámara, me 'V(¿lO en la ne­
c.fM3idad de señalar en esta alta corporación 
la verdadera' actuación del Consejero Di­
putado señor.Momberg en el seno de la­
Caja de Colonización Agrícola, porque ella 
no se ajusta al espíritu de la función fis­
calizadora que' debe caracterizar la actua­
ción del Consejero Parlamentario. ni alas 
normas que el ,Senado había establecido 
en un proyecto de ley aprobado ya por su 
unanimidad. 

Creo que la dignidad del cargo de los 
Consejeros Parlamentarios no queda per­
fectamente resguardada cuandó éstos no 
interpretan egn fidelidad las indicaciones 

del' Congreso. Hago est~ alcance porque 
me parece inconveniente que los acuerdos 
de un Consejo en el cual hay cuatro Dipu­
tados sean "interferidos", revisados y de­
tenidos en su cumplimiento 1?or un orga­
nismo del Ejecutivo, como es la Superin­
tendencia de Banco, la cual, en el caso que 
me ocupa, suspendió todos los acuerdos 
sobre repartO de tierras de MagaUanes, sin 
que ningún Parlamentario de los que COl!­

curríe(t)ll a ellos haya formulado, hasta / 
la fecha, una viril protesta en defensa de 
su dignidad y la del alto. Poder que está 
representado en ese Consejo. 1..0 ante­
rior indica que dichos acuerdos fueron to­
mados sin la firme convicción de estar 
defendiendo legítimos intereses o' justas 
posiciones. Si así fuera, habrían funda­
-do y hecho presente la bondad de· éllos, 
y dado razones que aún' espera la opinión 
pública. . . 
. La actitud del Consejero señor .Hardy 
Momberg es particularmente confusa. 
Por una parte, se retira de la sala para 
no participar en las votaciones del reparto; 
por la otra, entrega a su bondadoso cole­
ga Diputado señor Víctor González Mal'­
tens una lista con los nombres de los pos­
tulantes que él patrocina, a fin de q~e el 
señor González obtenga su aprobación. Tal • 
encargo fue cumplido por el señol" Gon­
zález, quien consiguió lo que su colega le 
había solicitado. 

Por lo anterior, sin atribuir a los he­
chos ocurridos un carácter polític~, pues, 
con excepción de la candidatura del señor 
Bossa~ todas las demás candidaturas pre­
sidenciales con 'opCión tienen representan­
tes Parlamentario.s en el Consejo de la.: 
Caja de Colonización, deseo protestar por 
la actuación de dichos Consejeros; y cre}> 
que, en su oportunidad, habrá un pronun­
ciamiento del Senado a propósito de la des­
afortuI).ada gestión de ellos en el Consejo 
de dicha caja referente al reparto de lotes, 
de tierras magallánicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MOORE.-¿ Me' permite la pa-

labra? , 
El señor PEREZ D~ ARCE (Presiden-

<.'", 
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te) .-Con la venia del' Uonorable señor . aquellos a. quienes había prometido dar . 
Larraín, que la había solicitado 'con an- lotes.de tierras. • 
terioridad, puede usar de la palabra Su ¡ Si toda la cuestión es una cosa grotes-

. Señoría... ca! j Si, incluso, el señor Rodríguez Lazo 
El señ.or MOORE,~En realidad; señor tenía gente haciendo cola para recibir es­

Presidente, quiero aclarar algunos concep· tos lotes! 
tos y algunas situaciones. ¿ Qué hicj~ron estos dos representantes 

Cuando me referí a la actitud del Di- del Cong!reso? Se retiraron de· la sesión 
putado señor Phillips y también a la del' de la Caja en que se estaba haciendo fun­
Diputado señor Momberg, quien 10 acom- cionar una "máquina", en que se estaba 
pañó en todos los trajines e incidencias siguiendo un procedimiento totalmente vi­
o~urridos en la Caja de Colonización, dije ciado e impugnado por ellos. Esa "m.áqui­
que ambos se retiraron de la sala, final- na" fue armada por el señor RÓdtíguez 
mente, sólo cuando ~ había empezado a Lazo desde la primera tuerca hasta el úl­
<lar los nombres de los favorecidos. Estu- timo tornillo; fue formada con sus incon­
vieron siempre en contra de lo fundamen- dicionales y para atender a sus favoritos. 
tal: del hecho de que la Caja entregara, o Sabemo~ que sacó gente de la Caja de Co­
se ocupara en el trámite de entrega; de Ionización para colocar incluso a elemen­
lotes a postulantes en circunstancias de tos de malos antecedentes. 
que h~bía pendiente uná ley que salió de Estó se lo dijn el señor Phillips, y Ío 
aquí, del Senado, para prorrogar, por el hizo derramar lágrimas -j porque hasta 
lapso de seis me~s, la inscripción de pos- eso Uegó !-. 
tulantes. Estos caballeros no quisieron autorizar 

j Ahí estaba lo importante! Era la nor- ni siquiera con su presencia tales atro­
ma, el procedimiento general, por el cual cidades . 

. ellos combatieron hasta el último momen- y no nos extrañe. De este Gobierno lo 
too Cuando perdieron esa batalla, hicieron podemos esperar todo.· Ya no hay nada 

-muy bien en retirarse. que pueda maravillarnos. i Si, induso, lo 
LQ esencial era no aceptar un procedi- hemos vist; reponer en su's cargos a hOD;l-

• miento que ellos consideraban viciada, que bres qye ~osotros, expulsamos! 
sabían inusitado, sobre todo, desde el mo- Como dIgO, cuando estos Conseje:r;os Par-

. mento en que,con un poco. de paciencia y. lamentarías vieron que nada más. podían 
tranquilídad, podía haberse esperado al- hacer, después de oponerse a esas actua-
gunos meses. ciones, se retiraron . 
. Cuando comprendieron que se quería El DLputado señor Phillips reda¡ctó una 

aprovechar una "máquina" especialmente acusación en contra del señor Rodríguez 
preparada por el señor RO'príguez Lazo, y Lazo. No sabemos todavía si la segui~­
vieron el procedimiento que adoptaría el mos adelante o no. 
Consej o, se dijeron: "¿ Qué vamos a ganar Quizás, ésa fue una de 18;,'l razones que 
con quedarnos aquí? Nos vamos a oponer tuvo el Gobierno para aleJarlo de su car­
a que se entreguen lotes a 'Fulano, Zutano' go. Aunque, pensándolo mejor, no cree la 
y Perengano; pero·seremos vencidos, pues haya tOl1).ado 'en cuenta. j A,l Gobierno no 
tenemos e~ contra a todo <el Consejo". Ya le importan estas cosas! Al parecer, la 
er2. una cosa establecida que. los lotes de razón fundamental fue que el señor Ro­
tierra los :r:ecibirían los favoritos, las per- dríguez Lazo no era lo suficientemente há­
son~s elegidas por el señor Rodríguez La- bU para hacer andar la "máJeruina"; no 
zo. Este no lo hizo para la mayor gloria tenía capacidad para llevar hasta el fin' 
q.e Dios, ni pór. perfeccionar el método los abusos que se habían propuesto, o sea, 
constitucional, sino para satisfacer a todos entregar los lotes de tierras magallánicas, 
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ti. la gente que ha,bía pagado coima para - pese a saber también que hay una ley ya 
ello. Entonces, ae puso en ese Ministerio despachada por el Congreso y lista para 
a un hombre que tiehe los conocimientos ser ,promulgada por el Gobierno, sigue in­
suficiente-s. Pero la ",máquina" se les atas- sistiendo ,en la entrega de los lotes de tie­
có nuevamente, pues el Consejo de Defen- rras ma,ga<llánicas según el procedimiento 
sa Fiscal dictaminó que el señor Superin- viciado propuesto por el Ejecutivo? 
tendente de Bancos tenía amplísimas atri- ¡Cómo va a ser un procedimiento se­
bucion~ y podía detenerla. Una vez más, rio! ¿Cómo puede esto convencer a na­
estas incorrecciones están paralizadas. die? 
Tengo verdadera curiosidad por ver con Quiere decir que el ambiente de La Mo­
qué novedad nos saldrá el Gobierno para neda es tan fuerte que todas las excelel1-
llevar adelante estos abusos. La designa- tes virtudes 'que Su Señoría, con plausi-: 
ción en la cattera de Tierras y ColoIÍiza- ble lealtad, le atribuye a este Ministro y 
ción de un ex Ministro de la Corte de A pe- :hace resaltar, des31parecen; el fuego de 
laciones, un hombre verdaderamente du- alJí lrus quema. Esto es notorio, y los que 
cho en cuestiones legales, y nocoÍno el se- allí van, o resultan transformados o sa­
ñor Rodríguez Lazo, puede ocasionar un len horrorizados o,como parece, se ponen 
gran daño. Por lo menos, tal es mi idea: al servicio de los designios de 'La Moné­
no creo que haya mejorado en nada la si- da Suuplemente se pierden ; este caba­
tuación. Al señor Rodríguez· Lazo lo echa- llero está perdido. 
ron por ser incapaz de consumar estas El señor QUINTEROS. -No tengo so­
tropelías. Por eso, no sirvió al Gobierno, bre el problema de que se trata el conoci­
y éste lo cambio por otro . . . miento cabal qué poseen Su Señoría y otros 

E; señor QUINTEROS.- ¿Me permite señores Senadores. Me 'he interesado es­
una breve ,interrupción, señor Senador? pecialmente en los planteamientos que el 

El señor MOORE.- Con mucho gus~ colega y compañero de bancas Honorable 
too señor Ampuero ha formulado; pero,en 

El ,señor QUINTEHOS.- En realidad lo referente al Ministro, no puedo mante­
no oí bien lo que Su Señoría dijo del ac- nerme en silencio, pues mi conocimiento 
tual Ministro de Tierras; pero me pareció personal de él me obliga a opinar en' el 
que fue un concepto duro e injusto. De sentido de que se trata de un hombre ho­
haber sido atacado, tengo el deber de de- nesto y capaz. 
fenderlo, no como integrante del Gobier- El señor MOORE.- Pero a quien lo to-
no, 'pues siempre he sido un Senador de mó la. corriente. Es umi. lástima. 
oposición, siI).o por tratarse de un ex Ma- He dicho reiteradamente que el Exce­
gi'strado cuya honestidad puedo garanti- lentísimO señor Ibáñez merece que. se le 
zar en esta corporAción. reconozca una gran capacidad psicolÓgica: 

Como digo, no entendí bien lo que dijo es el gran revelador de hombres. Es co­
Su Señoría; pero creo que fue ofensivo mo esos elementos químicos que colocados 
para el actual señor Ministro de Tierras, sobre una plancha revelan colores y lí­
y yo, como lo conozco, no puedo quedar- neas.EI Excelentísimo señor Iháñez usa 
me -callado. Esa es mi situación en este a un hombre y la República de Chile y la 
caso. opinión pública saben, al mes de haber 

El señor MOORE.-, ¿Al señor Senador entrado en fundones y de haberlo cono­
le parece correcta la actitud de este Mi- cido, de quién se trata, quién es. Unos se 
nistro de Tierras, hombre de grnn expe- van... y para siempre; y otros regresan. 
riencia que conoce el sentir de la OIpinión Ya los tiene -clasificados la ciudadanía. 
pública de su patria frente a este escán- Este mérito la historia se lo reconocerá 
dalo d~l reparto de-tierras fiscales, y que, al Excelentísimo señor Lbáñez. Pone a-los 
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hombres en una vitrina, los ilumina por 
todos lados, los desnuda. ante el Paí.s y en­
tonces se sabe quiénes son. 

El señorE.(jHA V ARRI.- Es un~ e~­
jleeie de ray08 X. 

El senor MOORE.- E'Ste caballero es 
inteligente y conoce las leyes. Llega allí 
y sabe que al País hay que darle alguna 
explicación, y tranquilidad ,a la ciudada­
nía. Pues, sigue trabajando muy tranquilo 
y se inquieta pOflQue él Consejo de Defen,­
sa Fiscal no' le da luego el informe, preci­
samente contra estos designios. Es 1,ln lu­
minoso informe el de este Consejo de De­
f~nsa Fiscal, que está integrado por inte­
ligentisimos abogados, como' los . señores 
Pedro Lira, Varela, Sehweitzer, Marco 
Antonio de la Cuadra. En una tarde emi­
tió el informe., N o dio al señor Eugenio 
Puga las atribuciones que éste creía te­
ner iínicamente, sino mucho más. Le, 
dijo: "No es in'spectiva su facultad sino 
que, de acuerdo con la ley orgánica de la 
'Caja de Colonización Agrícola, Ud. pue­
de hacer 'y deshacer. Por lo tanto, puede 
detener la entrega de estos lotes de tie­
rras". Y allí está detenida. 

Senadores que quien está con el U'SO de la 
palabra es el Honorable señor Larraín. 

El señor ECHA V ARRI.- Sól0
1 

quiero 
decir dos pálabras. 

Aeepto la,s" expHcaciones del Honorahle 
señor Moore en cuanto se refieren al Ho-. 
norable señor Phillips, no así en cuanto al 
Honorable señor Momberg, pues h~ dado 
sobre él antecedentes calificados, ya que 
ellos me fueron proporcionados por otro 
miembro del Gonsejp: el Diputado señor 
González Martens. 

El 'señor MOORE.- ¿ POf qué no da 
10ls nomb,res de las persona~ favoreCidas 
por el Diputado señor Momberg? 

El señor ECHA V ARRI.- Es 'cueStión 
de preguntárselo a él mismo. 

El señor MOúRE.- Sería útil saber­
lo. Tengo muy buena idea de la forma en 
que el señor Momberg ha actuado per­
maIlentrmente respecto de este ~problema, 
y en su campaña ha sido apoyado por am­
bas ramas del ~arlamento. Aunque no me 
liga ninguna amistad personal con el se­
ñor Momberg, un sentido y obliogación de 
lealtad me mueven a dejar bien puesto su 
nombre en lo referente a esta actualCÍón 

Tengo curiosidad -la verdad es que suya. 
, esto mueve a ella- por saber de dónde Insisto en que el Honorable señor Edl¿-

saltará ahora 9lSte empeño furioso de que- varri nos dé a conocer los nombres de esas 
rer hacer propietarios, con escrituras de- personas que resultaron favorecidas. 
finitivas, a quienes ,no tienen ningún dere-, El señor ECHA V ARRI.-- Los conseje-

. cho, o, por lo menos, a quienes la ciuda- ros que, a la vez, son Diputados, pued'3n 
danía quiere que pasen por una criba bien proporéionarleesa información. ' 
estrecha antes de llegar a obtener estos ,El señor GONZALEZ MADAIlIAGA.-
lotes. ¿ Me permite una breve interrupción, Ho-

Por eso digo al Honorable señor Echa- . norable señor Larraín? Muchas gracias. 
- varri que no 'ha'Y ningún reparo que for- He sido aludido por el Honorable señor 

mular a la conducta de los dos represeu- Echavarri en este asunto en €l cual !le 
',tantes' del Senado ante el Consejo de la tomado parte junto con mi Honorable co­

Caja. Ellos quisieron detener la "máJqui- lega el señor Moore. He cambiado un par 
na", el procedimierit~, que estaba mal. Era de cartas' con el señor Hardy Momberg. 
lo fundamental. Lo demás no tiene impor- Cuando, la vez pasada, el Honorable señor 
tanda. ' , Echavarri tocó. este punto a,quí, yo hice 

El señor EoCHA V ARRI.- ¿ Me permi- un alcance que me agradeció el Diputado 
te decir dos ¡palabras ? señor M0mberg, y le contesté. Lo <;ligo por 

El señor ~OORE.~ i Cómo no I segunda o tercera vez: para mí, la: con-
E~ señor PEREZ DE ARCE (Presiden- ducta del Diputado señor Momberg cuan­

te).- Debo hacer presente a 108 señores do visitó al Presidente de la República y 
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le dio cuenta de que la designación. de 
guardadores --que es uno' de los grandes 
abusos cometidos por el Ministerio de Tie­
rras y Colonización al comienzo de todas 
estas irregularidades en Magallanes-- se 
estaba haciendo mediante dádivas de di­
nero, me mereció el más alto respeto. El 
pqso allí el dedo en la llaga. Este fue et 
comieÍlzo de. la operación, y al Jefe del 

\ 

Estado l~ correspondía. haber adoptado 
todas las medidas necesarias para evitar­
la. No las tomó, pero el Diputado cumplió 
su deber.· Por ello, mereee una alta esti­
mación un Diputado Consejero que lleva 
acabo una gestión de esa naturaleza. Por 
esa razón emití esta carta, y ruquípública­
mente la sostengo. 

No puedo entrar en el detalle del repar­
to y de. los nombres. No conoZco a nadie. 
Cuando una vez alguien me preguntó si 
yo tenía interés pOr alguna' persona, con­
testé, como he dicho siempre: <lA mí me 
interesan los principios, .no l~s personas". 
No es,toy defendiendo intereses pa'rticu-
lares. . 

E.l señor ECHA V ARRI.- Conversan­
do en el pasillo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--'­
¿ Qué le dij e l' 

E.l señor ECHA V ARRI.- Cuando dis­
cutíamof:sobre si el comportamiento de 
los Consejeros del Senado había sido co­
rrecto o incorr~to, Su Señoría dijo: "Sí, 
se retiraron y hast.a dieron los nombres". 

El seño,rMOORE.- El que dio los n~~ 
bres sería el señor Mombir,g. No confun-
damos. '. 

A mí me gustaría mucho -vuelvo a 
decirle a mi distinguido colega y amigo­
conocer estos nombres. 

El señor ECHA V ARRI.- A nosotros 
también nos interesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-:­
Yo habría adoptado, tal vez,l una actitud 
más agresiva, dado mi temperamento. 

Ellos se retiraron . .. . 
El señor AMPUERO.- Su Señoría h1t­

bría declarado la guerra. 
-Risas. 
El se~or GONZALEZ MADARIAGA.---. 

Si mi Honorable colega tiene 
bres, délos a" conocer. 

los nom- . Si, i cómo no! Cuando a un país se lo ofen­
de, hay que proceder con dignidad. 

Creo, por otra parte . . . 
El señor E'CRA V ARRI.-Entiendo que 

Su Señoría ha oído también que el señor 
Momberg dio los nombres. U na vez me lo 
dijo, conversando en esta sala: "Se reti­
raron ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
y (.1 le oigo .nada más que su discurso. N o 
sé de nombres. 

El señor ECHA V ARRI.- ... y dieron 
los nombres".' Me lo dijo a mí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Dieron los nombres para qué? 

El señor ECHA V ARRI.- Para la apro-. 
bación del Consejo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Cada Consejero habrá dado nombres, pe­
ro yo no los conozco. 

El señor ECHA V ARRI.- Es la decla­
ración que Su Señoría hizo ayer. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Cuándo le hice esa· declaración? 

El señor AMPUERO.- Estamos tr~ 
tan do sobre la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

EL señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Ese es un problema sobre el cual, creo, 
se -está formando conciencia pública. . 

Yo lo habría sostenido así, y creo que 
alguna vez volveremos a tocar el tema y 
a abrir surco en él. 

El se;ñor QUINTEROS.- Hay tanto 
islote. 
~Risas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-:­

i Esa es la desgracia naeional! Como hay 
muchos islotes, hay que deJar que se los 
vayan tomando. . 

El señor AMPUERO.- ¿ Qué es lo que 
estamos discutiendo? 

El señor GpNZAlJEZ MADARIAGA.---: 
Lo que Su Señoría mencionó. Fue Su Se­
ñoría' quien echó tierra a la cachimba. 

-Risas: 

.. ~ 
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El señor GONZAlJEZ MADARIAGA.­
Como dij e, emití esa cart~. 

Ahora; en cuanto a la conducta del Mi­
nistro de Tierras y éolonización actual, 
ante él se hace 10 posible por que la situa­
ción termine' con lo que dejé establecido 
en el debate. H3T gestiones públicas y no­
torias cerca del señor Ministro; hay ges­
tiones llevadas cerca de· los inspectores 
de la Superintendencia de Bancos. 

Ahora veo,. en el diario "La: Nación", 
. una publicación suscrita por algunos opi­
nantes magallánicos acerca de "la correc­
ta distribuciÓn de tierras hechas por la 
Caja". ij:ay frases tan pintorescas, des­
pués de todo lo que se conoce, como la si­
guiénte: "Nos hacemo.s un deber -nos 
agregaron nuestros entI¡evistados- en de-:­
jar expresa constancia de .que, tanto la 
Caja como sus Departamentos Técnicos y 

. flmcionarios r:esponsables, han actuado' 
con absoluta 'corrección, hon'orabilidad y 
buen criterio, y Dios guarde a ese Con­
sejo por su honórabilidad .... ". 

';"Risas. 
El señor GONZAlJEZ MADARIAGA.---, 

De maner~ que esto es formar opinión 
pública . 

. Mientras tanto, el Ejecutivo no promul­
ga la ley. Y el señor Ministro de Tierras, 
hombre de Derecho que sabe que con' la 
promulgación se pondrá término a esto, 
deja el espacio en blanco para que lo lle­
nen ot~os. i Eso no es administrar! Hono­
rable Senado, ... todo lo que s~ quiera: el 
señor Ministro puede haber sido,' proba­
blemente, un gran Magistrado, pero el:! 
mal Mini,gtro. 

El señor MOORE.-Quemado por· los 
vientos de la Moneda, por los vientos po­
lares. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Quemado por los 'vientos de la Moneda: 
así es . 

. Esto es lo que hay que decir. 
N o puedo quitar más tiempo a mi Ho­

norable colega, y termino mis palabras pi­
diéndole excusas por lo extenso de ellas. 

El señor LAR,RAIN.-Señor Presiden­
te ... 

El señor ECHA V ARRI.- Permítame 
decir, una frase, nada más. 

El señor LARRAIN .--A continuación, 
le cederé todo el tiempq que quiera. 

El señor QUINTEROS.-El HonQrable 
señor Larraín va a pedir una interrupción. 

-Risas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor LarraÍn.' 

ATENTADO EN CONTRA DEL CANDIDATO 

PRESIDENCIAL S~OR ALESSANDRI, EN 

·OSORNO 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden­
te! ' 

En nombre de los Senadores conserva­
dores, deseo expresar una enérgica pro­
testa por el cobarde atentado ocurrido en 
la ciudad de Osorno en contra del candi­
dato presidencial, nuestro Honorable co­
lega don Jorge Alessandri. 

Este hecho rompe las tradiciones chile­
nas de respeto a las personas y significan 
la adopción de métodos "nazis" que, des­
graciadamente, parece que están penetran­
do en ciertos grupos. Probablemente, el 
temor al candidato señor Alessandri por 
su gran arrastre y porque ha sabido in­
terpretar a numerosos sectores, ha des­
atado las malas pasiones y los instintos 
perversos de elementos descalificados que 
mere.cen el repudio nacional. En esta oca­
sión, se' ha puesto en peligro la vida y la 
salud del propio candidato señor Alessan­
dd y han resultado heridos varios de sus 
partidarios, entre ellos, un pariente cer­
cano del Diputado de esa zona, Honorable 
señor Sergio Sepúlveda. 

Esperamos severas. sanciones para los 
culpables directos o indirectos de estos ' 
vergonzosos suceSDS que, sin duda, con,gti­
tuyen un baldón para nuestra democracia. 

El señor MOORE.--'Pido la palabra, se­
ñor Presidente .. 
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Me adhiero a esta jüsta protesta y, al 
mismo tiempo, deseo insistir en la grave­
dad de lo sucedido. Hace pocos momentos, 
cuando abandoné la sala, por algunos ins­
tantes, me proporcionaron ulla informa­
ción que da a lo· sucedido un realce mucho 
más odioso y grave. Habrían sido deteni­
dos los dos autores, los dos grandes res­
ponsables de este atentado. Uno de ellos 
es un médico y el otro' un abogado. Son 
dos hombres cultos, por cuya condición 
siempre hay que esperar una conducta más 
responsable. Y ~on dos hombres tan do­
minados poi la pasión y por el ambiente; 
tan impulsados por un furor o un odio 
inexplicable en personas de su calidad in­
telectual y de su formación moral, que 
aparecen como los verdaderos y directos 
responsables del hecho que denunciamos. 
Recalco esta circunstancia, porque viene 
a agravar aún más lo sucedido. 

He acompañado en muchas jiras al Ho­
norable señor Alessandri; he. estado con 
él en ciudades donde se han congregado 
gr~ndes multitudes; he podido ver y apre­
ciar contramanifestaciones que no reves­
tían mayor gravedad, que no eran violen­
tas, porque eh parte alguna ha sido reci­
bido con odio, ni aun de parte de sus más 
ardorosos enemigos. Esto viene como a 
,indicarnos un plan que no se puede cali-

. ficar y que ojalá, por el hecho mismo del 
repud\o que ha encontrado en la opinión 
pública, quede ahogado y desaparezca, de 
aquí en, adeiante, de nuestras prácticas 
políticas y democráticas. 

En nombre de los Senadores liberales, 
dejo estampada mi protesta y espero que 
la conmoción que en la opinión pública 
producirá el conocimiento de estos hechos, 
haga imposible l'.-.su repetición. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, des­
pués de las palabras pronunciadas por los 
Honorables señores Larraín y Moore, de­
seo, lo mismo que ellos, manifestar mi 
profundo pesar por lo sucedido. Creo muy 
lamentable que las luchas electorales pue­
dan llevar a situaciones como las referi­
das por el Honorable señor Larraín, las' 

cuales -entiendo- se produjeron el sá­
bado pasado en Osorno. 

Estimo que nuestro país y nuestro pue­
blo poseen mucho más cultura de lo que 
un hecho excepcional, o la actitud de una 
persona verdaderamente enferma o de ma- ' 
los antecedentes, pueda haber demostrado 
al atacar a uno de los candidatos. 

. Lamento que, sin haberse podido iden­
tificar todavía a los elementos que pue­
dan haber tomado parte en esa manifes­
tación, se haya'n formulado declaraciones 
que tienen, naturalmente, "un efecto elec­
toral. 

Hago votos por que todos los jefes de 
IItS distintas campañas traten, en lo- posi­
bre, de ver modo de que se desarrolle la 
lucha electoral, en los días que faltan, en 
un ambiente de más tranquilidad. 

Los desbordes se han ido agudizando. 
Yo mismo acompañé a Concepción al can­
didato ,señor Frei, hace un mes y medio 
o dos meses, y allí, de determinada secre­
taría noS llovieron, por lo menos, unas 
cincuen.ta o cien piedras, una de las cua­
les pasó a cinco centíme~ros de la cara 

"del candidato, señor Freí. Feli:amente, ta­
les cp~.as no se ha:bían repetido. Por des­
gracia, ahora se repiten, como lo pernos 
sabido. 

Vuelvo a manifestar, señor Presidente, 
cuánto lo siento y cómo me acojo a las 
palabras del Honorable señor Larraín. 

El señor ECHA V ARRI. -" Yo deseo 
agregar la voz de mi partido en señal de 
protesta por lo ocurrido en Osorno. Com:" 
prendo las pasiones políticas que, cerca ya 
la hora de la contienda, hacen que se va­
yan exacerbando los ánimos, pero en nin­
gún caso puede a,ceptarse que se llegue a 
tales extremos. ' 

N aturalmente, la profusa propaganda 
y el hecho de que una candidatura quiera 
acaparar .las virtudes de dignidad, de pa­
triotismo, de amor a la democracia, de va­
lor y de exclusiva posibilidad de recupe­
ración moral y material del País, dejan 
a todos los que no están en ese 'grupo en 
una situación de subestimación que exa-
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cerba las, pasiones. PeJ¡o, a pesar de ello, / 
como dije al comienzo, nosotros rro pode­
mos justificar reacciones de ese tipo, que 
indican cobardía. Podemos explicarnos So­
lamente, en estos casos, aquellas que res­
pondan a un carácter máS' varonil, más 
d'e acuerdo con la fotmación de nuestro 
pueblo. _ 

Es cuanto queda manifestar al respec­
to. 

El señor PEREZ DE ÁRGE (Presiden­
tl~).~ Tiene la palabra el Honorable se­
. ñN· González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Por la radio me informé hoy del atenta- . 
do de que fue vídima en la Plaza de Osor­
nt) el candidato señor Alessandri. Alar­
ma,do por tal procedimiento, llamé por te- i 

lHono a su casa y tuve ocasión de ;hablar 
con él. Le expresé el dolor cívico que me 
cau~ba semejante actitud. Al darme por­
menores, -me reiteró con énfasis que él no 
le hacía el menor cargo al Partido' Radi­
éal; que hahía encontrado en el radicalis­
mo un adversario duro, decidido, pero ca­
balleroso,' no sólo en la extensión de esa 
provincia, sino también en otras, a lo lar-
go del País.' . 

Lo menciono, -señor Presidente, como 
una expresión que me lleva a lamentar pI 
hecho ocurrido, porque dooa la cultura 
democrática alcanza'da en nuestro País, 
no concebimos la realización de semejante 
atentado. No lo digo como una satisfac­
ción propia de mi partido; al c()ntrario, 
sólo a manera de antecedente acerca de 
cómo deben conducirse las luchas cívicas. 

'Deplorando el )hecho bochornoso, que 
deja una mancha obscura en nuestra pá­
gina ciudadana, adhiero a las expresiones 
aquí vertidas por el Honorable señor 
Moore. 

ACTUACION DE CONSEJEROS PARLAMENTA­
:RIOS DE LA CAJA DE COLONIZACION AGRI­
COLA CON RELACION AL PROBLEMA DE ~ 

TIERRAS MAGALLANICAS 

,El señor ECHA V ARRl.- Con respecto, 
a mi htervención anterior, sobre la Caja 

de' Colonización, sólo quiero agregar dos 
palabras. 

Así como al iniciar mi discurso anuncié 
que había conversado con el Honorable 
señor Moore para comunicarle que haría 
esta aGlaración, quiero agregar ahora que 

,también manifesté mis propósitos' al Di­
putado señor Momberg, cuando lo encon­
tré en los pasillos del Senado, y especial­
mente, lo que me había declarado el Con­
sejero y Diputa,do señor Gonzále:z Maer­
tenso y en realidad no la desmintió. Si 
así lo hubiera hecho, no la habr~a traído 
al Senado; pero se qu~dó en silencio. Con 
posterioridad, en presencia del Diputado 
señor Phillips, se repitió la conversación, 
repeltí loq~e me había informado el Di­
putado señor Víctor González y sólo me 
pidió que diera los nombres, pero no ne­
gó el hecho. Por ello, me he atrevido a ha­
cer presente esta situación en el Senado. 

El señor GONZALEZ M;ADARIAGA.­
Permftame, señor Presidente, completar 
lo que denantes dije respecto de la conduc­
ta del Ministro de Tierras y Colonización, 
pues no había alcanzado a recibir un' suel­
to dél diario "La PrenSia Austral",: de Pun­
ta Arenas, del ,día 13 de agosto,. llegadO' 
en el último avión. 

;Se informa allí, en un artículo, que ha 
habiJo una reunión de personas interesa­
das en¡ el reparto de lotes hecho por la 
Caja de Colonización y que en esa opor':' 

" ,-
tunidad se ventiló la idea de recabar de 
la Caja la inmediata extensión d~ las es­
crituras públicas que deberílan :haberse 
firmado a nO mediar la intervención de 
la, Contraloría General de la República y 
la Superintendencia de Bancos. 

y ahora viene lo pintoresco: "Algunos 
asistentes favorecidos con' el reparto de 
lotes, insinuaron que a petición del Minis­
tro de Tierras y Coloniz¡ación, cabría ob­
tener del Juzgado del Crimen de Punta 
Arenas un certificado en el sentido de que 
no estaría impli.cado en el delitO' de extor­
sión el funcionario de la Caja de Coloni­
za-cÍón Agrícola señor Raúl Ramírez 'y con 
el mérito de, .ese certificado exigir de la 
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Caja 18 extensión de las escrituras en fa­
vor de los aspirantes' que fueron favore­
cidos en las sesiones de la Caja 'de fechas 
15 y 16 de julio". / 

He aquí una aotuación más de un hom­
bre del Gobierno actual, que da paso para 

o todo. Y, -mientras tanto; el señor RamÍ-

rez, que extorsionó a los favorecidos con 
esos lotes, anda prófugo en Buenos Aires. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Se levanta la sesión.. . 
~Se lev(Íntó la sesión a las 20.18. . . 

oO' 

Dr. Orlando Oyarzun G_ 
J éfe de la Redacción 

J 
/ 
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ANEXOS 
.. 

ACTA APROBADA 

SESlON 31', EN 12 DE AGOSTO DE 1958. 

Presidencia del señor Pérez de Arce, don 
"Guillermo. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente, página 1549). 

-. 
Se da por aprobada el acta de la sesión 

29~, ordinaria, en 5 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 30", ordinaria, de 
fecha: 6 del actual, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has~ 
ta la sesió~ próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun. 
tos que se indican en la versión corres­
pondiente, página 1549. 

Durante la Cuenta, el señor Acharán 
Arce formula indicación para ca1jficar de 
"suma" la urgencia pedida por el Ejecu­
tivo para el despicho del proyecto de ley 
que modifica la ley Nq 10.475, sobre jubi­
lación de empleados particulares, y esta­
blece normas especiales para la mujer em­
pleada. 

. Con motivo de esta indIcación usan de 
la palabra los señores Presidente, Quin­
teros y Faivovich; 

Cerrado el debate, se procede a votar 
la "suma urgencia" en el entendido de que 
si es rechazada, quedaría aprobada la 
"simple urgencia". 

Tomada' la votación, resulta rechazada 
la "suma urgencia" por ·10 votos a favor 
y 19 en contra. 

Fundan sus voto~ los señores Quinte­
ros, Faivovich y Acharán Arce; 

Queda, por lo tanto, aprobada la urgen­
cia "simple"~ 

El señor Aguirre Doolan solicita 'a la 
Comisión de Hacienda se sirva informar 
a la brevl:)dad un proyecto de ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados que libera 

de derechos de internación a elementos 
destinados -a las Municipaliaades de To­
copilla, Villa Alemana, Penco, Cala:ma,Co­
quimbo y Yumbel, y demás instituciones 
que indica. 

Usa de la palabra el señor Bellolio, Pre­
sidente de esa Comisión, quien expresa que 
la Comisión tratará este proyecto en su 
sesión de 'mañana, 13 del actual. 

.FAClL DESPACHO 

Informe 'de la Comisión de Constitución, Legis­

lación, Justicia y Reglamento recaído en la Con­

sulta de la Sala acerca de si 1.!-na socíedad, en la 
que un Parlamentario es gerente o socio gestor, 
puede celebrar contratos con entidades estatales. 

A indicación del señor Alessandri, don 
Fernando, . se acuerda volver a Comisión 
este asunto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara ele Dipu­
tados que auto1'iza la e·rección de un' monumento 

a Gabriela Mistral en la localidad de Monte 

Grande • 

La Comisión recomienda la aprobación 
·del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el pro­
yecto, de acuerdo. con la proposición de 
la Comisión, usa de la palabra el señor 
Torres, quien formula indicación para 
sustituir en el artículo 1" la forma verbal 
"designen" por "asignen" y en el artícu­
lo' 29 , el nombre 'propio "Vicuña" por 
'iPaihuano". 

Cerrado el debate, se aprueba el pro­
yecto juntamente con las enmiendas pro­
puestas por el señor Torres .. 

Queda terminada la discusión. 

. I 
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Informe de la Comisión de Gobierno recaído ~n . 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados sobre modificación de la ley de Régimen 
Interior, en lo que respecta a la cantidad que pue­
den girar Intendentes y Gober.nfLdores en casos 

extraordinarios. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general 'y 'particular el pro­
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, ningún señor Senador. USI1 de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácjtamente se aprue­
ba. 

Queda· terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaí­
do en el proyecto de ley de la Honorablé Cámara 

de Diputados que modifica la ley N" 12.590 que 
est~bleció un impuesto' a la sal para la con-struc­
ción de obras públicas en Pichilemu, Cahuil y 

Paredones. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di­
putados. 

En di~cusión general y particular el J.ílro­
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, ningún señor Senador, usa de la 

\ ' 
palabra. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Fnformes de las Comisiones de Gobierno 11 de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la Ho­

. norabl~ Cámara de Diputados que autoriza a la 

Municipalidad de Paihuano para contratar em-
préstitos. 

An),bas Comisiones recomiendan la apro­
bación del proyecto, con las modificacio­
nes que señalan en sus respectivos infor­
mes. 

En discusión general y particular el pro­
yecto, en conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones, usan ,de la palabra. los 
señores. Torres y Rivera. 
.. Cerrado el debate, se aprueba el prQ-<. 

yecto en la forma propuesta por la Comi-• sión de Gobie.rno. 
Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones. de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara lie Diputados que autoriza a' 

la Municipalidad de Llay-Llay para contratar 

empréstitos. 

Las dos Comisitmes recomiendan la 
aprobación del proyecto con· modificacio­
nes,· 

En discusión general y particular el pro­
yecto, en conformidad con las proposicio­
nes de las Comisiones,. usa de la palabra 
el señor Rivera. 
. Cerrado el debate, se aprueba el pro­
yecto con las enmiendas propuestas por 
la Comisión de Gobierno, 

Queda ,terminada la discusión. 

Informes de las. Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de San Felipe para contratar 

empréstitos. 

Ambas Comisiones recomiendan la apro_ 
bación del proyecto, con his modificacio­
nes que indican en sus respectivos infor­
mes. 

En discusión, general y particular el 
proyecto, de acuerdo con lo propuesto por 
las Comisiones, ningún señor Senador usa 

. de la palabra, 
Cerrado el debate, se acuerda aprobar 

el proyecto en la forma recomendada por 
la Comisión de Gobierno y, además, con 
la sustitución en el inciso primero del ar-· 
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:ticulo 19 , del guarismo "lOro" por "12%", 
que propone la Comisióñ de Hacienda. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

, , 

Informes de las Comisiones de .Gobierno y de 
,Haciendá. recaídos en el proyecto de 'ley de lq, 

Honorable Cámara de ,Diputados que autoriza a 

,la Municipalidad de. El Monte, para contratar 
empréstitos. 

Las dos Comisiones recomiendan la 
aprobación del proyecto, con diversas mo­
dificaciones. , 

En discusión general y particular el pro­
, yecto¡ en conformidad con lo propuesto por 

las Comisiones, ningún señor Senador usa 
de la palabra. . 

Cerrado el debate, se aprueba el proyec­
to en la forma propuesta por la Comisión 
de Gobierno. 

Queda terminada la discusión. 

,Inform,e de la Comisión de Hacienda recaído en 
~l proyecto de ley de la Honbrable Cámara de 

Diputados 'que exime del impuesto de transferen­
,cia 'la compraventa de terrenos destinados al Insc 

tituto Rafael Ariztía, de Quillota. 

La Comisión recomienda la aprobación 
,del proyecto, en Jos mismos términos en 
ique viene formulado. 

En discusión general y particular el pro­
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
,Comisión" ningún señor Senado!" usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión. 

ORDEN DEL DIA 

,Proy.ei:to de ley,en tercer trámite constitucional~ 
que destina recursos para la habilitación de Ser­
vicios de Urgéncia en los Hospitales de Concep-

ci6n y de Chillán. 

Se, da cuenta que la Honorable Cámara 
,de Diputados ha te~do a bien aprQbar es-

te: proyecto con las siguientes modificacio­
nes, que se consideran por sepa!ado: 

Artículo 19• 

, Ha sustituido la expresión "para que 
durante el presente 'año adquiera" por la 
frase: "para suscribir". 

En discusión la enmienda,ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-, 
bao 

Artículo 3';. 

Ha sido suprimido. 
En discusión la modificación, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Socinl recaído en la 'moción del Honorable Sena­

dor señor b;auro ,Torres, con la cual inicia un 
proyect~ de ley 'que concede el b'eneficilJ de inva­

lidez profesional a los pilotos de aviadión, impo­
, nentes de la 'Caja de Empleados Particulares. 

" 

La Comisión recomienda la aptobación 
del proyecto, en los' términos que ,señala 
el informe. 

En' discusión general y particular el pro­
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, usa de la palabra el señor To­
rres. 

, . 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Educación Públi­
ca y de Hacienda recaído~ en- el proyect() de le,!! 
de la Honorable Cámara de Diputados' que co1/,¡­
cede recursos a la Universidad .,1ustral y a la 

Universidad de' Chile. 

La Comisión de Educación Pública reco­
mienda la aprobación del proyecto, en los 
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mismos términos en que viene formulado. 
La Comisión de Hacienda propone apro­

barlo con modificacioñes. 
En discusión general el proyecto, en con­

formidad con lo propuesto por las Comi­
siones, usan de la palabra los señores Mo­
ra, Larrafn, González Madariaga, Cerda 
y Martones. , . 

Se da cuentaq\I~ se han presentado las 
siguientes indicaciones:. 

l.-Del Honorable Senador señor' La­
rrain, para conceder, por una sola vez, la 
'suma de $ 10.000.000 a la Universidad 
Católica de Chile, con el objeto de adqui­
rir equipos de enseñanza para su Facul­
tad ,de Agronomía. 

2.-Del mismo señor Senador, para con­
sultar, por una sola vez, la suma de 
$ 60.000.000 para los gastos del Hospital 
Clínico que mantiene la Universidad Ca­
tólica de Chile. 

3.-Del Honorable,sen~dor señor Lete­
'lier, para consultar" por una sola vez, la 
suma de $ 100.000.000 a la Universidad 
Católica de Chile, para que la destine a 
los siguientes fines: 

a) $ 72.000.000 para pagar al ServiCio 
. Nacional de, Salud el saldo de precio del 

terreno con frente a las calles Marcoleta 
y Avenida Portugal, y 

b) $ 28.000.000 para el Hospital Clíni­
co que mantiene la Universidad; y 

4.-Del Honorable Senador señor Acha­
rán Arce, para destinar la suma de 
$ 100.000.000 para la construcción del 
Hospital de Puerto Octay. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por 
aprobado el proyecto en general. 

De acuerdo con lo que dispone el artícu­
lo 104 del Reglamento, el proyecto vuelve 
a Comisión para, segundo informe. 

Informe de la Comisi6n de Hacienda recaído en 
el p"'oyectó de ,ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que modifica la ley N" 5.427, sobre 
Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Do-

naciones. 

La Comisión recomienda la aprobaéión 

del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En 'discusión general y particular el pro­
yecto, de acuerdo con la' proposición de la 
CQmisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación del señor Echavarri, se 
acuerda dejar pendientes los demás asun­
tos de la tabla para la sesión de mañana, 
miércoles 13 del actual, y proceder de in­
mediato a escuchar la exposición del señor • 
Ministro de Relaciones Exteriores, sobre 
la intervención de fuerzas argentinas en el 
islote Snipe. 

Como consecuencIa de lo anterior, se en­
tra a los 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, quien informa al 
Senado acerca de lo's sucesos ocurridos re­
cientemente en el extremo sur de nuestro 
territorio, con motivo de la agresión de 
fuerzas navales de la República Argenti­
na en el islote chileno Snipe. Detalla los 
antecedentes sobre la materia, tanto de or­
den nacional como internacional, y seña-· 
la la posición que ha' adoptado la Canci­
llería sobre el particular. 

Relata la historia de nuestras cuestiones 
de limites con Argentina y termina desta­
cando que el Gobierno no escatim,ará es­
fuerzos ni sacrificios en resguardo de 
nuestros derechos y de la dignidad nacio­
naL 

Con motivo de la exposición del señor 
Ministro de Rela'ciones E~teriores, se pro­
mueve un debate en el que participan los 
señores Correa, Bulnes Sanfuentes, Moore, 
Martones; Bellolio y Lavandero. 

.' 

" \ 
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A indicación del señor Alvarez, se acuer­
da publicar "in extenso" todo el debate 
habido sobre la materia. 

Se suspende la sesión. . 

Reanudada, se constituye la Sala en se­
sión secreta a pedido del señor MinistrO" 
de Relaciones Exteriores. 

De esta parte de la sesión se deja cons­
tanciaen acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, ésta se le­
vanta. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LOS CODIGOS ORGA­
NICO DE TRIBUNALES, DEL TRABAJO,. 
DE PROCEDIMIENTO PENAL, CIVIL; DE 
JUSTICIA MILITAR, Y LAS LEYES SOBRE 
TIMBRES, ESTAMPILLAS Y PAPEL SELLA­
DO Y SOBRE PROTECCION DE MENORES. 

Santiago, 16 de agosto de 1958. 
Con motivo de la mocian e informe que 

tengo a 'honra pasar a manos de V.E., 
'la Cámara de Diputadós ha tenido a bien 
prestar su aprobación. al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q~Introdúcense en el Códi­
go Orgánico de Tribunales, las siguientes 
modifica:ciones. : . 

1 Q-":Modifícase el artículo 384, en la 
forma que a continuadón se indica: 

a) Substitúyese, en el inciso primero, 
la palabra "libros" por "registros"; 

b) Suprímese, en el NQ 1 Q, la palabra 
"copiador" y substitúyese ,la palabra "co-

. piarán", por "insertarán copia's de". En 
el inciso segundo de este número, substi­
túyese la palabra "copiarse" por '.'inser­
tal,"se" y reemplázase la palaJbra "libro" 
por "registro, copias de"; 

c) Elimína,nse, en el NQ 2, las palabras 
"copIador" y "autorizada por el Secreta­
rio" y substitúyese la palabra "copiarán" 
por "ins.ertarán copias de"; 

d) Intercálase, a coritinua:ción del NQ 
2Q, el siguiente NQ 3Q: 

"El de sentencias definitivas que se 
dicten en los procesos criminale$. con reo 
preso". 

e) Agrégase el siguiente inciso final: 
"Estos registros se formarán con ras co..,. 

pi as de los respectivos fallos, debidamen­
te autorizadas por el Secretario, y se em­
pasta¡;án anualmente bajo la responsabi­
lidad de éste. Cada foja será timbrada. 
firmada y foliada en orden correlativo 
por el referido funG.ionario". 

2Q-Reemplázase el artículo 385, por el 
siguiente: , 

"Artículo 385.-EI valor de la encua­
dernación de los registros a qu'e se refie­
re el artículo anterior, debe ser pagado 
directamente por el Secretario, previa 
·exhibición de las facturas correspondien­
tes, para cuyo efecto se consultará anual­
mente en el presupuesto. de gástos de· 
materiales y artículos de consumo de ca­
da Juzgado, una suma prudencial, que se 
depositará por la Tesorería Provincia,l 
correspondiente en la cuenta jud~cial res­
pectiva y debiendo rendirse cuenta docu­
mentada del gasto al tribunal superior 
que corresponda". 

3Q-Substitúyes'e la letra. c) del artícu­
lo 455, por la siguiente: 

"c) Los registros de copias de senten­
cias de los tribunales expresados en l¿f 
letra a) y los -libros copiadores de sen­
tencias de los jueces de distrito y subde­
legación; y". 

Artículo 2Q-Reemplázase, en el NI? 99 
del artículo 7Q de 'la Ley de Timores, E!s­
tampillas y Papel Sellado, D: F. L.NI? 
371, de 25 de Julio de ·1953, 'la· palahra 
"libros" por "registros". 
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Artículo 39_~grégase al artículo 27 de 
la ley N9 4.447, sobre Protección de Me­
nores, el siguiente inciso: 

."De las resoluciones que se dicten en 
conformidad al artículo anterior y de las 
sentencias que se pronuncien dentro del 
procedimiento a que se refiere este ar­
tículo, se dejará copia a máquina, debida­
mente. autorizada, en un registro que' el 
Secretario llevará a-l efecto, en la forma 
establecida en el inciso final del artículo 
384 del Código Orgánico de Tribunales". 

Artículo 4Q-Introdúcense en el GódigQ 
del Trabajo las siguientes modificaciones: 

1 Q-Intercálase, en el artículo 508, en­
tre la palabra "libros" Y la conj unclOn 
"y", precedida de una coma, la palabra 
"registros", y 

2Q-Substitúyese el inciso final del ar­
tículo' 540 por el siguiente: 

"La sentencia será firmada por el juez 
y autorizada por el secretario, y deberá 
insertarse copia a máquina autorizada 
por el secretario en el registro de sen ten­
ci~s y actas de avenimiento que llevará 
este último". 

Artículo 5Q--Derógase el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Penal. -

'~Artículo 6Q-Introdúcense, en el Códi­
go de . Justicia Militar, las siguientes mo­
dificaciones: . 

1Q-Reemplázase, en el artículo 54, la 
palabra "copiarán", por las siguientes: 
"insertarán en copia a máquina autoriza-
da por el Secretario", y _ 

2Q-Suprímese, en- el artículo 122, la 
cifra "67", que figura entre "62" e "y 
75';, suprimiendo la coma que la ante­
cede. 

Artículo 7Q-Reemplázase, en el inciso 
segundo del artículo 826 del Código de 
Procedimiento Civil, las palabras "copia­
rán en el libro respectivo que llevará el 
secretario del tri'bunal", por las siguien­
tes: "insertarán en copia mecanografiada 
autorizada po'r el secretario del tribullal, 
.en el registro respectivo que llevarán di-
cho funcionario". . 

D,ios guarde a V. E.-(Fdos.) . .:-Juan 
- Luis Maurcís.- E. GoycooleaC. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
SOBRE AUTORIZACION PARA CONSOLIDAR 
DEUDA CON LOS FERROCARRILES DEL 

.,ESTADO 

Santiago, 18 de agosto de· 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y an­

tecedente que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cáma-ra de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 1 Q de la ley NQ 

'12.836, las palabras: "a un año plazo", por 
las palabras "a largo plazo". 

Artículo ·2Q-Autorízase al Presidente 
de la República para convertir y consoli­
dar -en un doéumento a largo plazo, en el 
Banco Central de Chile, la obligación ac­
tualmente vigente ha'sta por un total de 
$ 6.000.000.000 contratada por medio de . 
letras de cambio gira-das por la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, aceptada's por el Tesorero General 
de la República y descontadas en ,dicho 
Banco de conformidad con el artículo '15 
de la ley NQ 7,200. 
- El ~uevo documento que se suscriba 
conforme a la present~ ley ganará intere- , 
ses del 1 % anual y tendrá una amortiza­
ción acumulativa del 2% también anual. 
El servicio lo efectuará ,la Caja Autón(}. 
'ma de Amortización de la Deuda Pública 
con sus recursos propios. 

Arrtículo 3Q-La Tesorería General de 
la R.epública pagará a la Empresa de los 

. Ferrocarriles del Estado la suma de 
$ 5.998.594.445 que el Fisco le adeuda al 
30 de junio de 1958, por concepto de .re­
bajas otorgadas en el transporte de ar- . 
tículos de primera neeesidad y otros, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 25 
del D. F. L. N9 386, de 5 de agosto de 

'1953. 

.1 
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El pago de este cúmprúm.iso se atende­
rá cún lús recursos <¡ue queden disponibles 
con mútivo de ·la cúnver.sión autorizada 
por el artículo. anteriúr. 

Artículo 49 - Agrégase a cúntinuación 
del inciso segundo del a¡.rtículo 52 de la 
ley N9 12.861, suprimiendo. eI punto final, 
lo ,siguiente } "y para cubrir .lús compro­
misús en moneda extranjera de las insti-

" tueiúnes autónúmas, contraidos antes del 
31 de diciembre de 1957, previa autoriza-, 
ción del Ministro' de Hacienda. En este 
último caso., para el .servicio de dichas 
deudas, las instituciones autónomas depo­
sitarán anua.lmente, en la Caja Autóno­
ma de Amúrtización de la Deuda Pública, 
las cantidades cúrrespondientes, las que 
deberán ser consultadas en sus respecti­
vos presupuestos. 

. Artículo' 59-Las instituciones semifis­
cales y autónomas no púdrán contraer 
cúmprúmisús- a plazos en moneda extran­
jera de cualquiera naturaleza, sin autori­
zación dada púr Decreto Supremo del Mi- ' 
nisterio de Haci~nda para cada caso par­
ticular, sin perjuicio. de las atribuciones 

de 10 de septiembre de 1927, como tam­
bién de los recargús establecidús en leyes 
posteriúres, lús inmuebles de propiedad 
particular enÚ',egadús o. que se entreguen 
en arrendamiento. 31 Fisco., . destinados al 

,funcionamiehto de estabJecimientús edu­
caciúnales, museús, bibliotecas, archivús, 
establecimientús depúrtivús y oficinas de 
lús serviciús dependientes del' Ministerio 
de Educación Pública, en la parte destina­
da exclusivamente a estos servicios y 
mientras permanezcan en uso de ~ales ac­
tividades por cuenta fiscal". 

Diús guarde a V. E.-(Fdos.) .~Rafael 
de la Presa.- F. Y ávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE EXIME DE IMPUESTO DE 
TRANSFERENCIA A LA COMPRAVENTA 
DE PROPIEDADES PF¿RTENECIENTES A LA 

MUTUALIDAD DE CARABINEROS 

Santiago., 18 de agosto de 1958. 
de la Comisión de Cambios Internacio-, Con motivo de las múciúnes, infol'mey 
nales. ' antecedente que tengo. a húnra pasar a 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) .-Rafael. manos, de V.E., la Cámara de Diputados 
de la Presa.- Ferrnando Y ávar. ha tenido. a bien prestar su aprúb$ción al 

siguiente ' 
3 

PROY'ECTO DE LA CAl1-1ARA DE DIPUT A­
, DOS QUE EXIME DE IMPUESTOS A PRO­

PIEDADES PARTICULARES DESTINADAS 
A SERVICIOS DEL MINISTERIO,DE 

EDUCACION 

Santiago., 18 de agosto de 1958. 
Con motivo del Múmsaje, informe Y.an­

tecedentes que tengo ,a honra pasar a ma­
nos de V. E. la Cámara de Dipútados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 

J;>royeeto de ley: 
, 

"Artículo único.~ Estarán exéntos de 
los impuestos establecidús en la ley 4.174, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los cúntratos Qe com­
praventa que efectúe la Mutualidad de 
Carabineros de cualesquiera de las propie­
dades ubicadas en Mapúcho NQs 2854, 
2856 y 2858, Esperanza NQ 555, José Ra­
món Gutiérrez N9 275, San Francisco. 838 
y Sotomayor 77 de esta capital, en favor 

. de sus actuale¡:¡ ocupantes, estarán exentos 
del pago de impuesto. de transferencia, 
por esta sola vez.' . 

Sólo podrán acogerse a los beneficios 
de esta l~y los ocupantes que tengan la 
calidad de socios de la Mutualidad de Ca­
rabineros, ca.Iidad que se acreditará por 

, medio de, un certificado extendido púr el 
gerente de la referida instituci6n, que se 

- ':' 
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insertará en la .respectiva escritura de 
compraventa" . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Juan 
Luis MauráB.- E. G01Jcool.ea. 

5 

PROYF!CTO -DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE LIBERA 'DE IMPUESTOS LA PRO­
PIEDAD DEL CIRCULO DE VETERANOS 

DEL 79 Y OFICIALES EN RETIRO 

Santiago, 16 de agosto de 1958. 
Con motivo del- Mensaje, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien -prestar su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Libérase del pago de to­
da· clase de impuestos fiscales la propie­
dad del Círculo de Veteranos del 79 y 
Oficiales en Retiro, ubicada en la ciudad 
de Santiago, A venida Bernardo O'Higgins 
NQ 1452, que se encuentra inscrita en el 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, a fojas 
9.856, NQ 14.316, de fecha 23 de octubre 
de1956, con eftcepci6n de aquellos impues­
tos que corresponden· al pago de servicios 
como pavimentación y otros similares, 
mientras esté destinada al cumplimiento 
de sus fines. sociales. -

Las franquicias consultadas en el inci­
so -anterior, sujetas a las mismas excep­
ciones y modalidades, se entenderán otor­
gadas a la propiedad del ~lub Naval de 
Valparaíso, ubicada en la ciudad de Val­
paraíso, calle Condell NQ 1586, esquina 
de Molina, rol NQ 17413, que se encuentra 
inscrita len el Registro de propiedades del 
departamento, bajo el N9 1.586, de fecha 
23 de diciembre de 1925. 

Artículo 2Q~EI Presidente de la Repú­
blica pondrá mensualmente a dispo"sición 
del Círculo de Veteranos del 7!;) y Oficia-

les en Retiro, para la atenci6n de las ne­
cesidades del Círculo, un 25 % _ del rendi­
miento de la Comisión sobre apuestas mu­
tuas a que se refiere la letra g) del ar­
tículo 29 de la ley NQ 5.055, de 12 de fe­
brero de 1932. 

Artículo transitorio.-Condónase el pa­
go de los impuestos a que se refiere el ar­
tículo 1Q, conjuntamente con su intereses, 
penales, sanciones y multas, que adeuden 
el Círculo de Veteranos del 79 y Oficiales 
en -Retiro y el Club Naval de Valparaíso, 
desde el 1Q de noviembre de 1956". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 
_ Luis Maúrás.-E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA: 
DOS QUE AUMENTA LA PLANTA PERMA­
NENTE DE OFICIALES DE LA FUERZA 

AEREA DE CHILE 

Santiago, 18 de agosto de 1958. 
- Con motivo del Mensaje, informes y' 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente ~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Auméntasela Planta Per­
manente de Oficiales de la Fuerza Aérea 
de Chile, fijada en el Párrafo III del ar­
tículo 1 Q del Decreto con F.uerza de Ley 
NQ 392, de 5' de agosto de 1953, en ias 
siguientes plazas: -

Rama del Aire; 

10 Capitanes de Bandada. 
15 Tenientes y Subtenientes. 

Rama de Ingenieros: 

5 Capitanes de Bandada, Tenientes y 
Subtenientes. 
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Rama de Defensa. Antiaérea: 

28 Tenientes y Subtenientes (8 D. A. 
o'y 20 Abastecimiento). 

Rama' de Administración: 

Cantidad 

40 
47 

Denominación 

Alféreces y Subalféreces 
Cadetes. " .. , ..... . 

Artículo 39_Los nombramientos' a qlole 
deñ lugar las plazas que se crean regirán a 
contar del 19 de enero de 1957, pero el 
personal respectivo no tendrá derecho a 
impetrar las diferencias de remuneracio­
nes correspondientes a 1957". 

Dios guarde a V. E., (FdQs.): Juan 
Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 

,7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE RECONOCIMIENTO DE SER VI-

4 Tenientes y Subtenientes. 

Artículo 29-Redúcese la planta de Al­
féreces, Subalféreces y Cadetes de la Fuer­
za Aérea de Chile, fijada en la ley N9 
12.844, en la siguiente forma:' 

Renta anual 

$ 330.000 
330.000 

Total , 
$ 13.200.000 

15.510.000 

$ 28.710.000 

el tiempo que permanecieron fuera de la 
Empresa. 

Por igual tiempo -reconocido. este per­
sonal deberá integrar las imposiciones es­
tablecidas en la ley N9 7.998". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): J. L. 
Maurás.-E. Goycoolea. 

8 

OFICIO DEL MINISTRÓ DEL lNTERIOR CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIQ­
NES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE POR-

CIOS A FUNCIONARIOS A CONTRATA DE ' CEl;VTAJE POR CONTRIBUCIONES INMOBI-
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

Santiago, 16 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y 

antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
al' siguiente' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- A los empleados a 
contrata y a jornal de la empresa de lOE 
Ferrocarriles del Estado que cesaron en 
sus funciones por disposición de la Di--

o rección General de esa institución o de 
los mandos militares durante tos años 
1947, 1948, 1951 y 1956, Y que han sido 
reincorporados, se les reconoce, para los 
efe~tos de su jubilación, desahucio y de­
más beneficios legales y reglamentarios, 

LIARlAS CORRESPONDIENTE A LA MUNI-
ÓPALlDAD DE PICA 

Santiago, 18 de agosto de 1958. 
Por oficio N9 1.488, de 2 de agosto del 

año en curso, - el Ministerio de Hacienda 
expresa ae~te Departamento de Estado 
lo siguiente: . 

"Me refiero a su oficio N9 1.428, de 19 
de julio pasado, por el cual solicita a este 
Ministerio tenga a bien informar a esa 
Secretaría de Estado respecto a la suma 
que por concepto de contribución mobilia­
ria, le corresponde percibir a la Munici-
palidad de Pica. . 

Sobre ~l particular, me ~s grato mani­
festar a US., que este Ministerio, con fe­
cha 10 de junio del año en curso, dictó 
el decreto N9 7.133, por el cual se ordena 

'a la Tesorería Provincial de Tarapacá, 
poner a disposición de la citada Munici-
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palidad, la suma de $ 56.616 .que le co­
rresponde percibir por éoncepto de con­
tribución mobiliaria del año 1957. 

Me permito adjuntar copia de) citado 
decreto, haciendo presente a USo que si 
bien en él se ordena pagar lós saldos de 
la contribución mobiliariacorrespondÍen­
te al '1957, la 'suma asigilada a la Muni­
cipalidad de Pica, es el total de lo que a 
ella le corresponde percibir por dicho 
concepto, por cuanto no se le habían anti­
cipado fOl'ldoscQn cargo a la citada con­
tribución mobiliaria. 

Lo que comunico a US., en respuesta 
a su oficio NQ 1.428, ya' citado". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento, en relación 
con su oficio NQ 520, de 9 de julio último, 
acompañándole al mismo tiempo copia del 
decreto NQ 7.133, a que alude el mencio­
nado Ministerio de Hacienda. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Abel Val#s A.cuña. 

9 ' 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI­
CA CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 
OBSERVACIONES DEL SE&OR DURAN SO­
BRE CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE 

GORBEA 

Santiago, 14 dl agosto de 1958. 
Por oficio NQ 525 de 15 de julio último, 

ha tenido a bien solicitar se consulten los 
fondos necesarios para dar término a 'la 
construcción del edificio destinado al Hos­
pital de Gorbea, a petición del H. Senador 
don Julio Durán. 

\ En respuesta, el Servicio Nacional de 
Salud ha informado que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios ha entregado la última cuota. de seis 
millones de pesos con el objeto señalado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Jorge Torre blanca. 

.. 

10 

OFICIO DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA SOBRE PROMULGA­
CION DE LA LEY QUE BENEFICIA A EM­
PLEADOS SEMIii'JSCALES Y DE ENTIDA-

DES DE ADMlNISTRACION AUTONOMA 

Santiago, 16 de agosto de 1958. 
De. cO'nformidad con lQ dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley NQ 10.336, de 29 
de mayo de 1952, el Contralor General 
infrascrito ha tomado razón del decreto 
promulgatorio de la Ley NQ 12.933, de 8 
de agOsto de 1958, del Ministerio del In­
terior -que concede benefieios económi­
cos al personal de la. Dirección General 
de Correos y Telégrafos y de las Institu­
cionessemifiscales- con motivo de ha­
ber sido insistido por decreto NQ 5.295, 
de 13 de agosto' en curso, qe la indicada 
Secretaría, suscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obs,tante la re­
presentación que del decreto promulga­
torio NQ 12.933, se hizo por' oficio NQ 
45.137, de 9 de agosto de 1958. 

De acuerdo con la disposición legal.ci­
tada, cúmpleme acompañar 'a S. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a S. E. para. su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : E. Baha­
monde. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ANTOFA­
GASTA PARA EXPROPIAR UN TERRENO 

DESTINADO A ESTADIO REGIONAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

I honor de informaros el proyecto de 'la Cá­
mara de Diputados ~obre expropiaCión de 
los terrenos del Club Hípico de Antofa-
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'gasta, para destinarlos a la construcción 
del Estadio Regional de esa ciudad. 

La iniciativa en informe, que tiene por 
finalidad ijrimordial obtener los terrenos 
apropiados para la construcción del Es­
tadio Regional de Antofagasta, da !,'\olu­
ción, adem'ás, a otros problemas urbanís­
ticos, sanitarios y turísticos de esa ciu­
dad, sin dañar los intereses de ninguna 
de las entidades afectadas por elJ.a. 

El Club Hípico de Antofagasta está 
constr~ído en la actualidad en un sector 
de la ciudad demasiado central, que se 
ve perjudicado sanitariamente con las ca­
ballerizas, que. constituyen receptáculos 
de desarrolla larval de moscas .. 

El actual Estadio y los terrenos que se 
han destinado a su ampliación, desconec­
tan a varias poblaciones del resto de la 
cindad, obstruyen su acceso al mar y obs­
taculizan el mejor ordenamiento de la 
ciudad por medio del Plano Regulador de 
ella. 

La expropiación de los terrenos que 
ocupa él Club Hípico, para destinarlos a 
la construcción del nuevo Estadio Regio­
nal, junto con solucionar el problema sa­
nitario de ese sector de la ciudad, permi­
tirá destinar los terrenos del aetual esta­
dio a la construcción de nuevas poblacio­
nes y prolongación de calles, que conecta­
rán con el resto de la ciudad las que; hoy 
están aisladas y abrirá una ~nueva vía de 
acceso a la ciudad por el sur de ella. 

El Club Hípico será reconstruido en 
terrenos que el Fisco entregará a la Ins­
titución, en el sector de La Chimba, a tí­
tulo gratuit,o, más apropiados para ello 
por ser rurales. 

Las -indemnizaciones a que dé lugar la 
expropiación del Club Hípico serán de car­
go de la Municipalidad. la cual financiará 
el ga~to con la venta de los terrenos que 
ocupa el actual estadio, de los destinados 
a su ampliación y de los· que sobren del 
Club Hípico, después de construido el nue­
vo Estadio. Para ello, se le concede título 
gratuito de dominio sobre los dos prime­
ros terrenos indicados y se le concede la 

autorización legal necesaria para que los 
pueda enajenar. , 

El procedimiento de conjunto contenido 
en este proyecto es aceptado ,por todas las 
instituciones afectallas "por él, y contri-o 
buirá poderosamente al progreso urba­
nístico de la ciudad. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
general al proyecto y, en la discusión par­
ticular, introdujo a su articulado varias 
modificacione¡,; para mejorar su redacción 
y precisar en debida for~a el aJcance de 
sus disposiciones. 

En virtud d'e las consideracionés ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 2Q 

Redactarlo en los siguientes términos:. 
"Artículo 2Q-Autorízase al Presidente 

. de la República para conceder, al Club 
Hípico de Antofagasta, título gratuito de 
dominio de los terrenos fiscales entrega­
dos en arrendamiento a esa institución, 
en la localidad de La Chimba,departa­
mento y comuna de Antofagasta, segun 
resolución NQ 120, de 10 de julio ;de 1956, 
del Departamento de Bienes N ~cionales 
del Ministerio de Tierras y Colo ización, 
y que tienen una superficie de 5 ,42 hec­
táreas. Los deslindes de este pr dio son 
los siguientes: al Norte, terrenos fiscales 
pedidos por la, Corpomción de omento 
de la Producción, en 500 metros; al Este, 
terrenos fiscales con vista al Fe rocarril 
de Antofagasta a Bolivia, en 1.0 6 y en 
168 metros; al, Sur, terrenos fis ales en 
420 metros; y, al Oeste, camino e Anto­
fagasta a To~opiI1a, en 1.200 met os. 
, El Club Hípico de Antofagasta estina­

rá . estos terrenos a la construc i6n del 
nuevo Hipódromo, con los edifici s e ins­
talacione!,> anexos, construcción q e debe­
rá hacerse en el plazo de tres añ s, con­
tado desde que se le otorgue el tít 10 gra­
tuito de dominio a que se refiere 1 inciso 
anterior y se efectúe el pago efec ¡vo del 
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valor de la expropiación a que se re#ere 
el .articulo primero". 

Artículo 39 

Suprimir, en la letra a), 111. siguiente 
frase: "por Decreto del Ministerio de Tie-
rras y Colonización,". . 

Artículo 49 . 
Reemplazarlo por los siguientes: 
"Artículo 49-El valor de la indemni­

zadón a que dé lugar 'la expropiación au­
torizaga por el artículo 19, será de .cargo 
de la Municipalidad de Antofagasta, la 
que podrá:' hacer uso, para su pago,' de los 
fondos señalados en la ley ,N9 11.828, y 
de cualquier clase' de fondos de sus'~ren­
tas ordinarias y extraordinarias o de em­
préstitos que contrate para' dicho efecto". 

(Fdos.): E. González M.-G. Rivera ... 
-C. A. Martínez.-Federico Walker Le­

. teLier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI­
ZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN lOSE' 

-DE MAIPO PARA DONAR UN TERRENO AL 
FISCO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados, sol?re auto­
rización a la Municipalidad de San José 
de Maipo para transferir gratuitamente 
al Fisco un terreno de su propiedad, con 
el objeto de que se construya en él un' 
Cuarta¡ de Carabineros. 

La Sub comisaría de San José de Maipo 
ocupa en la actualidad una propiedad ce­
dida por la M:unicipalidad. El estado de' 
ruina en que se encuentran las edifica­
ciones allí existentes coristituye' un grave 
peligro para el personal de Carabineros 
que las ocupa y pára el numeroso público 

"Artículo 59-AutorÍzase a la Muniéi­
palidad de Antofagasta para enajenar los 
terrenos señalados en el artículo 39 de es- ' 
ta ley y el sobrante del que se autóríza 
expropiar por el artículo 19. Estas enaje­
naciones se harán de acuerdo con las nor­
mas establecidas en la Ley de Organiza­
ción JI Atribuciones de las Municipalida­
des y su precio no podrá ser inferior al 
avalúo fisc;:a1 de los terrenos respectivos o 
a la proporción que corresponda en dicho 
avalúo a la parte que se enajene. 

. que concurre habitualmente a ellas. 

"El producto de las enajenaciones de­
berá ser invertido en. obras de adelanto 
local". 

Artículo 59' 

Pasa a ser artículo 69, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 69- Las transferencias de 
biené~ ralees a que· se refieren los artícu­
los 19, 29, 39 Y 5Q de esta ley estarán exen­
tas de todo impuesto". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de, 
1958. 

<. ,''ti" 

Existe; pues, urgente necesidad de do:", 
¡ tar a dicha localidad de un moder_no cuar­
tel de C,arabineros, pero el Fisco no dis-' 
pone en ella de un terreno apropiado. 

En, esta situación, la Municipalidad es-, 
tá llana a transferir al Fisco la propiedad ~ 
actualmente ocupada por la Subcomisaría, 
con la condición de que se construya en 
ella un nuevo edificio ~estinado a cuartel. 
, El proyecto en informe tiende a canee, 

der la autorización legislativa necesaria 
para proce<ler a dicha transferencia. 

Vuestra Comisión comparte el criterio 
de la Cámara de Diputados y, en conse­
cuenéia, acordó recomendaros la aproba­
ción de esta iniciativa, en los mismos tér-
minos en que viene formulada. \ 

'Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. G,onzález M.­
C. A. Martínez.-Federieo Walker Lete-, 
tier, Secretario. 
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~NF.ORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LÁ LEY NP 11.657, SOBRE AUTORIZA­
CION A LA MUNICIPALIDAD DE ALGA­
RROBO PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
de la H.-Cámara de Diputados que auto­
riza a la Municipalidad de Algarrobo pa­
ra invertir, en la. terminación del edifi­
cio consistorial y en la adquisición de, ele­
mentos par~ el servicio de aseo, el saldo 
proveniente de la aplicación de la ley NQ 
11.657. 

La ley antes citada autorizó á dicha 
.Corporación Edilicia para contratar em­
préstitos, con el objeto de destinar-su pro-, 
ducto a la realización de -diversas obras 
de progreso local. 

Para atender el servicio de los emprés­
titos, estableció en sú ~ártículo 39 una con­
tribución adicional de 3 por mil sobre los 
avalúos de los bienes raíces de la comuna. 
Pagados éstos, ha quedado un remanente 
que se encuentra empozado ·en su tesore-, 
ría comunal, y que carece de destino Ie-

'gal. 
Devolver este remanente á los contri­

buyentes, como correspondería, es impo­
sible en la práctica, por lo cual el proyecto 
autoriza a la Mimicipalidad 'para inver-' 
tirIo en la terminación del edificio con­
sistorial y en la ádquisición de elementos 
para el servicio de aseo. . 

Vuestra Comisión, en mérito de los an­
tecedentes relacionados, concuerda con la 
H. Cámara de Diputados en los beneficios 
de este proyecto y, en consecuencia, acor­
dó r~comendaros su aprobación en los mis-~ 
mos términos en que viene formulado. 

Sala de la ComisÍ'Ón, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) :G. Rivera.-E. 'Gonzáfez M. 
~,-C. A. Mmrtinez.-B. Larraín.-Federi­
co Walker Lételier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE 
RECAIDO EN EL PROYECTO Q E AUTO-

. RIZA A LA MUNICIPALIDAD D CA-
LERA PARA CONTRATAR 

EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Tenemos el ho~or de informar s el pro­

yecto de la H. Cámara' dé Dipu dos so­
bre autorización -a la Municipalid d de La 
Calera para contra~ar empréstit s hasta 
por la cantidad de $ J8.000.000~ 'con un 
interés no superior al 10% anua y una 
amortización que extinga la deu a en el 
plazo' máximo de cinco años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invertido en la construcción de un edi­
ficio para las oficinas municipales en un 
terreno cuya expropiación se auto iza, en 
la terminación del estadio municip 1 y en 
la construcción de un matadero y de ha­
bitaciones para empleados y obre 
nicipales. 

El servicio de los préstamos re resen­
tará la suma promedia de $ 4.860. 0'0 al 
año, la que se financia, con una co tribu­
ción adicional de uno por mil· so e los 
bienes raíces de la comuna. Esta ontri­
bución rendirá $ 6.650.000 al año, a roxi­
madamente, al ser aplicada sobre u ava~ 

lúo imponible del orden de los se mil 
quinientos millones de pesos, cantid d que 
financia en exceso el servicio de lo em­
préstitos. 

La tasa· promedia vigente alea za a 
19,9 por mil y Ilegá.rá al 20,9 por m l ~on 
la nueva contribución .. 

Las demás disposiciones del pro ecto 
son las mismas que de ordinario se i clu­
yen en esta clase de iniciativas, co ex­
cepción de la del artículo 99, que de Iara 
de utilidad pública y autoriza la expr pia­
ción de un inmueble para construir n él 
el edificio consistorial. 

Vuestra Comisión prestó su aproBa ión 
general a este preyecto y: a indicació del 
H. Senador señor Martínez, le intro ujo 
diversas modificaeiones. 



SESION 341}, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1713 

En p)imer término,' aumentó de 
$ 18.000.000 a $ 25.000.000 la autoriza­
ción para contratar empréstitos, cantidad 
esta últ~ que es posible financiar, con la 
contribución adicional que s~ establece, y, 
elevó de 10% a 12%" el interés máximo 
que se puede pactar, con el objeto de fa­
,cilitar la co~ocación de los préstamós. 

'En seguida, re~mplazó la inversión de 
los fondos provenientes de los préstamos. 
para ,ajustarla al nuevo monto de ellos y. 
a las necesidades más premiosas de la co­
muria. La enmienda más importante 
cónsiste en destinar la cantidad de 
$ 10.000:000 a la adquisición de vehículos 
para el servicio de aseo. 

Finalmente; se suprimió el artíclulo 99 

que autoriza la expropiación de un in­
mueble para las oficinas municipales, sn 
atención a que la Corporación ya ha ad­
quirido una propiedad con esa finalidad, 
de modo que no es necesaria la expropia-
ción. ' 

En virtud de l?s consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto en informe, 
con las siguientes modificaciones: 

Reemplazar la frase "dieciocho millo­
nes'de pesos ($ 18.000.000), por "veinte 
y cinco millones de peso§! ($ 25.000.000)" 
y la expresió~ "10%", por "12%". 

Artículo. 29 

Reemplazar las letras a), b), c) y d), 
con sus glosas y cantidades y el total de 
$ 18.000.000, por las siguientes: 

"a) Compra directa de te-
,rrenos, para habitaciones 
de empleados y obreros 
y obras de ornato de la 
ciudad '" ... ...•... $ 1.000.000 

h) Terminación del Estadio 
Municipal y habilitación 
de la Casa Consistorial 10.000.000 

c) Terminación del Matade­
ro Municipal y suhabi-
litación ........... , 4.000.000 

d) Adquisición de vehículos 
para el aseo y servicio 

, municipal... ... .... 10.000.000' 

Total ... ... . .. $ 25.000.000'" 

Artículo 99 

Suprimirlo. 

Sala de l~ COmisión, a 7 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): G. Rivera.-B. Larraín.-E. 
,González M..-Federico Walker Letelier, 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LA·CALE­
RA PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO' 

Honorable Senado: 
Vue~traComisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de . 
la H. Cámara de Diputados, ya informado 
por la Comisión de Gobierno, que autori­
za a la Municipalidad de La Calera para 
contratar empréstitos~ , 

De acuerdo con lo dispuesto en el inci­
so segundo del artículo 38 del Reglamento, 
esta Comisión debe prqnunciarse sobre el 
financiamiento de la iniciativa en estudio. 

El artículo 49 del proyecto establece una 
contribución adicional de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna, la que empezará a cobrar­
se desde la· contratación de los emprésti­
tos y regirá hasta el pago total de ellos. 

. / La Comisión de Gobierno aumentó de 
$ 18.000.000 a $ 25.000.000 los préstamos 
autorizados y, como la contribución que 
se establece' excedía las necesidades d~~ 

) 



·1714 DIARIO DE' SESIONES DEL SENADO 

:servicio de la d"euda, podrá atender per­
'fectamente el servicio que producirá el 
empréstito mayor mencionado, por 'lo que 
esta Comisión no opone objeciones al fi­
nanciamiento. 

En virtud de estas consideracionés, 
'vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
nonor de recomendaros la aprobación del 
proyecto en los términos propuestos por 
la Comisión de Gobierno. . ' 

Sala de II:J. Comisión, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): A. ~Cerikt.- B. Bellolio.-H. 
Martones.-Pelagio Figueroa Toro, Secre­
tario. 
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, INFORME DE LA COM1SlON PE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
.RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE RIO NE­
,GRO PARA CONTRATAR "UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vue'stra Comisión' de Gobierno tiene el 

honor' de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados, sobre autorización 
a la, Municipalidad de Río Negro para 
e o n t r a t a r empréstitos. h a s t a por 
$ 40.000.000, con un interés no superior 
.al 12% anual y a una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 a:5os., . 

La Cblrporación edilicia referida está 
empeñada en una política de fomento al 
turismo, para lo cual es indispensab1e la 
>con,strucción de un hotel y un teatro, me­
joramiento del estadio y obras de urbani­
zación y ornato, con vista a proporcionar 
alojamiento adecuado y centro de espar­
cimiento a los viajeros. 

El costo de -las obras proyectadas al­
,eanza a la suma de $ 40.000.000, que no 
es posiQle afrontar con las entradas 01°. 

dinarias de la Municipalidad, por lo que 
el proyecto la autoriza para contratar em­
préstitos para financiarlas. 

El servicio de los préstamos significa­
~:rá una,cantidad promedia anual del orden 

de los $ 11.000.000, la que se prop ne ob- .' 
tener mediante el establecimiento 
contribución adicional de 2,5 por 
bre los bienes raíces. de la comu 
prórroga de otra de i por mil au rizada 
por' la ley N9 11.653, para finan iar un 
préstamo anterior, que ya está to almen­
te pagado. Ambas contribuciones produ­
cirán un ingreso cercano.a los $ 16. 00.000, 
suma excesiva pata el cabal ser icío de 
Jos empréstitos. 

La tasa vigente tiene un pro edio de 
18.90 por mil y llegaría, con las nuevas 
contribucio~es, a 22,4 por mil, Po centaje 
sumamente. elevado. 
- Felizmente, no es necesario prorrogar 

la contribución de 1%0 de la ley 11.653 y 
es posible rebajar a dos por mil la nueva 
contribución adicional, con lo cual la tasa' 
promedia alcanzará sólo a 20,90 por mil, 
porcentaje tolerable para los contribuyen­
tes, y que no excede en mucho ál máximo 
fijado por la Comisión como aceptable. 

En esta forma, se otorgan, para el ser­
vicio de los empréstitos, ingresos del.or· 
de'n de los $ 9.500.000, que, si bien no .al­
canzan a financiarlos totalmente desde 
luego, podrán ser completados transito­
l'iamente con los recursos ordinarios de 
la Municipalidad y, en el futuro, con el 
reajuste anual de los avalúos, rendirán 
lo suficiente para el cabal servicio de los 
préstamos. 

Como hemos dicho, .no es necesaria la 
prórroga de la contribución de 1%0 esta­
blecida por la ley N9 11.653, por lo que 
hemos rechazado el -inciso segundo del 
artículo 69, que preceptuaba esa prórroga. 
Sin embargo, hemos aprobado el artículo 
59, <lue autoriza invertir en las obras de 
que se trata el excedente producido por 
dicha contribución,· una vez· pagado total­
mente el empréstito que estaba financian­
dO.Este excedente no· tiene destino legal 
alguno y su devolución a los contribuyen­
tes es prácticam~te imposible. 

En el articulo 49, se autoriza a 'la Mu­
nicipalidad para destinar, con el acuerdo 
de los cuatro quintos d~ sus regidores, a 
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la ejecución de las otras obras, las canti­
dades que no se inviertan en alguna de 
ellas. 

Este quórum nos ha parecido excesivo 
y, con el propósito de uniformar las dis­
posiciones sobre la materia, lo hemos fi­
jado en los dos tercios de los regidores, 
mayoría establecida en otros proyectos 
despachados por la Comisión. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que habitualmente se in­
cluyen en esta clase de iniciativas para 
asegurar la correcta inversión de los re­
cursos y el normal y oportuno servicio de 
los empréstitos, por lo que no es necesario 
comentarlos' expresamente. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la H. Cá­
mara de Diputados, con las siguientes mo­
dificaciones : 

Artículo 49 

Reemplazar la expresión "cuatro quin­
tos", por "d08 tercios". 

Articulo 69 

En el inciso primero, reemplazar las 
palabras "dQs y medio por mil", por: "dos 
por mil". . 
. Suprimir el inciso segundo. 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): G. Rivera.-E. Gonz6;lez M~ 
-B. Larrain.-Federico Walker Letelier, 
Secretario. , 
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INFORME DE LA COMISlON DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE RIO NE­
GRO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra C9misión de Hacienda tiene el ho­
nor de informaros el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, ya in-

formado por la Comisión de Gobierno, que 
autoriza a la Municipalidad de Río Negro 
para contratar empréstitos hasta por 
$ 40.000.000, con un interés no superior al 
12 % y una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. ~ 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del ártículo 38 del Reglamento, 
esta Comisión debe pronunciarse sobre el 
financiamiento de la iniciativa. 

El artículo del proyecto de la Honora­
ble Cámara establece una contribución adi­
cional, de dos y medio por mil, ¡sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
contribución que ha sido rebajada a dos 
por mil por la Comisión de Gobierno, la 
cual empezará a cobrarse desde la contra-. 
tación de los empréstitos y regirá hasta el 
pago total de ellos. 

Esta Comisión estima oportuna la mo­
dificación introducida por la. Comisión de 
Gobierno, en la forma indicada, y no le 
_ opone objeciones. . 

El mismo artículo, prorroga la vigencia 
de la contribución adicio~al establecida 
por la ley NQ 11.653 hasta el pago total 
de los empréstitos autorizados por la ini­
ciativa en estudio, a fin de contribuir al 
cumplimiento del servicio. de la deuda, pe­
ro la Comisión de Gobierno ha rechazado 
.esta disposición por considerar que su pro­
ducto no es nec.esario para el servicio' de la 
deuda, ya que la contribución establecida 
es suficiente para su pago. 

Esta Comisión concuerda plenamente 
con el criterio ·sustentado por la Comisión 
de Gobiérno y ha a~ptado dicha modifi­
cación. 

En virtud de las consideraciones expues­
tas, vuestra Comisión de Hacienda tiene 
el honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe, en los térmi­
nos en que lo ha hecho la Comisión de Go­
bierno. 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de" 
1958. 

(Fdo.): A. Cerae.- B. BeUolio.-. H. 
MartO'M8.-Pelagio Figueroa Toro, Secre­
tario. 

,:.!; 
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18 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­
NES BXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
MODUS VIVENDlS COMERCIAL ENTRE 

CHILE Y ME/JCO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de' Relaciones Exte­
riores tienen a honra informaros acerca 
de un proyecto de acuerdo, iniciado por el 
Ejecutivo y ya aprobado por la Honora- . 
ble Cámara de Diputados, que aprueba el 
Modus Vivendi Comercial celebrado entre 
Chile y Méj.ico, concertado por cambio de 
notas efectuado en la ciudad de Méjico los 
días 23 de junio y 19 de julio de 1954. 

Este acuerdo comercial, de carácter pro­
visional; es similar a· otro convenido el 
año 1953, con la diferencia de que regirá 
mientras se llega a concertar un. tratado 
que regule en definitiva las relaciones co­
merciales. 

La balanza comercial, desde 1953 a 1957, 
ha sido desfavorable para Chile. Nuestro 
intercambio con Méjico, el año 1957 nos . ' 
procuró un saldo desfavorable de alrede-
dor de $ 1.1t5.000 oro de se!speniques. 

Exportamos principalmente salitre y 
fréjoles o importamos de Méjico, plomo, 
zinc, fibras, algodón, libros y revistas, pe­
lículas y algunas partidas de carne. 

En la actualidad, Méjico encuentra difi­
cultades para la expansión de su comer­
cio y, sobre esta base, una Misión de Eco­
nomistas Mej icanos que visitaron Chile ha­
ce dos mes~satrás, estudió con nuestros 
funcionarios las posibilidades de incremen­
to del comercio entre ambos países, con­
cluyendo que nosotros podríamos obtener 
de ellos algodón y azúcar a cambio de sa­
litre, papel, productos de hierro y acero, 

,vinos, frutas secas y fresCas, maderas y 
carbón. . 
" Las distancias marítimas no son obs­
táculo a este comercio, puesto que la que 
separa a Valparaiso de Alcapulco es muy 
poco superior de la que corresponde des­
de nuestro primer puerto a Montevideo, y, 

en todo. caso, inferior a la que 10 separa 
de Río de Janeiro. 

El aspecto más importante de esta ne­
gociación estriba en el hecho de que nues­
tro aCtual comercio con Méjico se hace con 
divisas duras, mientrás que en el conve­
nio en estudio los productos son pagade­
ros en moneda de cuenta, aparte que ob· 
tenemos la posibilidad de colocar papel, 
hierro y acero, maderas y vinos, amplian­
do así el mercado para la producción na­
cional. 

Finalmente, es de interés advertir que 
dos de nuestras empresas navieras tienen 
perspectivas de mejorar su propio comer­
'cio, con fletes extras en sus líneas a N or­
teamérica. La Compañía Chilena de N ave­
gación Interoceánica, qUe lleva sus barcos 
hasta Canadá, y la Compañía Sudamerica­
na de Vapores, que sirve puertos norle­
americanos en el Golfo, tendrían así opor­
tunidad de obtener carga en puertos meji­
canos del Pacífico y del Golfo y Caribe, 
respectivamente. 

Por estas consideraciones, de indiscuti­
ble conveniencia para los intereses nacio­
nales, tenemos ~ honra proponeros la apro­
bación del proyecto de acuerdo en informe, 
en los mismos términos que consta del ofi­
cio de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de li Comisión, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): U. Correa.-E. Moore.-E. 
Barrueto.-Luis Valencia A varia., Secre­
tario. 

19 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN­
QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­
MENTOS DESTINADO A DIVERSAS MUNI­
CIPALIDADES Y OTRAS INSTITUCIONES .. 

Honorable Senado: 
. Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di-
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putados,que libera de derechos aduane­
ros e. impuestos a la internación de diver­
sos elementos destinados a las Municipali'­
dades de Tocopilla, Villa -Alemana, Pen­
co, Calama, Coquimbo, Yumbel, Empresa 
Eléctrica Fiscal de Constitución, Hospital 
Claudio Vicuña de San Antonio y Caja de' 
Previsión de los Carabineros de 'Chile. 

Entre los elementos mencionados figu­
ran varios camiones que están destinados 
a la recolección de basuras, a cargar tierra 
y esC0mbros, etc., un aparato de anestesia, 
y otros elementos complementarios de los 

. nombrados. 
Todos ellos serán ocupados en diversas 

obras de bien público, que traerán como 
consecuencia un notable adelanto· en los 
servicios respectivos de las comunas qúe 
los han adquirido y de las instituciones 
referidas:~ 

En - mérito de estas consideraciones, 
vuestra Comisi.ón de Hacienda, siguien­
do la norma que ha sustentado hasta aho­
ra con respecto a esta clase de iniciativas, 
tiene elhonor de recomendaros la aproba­
ción del proyecto de ley .en informe, en los 
mismos términos formulados por la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : A~ Cerda.- B. Bellolio.-H. 
Marlones.-Pelagio Figueroa Toro, Secre­
tario. 

20 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN­
QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­
MEl:IJTQS DESTINADOS A LA "UNION DE 
CENTROS BIBLICOS", DE TEMUCO, Y AL 

ROTARY CLUB DE IQUIQUE. 

Honorable SeI}ádo: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informar el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, que li­
bera del pago de derechos aduaneros y 
d~más impuestos, a la internación de 
19.825 ejemplares dEtl "Nuevo Testamen­
to" destinados a la Corporación Unión de 

Centros Bíblicos de Temuco, y de· una in­
cubadora para premáturos destinada al 
Rotary Club de Iquique, para donarla al 
Hospital Regional de Iquique; 

Los ejemplares del "Nue~o Testamento" 
referidos están destinados a difundir la fe 
de la Unión de Centros Bíblicos de Te­
muco, los cuales serán donados y, por 10 
tanto, no podrán ser objeto de transaccio­
nes lucrativas. 

En cuanto a la incubadora mencionada, 
ha sido adquirida por el Rotary Club de 
Iquique para donarla al Hospital Regional 
de la ciudad, y por la urgencia que se ha 
tenido de ella, hubo de retirarse de la 
Aduana y pagar los derechos e ~puestos 
de internación. En consecuencia, la inicia­
tiva en informe tiende a autorizar la li­
beración de los impuestos ya pagados y. 
por lo tanto, sean devueltos los dineros 
pagados por tales conceptos. 

En atención a las finalidades persegui­
das por las Instituciones beooficiarias, es­
ta Comisión, manteniendo la norma que ha 
sustentado siempre con las iniciativas de 
esta naturaleza, ha otorgado su acuerdo 
favorable a la que se honra en informa­
ros. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
la aprobación 5iel proyecto de ley en infor­
me en los mismos términos formulados por 
la Honorable Cámara de DiputadQs. 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdoi~) : A. Cerda.- H. Marrones.-B. 
'Bellolio.-, Pelagio Figueroa Toro, Secre­
tario. 

21 

INFORME DE LAS COMISIONES DE HA­
CIENDA Y DE ECONOMIA, UNIDAS, RECAI­
DO EN EL PROYECTO QUE CREA LA JUN-

TA DE ,ADELANTO DE ARICA. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de 

Economía y Comercio, unidas, ttenen el 
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honor de informaros acerca de un pro­
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que crea una per­
sona jurídica de derecho público denomi­
nada "Junta de Adelanto de Arica", que 
estará encargada de fomentar la produc­
ción y el progreso del departamento de 
Arica. .' 

A lás numerosas sesiones que celebra­
ron las Comisiones unidas, asistieron los 
Subsecretarios de Hacienda y de Eco­
nomía, señorita Vivían Schwartz y' señor 
Luis Letelier Moreno, respectivamente, 
quienes aportaron diversos antecedentes 
acerca de la materia en estudio y fijaron 
el pensamiento central del Gobierno con 
relación a numerosas disposidonesde or­
den tributario contenidas en esta proposi­
.ción de ley. 

Por otra parte, una delegación de vues­
tras Comisiones unidas, acompañadas de 
los Secretarios de cada una de ellas, visi­
tó la zona de Arica con la finalidad de re­
coger impresiones en el terreno acerca de 
los problemas:' y posibles soluciones que 
tendrían que encararse para fomentar el 
desarrollo de las diversas actividades eco­
nómicas de dicha región. 

Tuvieron, por 10 tanto, oportunidad de 
reunit;se con las autoridades locales, aus­
cultar su pensamiento acerca de la forma 
como funciona administrativamente el sis­
tema de zona franca aduánera bajo el im~ 
perlo de la legislación vigente; y conocer 
la op.inión fundada de los sectores más re­
p.resentativos de la industria, el comercio,' 
la minería y la agricultura. Esta delega­
ción visitó los establecimientos bancarios. 
y las casas de cambio durante los períodos 
de mayor actividad y solicitó informacio­
nes y antecedentes, que le fueron propor­
cionados con buena voluntad, acerca del 
m,ovimiento propio de sus actividades. 

También afectuó una detenida visita a 
la zona industriaÍ y recibió por parte de 
los empresarios explicaciones sobre la for­
ma como opera tanto en la elaboración de 
los artículos qUe producen, como de la can­
tidad' de materia prima nacional y extran­
J.era· que utilizan. La vida industrial de 

Arica no es todo lo próspera que se desea­
ría para una zona que cuenta ~on liberali­
dades de orden aduanero especiales. 

Se explicó que la indust:ria carecía de in­
centivos para progresar en la zona y que 
los empresarios deseaban obtener seguri­
dades de un estatuto que los protegiera 
de cualquiera contingencia en el futuro, 
especialmente si hacían cuantiosas inver­
siones. Las entidades y personas más re­
presentativas del departamento de Arica, 
expresaron su preocupación e interés por 
fomentar el desarrollo industrial, haciendo 
notar que las m~didas que contrib!1yeran a 
la instalación de nuevas industr.ias trae­
rían como consecuencia la radicación de 
un mayor número de habitantes, creando 
de este modo una potencialidad demográ­
fica y e~onómica estable que haría desapa-' 
recer la inseguridad en todas las activida·· 
des y en todas las esferas sociales del de-
partamento de Arica. __ 

El comercio de la ciudad de Arica ofre­
ce un panorama optimista y con un movi­
miento extraordinario. Sobre él se vuelcan 
grkndes masas de ciudadanos peruanos y 
bolivianos que dejan ingentes cantidades 
de moneda dura en territorio chileno. Nu­
merosos grupos de chilenos visitan tam­
bién la ciudad haciendo adquisiciones en el 
comercio para internarlas al resto del país 
conforme a las franquicias aduaneras que 
se otorgan a cada viajero chileno. 

Según antecedentes proporcionados en 
Arica por representantes de las casas de 
cambio, se pudo establecer que el volumen 
de adquisiciones en el comercio desde el 
año 1954 a esta fecha ha ido desplazándo­
Se paulatinamente desde los ciudadanos 
chilenos hacia nuestros vecinos bolivianos 
y peruanos. Tal es así que hoy día los dos 
tercios de los ingresos del· comercio en 
Arica provienen de adquisiciones hechas 
por ciudadanos de estOs paises y sólo un 

. tercio puede estimarse como que provienen 
de compras ,realizadas por chilenos. 

También se hizo una visita al valle de 
Azapa y allí pudieron comprobarse las ex­
traordinarias condiciones de productivi­
dad de estos terrenos y la· necesidad que 
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existe de ampliar la superficie cultivable 
por medio de elementos de riego y nuevas 
captaciones de aguas. 

Se tuvo oportunidad, ~mbién, de apre­
ciar la magnitud de las obras de almace­
namiento de petróleo boliviano y de las 
aducciones que vienen de la frontera bo­
liviana y que son propias de, la instalación 
del oleoducto Sica Sica - Arica. Es indu­
dable que el funcionamiento de estos depó­
sitos provocará un extrordinario incre­
mento en el movimiento marítimo de gran-, 
des buques de superficie y dado que las 
faenas de carga de petróleo podrán reali­
zarse mar ad.entro y en breve tiempo, es 
de esperar que la frecuencia con que reca­
len estos buques en el litoral de Arica se 
vea acrecentadá día a, día, con el consi­
guiente beneficio para el comercio de la 
zona. . 

La minería de la zona atraviesa en estos 
instantes por un período d~ crisis y es de 
esperar que en un futuro previsible mejo­
ren sus condiciones y, en todo caso, cual­
quier desempleo o cesantía' que pudiera 
producirse en esta actividad, sería absor­
bida por el auge que ha de tomar, bajo el 
régimen del nuevo estatuto que proyecta­
mos, la industria. 

En la ciudad de Arica no se dejan ver 
construcciones nuevas, producto de la ini­
ciativa particular. En realidad, el comer­
cioha habilitado los locales en que ejercen 
sus actividades a ,base de la construcción 
antigua, con ligeras mejoras o reparacio­
nes. 

La Caja de Empleados Particulares, a 
través de las sociedades "Empart", el Ser­
vido Nacional de Salud y la Corporación 
de la Vivienda tienen en desarrollo un ex­
tenso plan habitacional que procura, en 
parte siquiera, suplir la aguda escases de 
habitaciones en la ciudad de Arica. 

Se han levantadó, poblaciones obreras, 
que carecen de urbanización completa y 
que constituyen un serio problema para las 
autoridades municipales de la ciudad. 

La construcción hotelera está circuns­
crita :'a la iniciativa de instituciQnes del 
Estado o autónomas, como es el caso del 

hotel llamado "Del Paso", que se constru-
, ye bajo los auspicios del Ministerio de 
Obras Públicas. La Hostería de Arica eSt 
en su género, el ~stablecimiento de mayor 
jerarquía y ha sido construido por inicia­
tiva de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Demográficamente, Arica ha crecido en . 
una proporción de un 70 % con respecto al 
número de habitantes que tenía hace cin­
co años atrás,' vale decir que la población 
ha aumentado de treinta mil a cincuénta 
mil habitantes en el lapso indicado. 

Como puede apreciarlo quienquiera que 
visite el departamento de Aríca, el régimen 
de zona franca aduanera establecido Por 
Decreto con Fuerza de Ley Nq 303, de 25 
de julio de 1953, ha perm~tido 'un desarro- ' 
110 intensivo de sus actividades ecoñómi­
caso Al amparo de las normas excepciona­
les que se le otorgaron, Arica se trans­
formó, súbitamente, en un vasto emporio 
de mercaderías extranjeras. Estimulado 
por el atractivo de exelentes expectativas 
en el giro de sus negocios, hombres de em­
presa trasladaron al departamento de Ari­
ca sus capitales y organizaron industrias 
de diversa naturaleza y categorías, con la 
finalidad de explotar recursos naturales 
que constituyen rubros de exportación y 
representan ingresos en divisas. para las 
importaciones del departamento. 

Desgraciadamente, la industria que na­
cía a la vida en el departamento de Arica 
bajo tan promisorios auspicios, no pudo 
materializar sus actividades por las razo­
nes qUe someramente se explican a conti­
nuación. 

El artículo 3q del D. F. L. NQ 303 dispo­
ne que las mercaderías que se internen en 
Arica, se considerarán nacionalizadas, pa­
ra los efectos aduaneros, solamente res­
pecto de dicha región, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 148q de la- Orde­
nanza General de Aduanas. Este artículo 
previene que para estas mercaderías na­
cionalizadas les servirán de abono los de-

• 



... 

1720 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rechos que en las zonas liberadas se hubie­
ren pagado, al ser importadas al resto 
del país. Luego se dice que "Las me~cade­
rías manufacturadas en dichos territorios 
con materias primas o materiales de ori­
gen extranjero, pagarán al ser importadas 
al resto del país los derechos que el Pre­
sidente de la Repúbliéa fije previo informe 
de la Junta General de Aduanas y del Mi­
nisterio de Economía. En ningún caso po­
drán exce!1er estos derechos del 75 % de 
los que imponga la ley arancelaria para 
las materias primas o materiales. 

El Presidente de la República, con el in­
forme de los organismos mencionados, po­
drá determinar que dichos ,artículos así 
manufacturados se, consideren como' de 
producción nacional y, en consecuencia, 
queden libres de derechos o impuestos de 
importación en todo el país". 

Ahora bien, por decreto '556, de 7 de 
julio de 1955 reglamentario del D. F. L. 
NQ 303, se fijaron las normas por las cua­
les se regirá la internación al sur del país 
de las mercaderías originarias del referi­
do departamento de acuerdo con lo que in­
dica el artículo 9Q del D. F,. L. ya mencio­
nado y lo que establece el artículo 148Q de .. 
la Ordenanza General de Aduanas. 

De este modo se fijan las condiciones 
en que han de operar las industrias q~le 
elaboren mercaderías que se estimen na­
<;iónales u originarias del departamento, 
aplicándose a los que no reunieren los re­
quisitos exigidos los derechos aduaneros 
que elPrésidente de la República fije, de 
acuerdo con las fácultades que le confiere 
el artículo 148Q ya citado. 

Basado en estos fundamentos legales, 
los industriales que se instalaron en Ari­
ca procedieron a elaborar productos sin 
distinguir en cuanto a que tal mercadería 
elaborada, era de importación permitida o 
prohibida en el resto del país, según lo hu­
biere o no establecido así, la Comisión de 
Cambios Internacionales. 

Pero el Ministro de Hacienda estimó" 
según instrucciones impartidas al Super­
Intendente de' Aduanas, que los produc­
tos manufacturados en las zonas libera-o 

das con materias primas de importación 
prohibida, no pueden introducirse al resto 
del país, aún cuando estuvieren favoreci­
das por una rebaja tributaria aduanera, 
en razón de que ésta es independiente de 
(as normas' generales de importaci6n y, 
por/ consiguiente, se 'entiende subordinada 
a esas mismas normas, las que rigen en 
toda su amplitud, cualquiera que sea el 
porcentaje de materia o material prohi­
bido, incluido en su manufactura. 

Esta interpretación de la autoridad ad­
ministrativa es tal vez una de las causas 
principales del fracaso de la industrializa­
ción del departamento de Arica, pues la 
mayoría de las industrias que allí desea­
ban instalarse, tenían como base de su gi­
ro la manufactura de mercaderías de im­
portación prohibida en el resto del país, 
con lo cual aseguraban el mercado nacio­
nal para su colocaciones. 

El proyecto de ley en estudio procura, 
entre otras cosas, corregir la anómala si­
tuación creada a la industria del departa­
mento de Arica por la interpretación de la 
legislación vigente. 

Como oportunamente se explicará, el. 
proyecto de ley en estudio pretende crear 
las condiciones de estabilidad necesarias 
para el aesarrollo de sanas actividades 
económicas en el departamento de Arica. 

A iuicio de vuestra Comisión, el régi­
men de zona franca aduanera para Arica' 
debe consolidarse a través de un proceso 
de industrialización intensivo, utilizando 
los sistemas de bonificación de que gozan 
la mayor parte de las industrias del mun­
do que tratan de conquistar mercados y 
liberando de derechos y gravámenes a laS 
mercaderías que se internen en el depar­
tamento de Arica para el uso, consumo o 
libre circulación en dicho departamento. 

En lo posible vuestras Comisiones pro­
curaron identificar la legislación en estu­
dio con las normas ya aprobadas por el 
Congreso Nacional que estableció una ;lO­

na franca aduanera en los Departamen­
tos de Iq.uique y Pisagua. 

Por lo tanto, muchas de las disposicio­
nes del proyecto de ley que se someten a 
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vuestra consideración, han sido ánaliza­
das y estudiadas exhaustivamente y son 
sus textos copia fiel del mencionado pro­
yecto. 

, El proyecto de ley en informe crea una 
persona jurídica de derecho público, de­
nominada Junta de Adelanto de Arica, 
cuyas funciones y atribuciones serán las 
de estudiar, disponer, coordinar y poner 
en plan de realización todas las obras que 
se estimen necesarias para el adelanto ru­
ral y urbano del Departamento de Arica, 
para el fomento de sus fuentes de produc­
ción, para el incremento de su comercio 
y para promover el bienestar general de 
sus habitantes. 

Le corresponderá aprobar, modificar o 
rechazar los proyectos definitivos que le 
presenten los organismos fiscales, semi­
fiscales,' semifiscales de administración 
autónoma o autónomos del Estado, a los 
cuales haya pedido la confección de estu­
dios, planos o especificaciones. 

Será el órgano impulsor de las obras 
. cuyos proyectos fueren aprobados . defi­
nitivamente y deberá llamar a propuestas 
pÚblicas para ejecutar las referidas obras. 

Esta Junta deberá preocuparse, ade­
más, de la buena conservación y funciona­
miento de las obras realizadas, proveyen­
do a su permanente cuidado y oportunas 
reparaciones. Ejercerá, también, lafun­
ción de fiscalizar la ejecución, construc­
ción o trabajos que se efectúen dentro del 
Departamento de Arica, que haya enco-

. mendado la Junta a contratistas, repar­
ticiones u organismos del Estado, en re­
lación con las facultades anteriormente 
citadas. 

La Junta de Adelanto de Arica estará 
constituida por los elementos más repre­
sentativos de la administración pública 
del departamento, vale decir; el Gober­
nador, que será su Presidente; el Alcalde· 
de la Municipalidad; el Administrador del 
Ferrocarril de Arica a La Paz; el Admi­
nistrador del Puerto; de un representante 

por cada una de las ramas económicas de 
·la zona, o sea, comercio, agricultura, in­
dustriay minería; de un representante 
de los empleados' particulares y de un re­
presentante de la Central Unica de Tra­
bajadores de Arica. 

Todos los miembros de esta Junta debe­
rán ser chilenos y tener su domicilio en 
el departamento de Arica. Los miembros 
de elección de la Junta durarán tres años 
en sus funciones y podrán ser reelegidos. 

Se establece que los integrantes de la 
J unta tendrán una remuneración de dos 
mil pesos por sesión a la que asistan, con 
un tope máximo de treinta y seis mil pe­
sos mensuales. Esta Junta podrá contra­
tar si el caso así lo requiere al personal de 
empleados y obreros que crea indispen­
sable para el buen desempeño de sus fun­
ciones. Lo¡;; empleados que contrate ten­
drán la calidad de empleados particulares. 
La Junta tendrá un Secretario que será 
un Ministro de Fe para todos. los efectos 
legales, quien será nombrado por los dos 
tercios de los miembros en ejercicio de la 
J unta, de u~a quina propuesta por el Go­
bernador del departamento. Este funcio­
nario tendrá la renta que le fije 19 misma 
J unta con cargo al presupuesto adminis­
trativo de que podrá disponer. 

Evidentemente que con la creación de 
la J unt.a de Adelanto de Arica en la for­
ma que se ha señalado anteriormente y. 
atendidas las funciones que tendrá que 
desempeñar, se está organizando un su­
jeto de derecho, nuevo en 'el régimen ad­
ministrativo vigente en nuestro país .. 

Consecuente con el principio de descen­
tralización administrativa que propugna 
nuestra Carta Fundamental y en el deseo 
de dar participación activa a los sectores 
vivos de la economía regional se ha ins­
tituido este sistema que ha de rendir se­
guramente provechosos frutos . 
. Esta Junta dependerá del Ministerio de 

Hacienda y sus actuaciones estarán some­
tidas a la fiscalización de la Contraloría 
Ge:Qeral· de la República. 

De acuerdo con las informaciones pro­
porcionadas a vuestra Comisión por la se-
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ñorita Subsecretaria de Hacienda, por apli­
cación de las disposicionet; contenidas en 
la presente ley, la Junta de Adelanto de 
Arica podría contar, anualmente, con re­
cursos que ascenderían a una suma total 
cercana a los $ 4.600.000.000. 

En el proyecto de ley se establecen dis­
posiciones de orden cambiario que tien­
den a favorecer la importación de servi..: 
cios y mercaderías de importación gene­
ral permitida en el resto del país y de ma­
quinarias, camiones, camionetas' pick-up, 
combustibles, excepto carbón, lubricant~s, 
accesorios, repuestos o materiales y otros 
elementos destinados directamente a la 
instalación, explotación, mantención, re­
novación o, ampliaci'ón de industrias de 
cualquiera naturaleza, incluyendo mate­
rias primas. 

El artículo 13 del proyecto de la Cáma­
ra de Diputados establece un impuesto 
de un 25 % sobre el valor CIF de las mer­
caderías su,ptuarias que se internen en el 
Departamento de Arica. Con este impues­
t() se procura bonificar los rétornos pro­
venientes de las exportaciones, ya que di­
chos retornos deben liquidars'e de acuerdo 
con las normas generales vigentes en el 
resto del país. Esto es, deben entrar al 
forido común de divisas y su valor se fija 
de acuerdo con el precio oficial de la m,o­
neda extranjera. Como .las exportaciones 
no sería posible hacerlas sobre la base de 
dicho valor, se ha ideado una fórmula pa­
ra bonificar las exportaciones. 

Dicha bollificaci6n, según lo que esta­
bl~e el proyecto de la Cámara de Dipu­
tados, tendría como finalidad nivelar' el 
valor del retorno de las divisas con el pre­
cio de ellas en el mercado de corredores. 
De esta manera obtendrán un valor equi­
valente al precio de la moneda extranjera 
en el mercado 'bursátil. Este sistema de 
bonificación, no le ha parecido convenien­
te a vuestras Comisiones Unidas, ya que 
él, aparte de ser muy engorroso y difícil 
de aplicar, trae como consecuencia una in­
seguridad en el exportador en lo que se 
refiere al monto de la bonificación, pues 
puede ocurrir que los valores de las divi-

sas estén iguales o con' muy poca diferen­
cia y aún puede suceder el caso de que 
el valor de la moneda extranjera en el mer­
cado bursátil sea menor que el valor de 

'dicIra moneda en el mercado bancario. En 
dicho caso, el exportador no recibiría bo­
nificación alguna. 

Estas Comisiones estiman preferible 
aplicar el mismo sistema vigente para 
Iquique y Pisagua, el cual, además de uni- . 
formar nuestra legislación, tiene la ven­
taj a de ofrecer al exportador una bonifi­
cación fija que lo llevará con seguridad 
a calcular en forma correcta y exacta sus 
costos y utilidades. 

Dicho sistema consiste en aplicar, un 
porcéntaje determinado de bonificación 
calculado sobre el precio de venta al ex­
terior del producto manufacturado o ela­
borado, FOB puerto de emparque. 

Además, consulta otro porcentaje de­
terminado, acumulativo con el anterior, 
sobre el valor de costo de la materia pri­
ma nacional o sus partes. 

Estas Comisiones consideraro!! unáni­
memente que dicho sistema debía ser el 
que se aplique a las exportaciones de Ari­
ca de los productos naturales del Departa­
mento o de mercaderías elaboradas o ma­
nufacturadas en ~1. 

Al estudiarse los porcentajes respecti­
vos, se aceptó un 20% sobre el valor FOB 
del producto a exportarse y de un 30ro 
sobre el valor de costo de la materia pri­
ma nacional elaborada o de sus partes. 

Este porcentaje es mayor en un 8% 
sobre el valor del producto exportado en 
relación, con el sistema aplicado en Iqui­
que. 

De esta manera, tenemos que un pro­
ducto natural del Departamento, o elabo­
rado o manufacturado en él, tendrá una 
bonificación de un 20 % sobré el valor de 
venta de dicho producto FOB, puerto de 
embarque. Además, tendrá otra bonifica­
ción que se calcúlará independientemente 
de la anterior, de un 30% sobre el valor 
de costo de la materia prima nacional ya 
elaborada. 

Así, si un producto contiene un 50% 
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del valor de costo de él en materia prima 
nacional, tendrá un 15 % de bonificación 
calculado sobre el valor de costo total del 
producto. 

Se entiende por valor de costo de la 
materia prima nacional, el valor de ella 
una vez elaborada y puesta en hi fábrica, 
fundición p planta respectiva., 

Por ejemplo, la exportación de harina 
de pescado tendrá una bonificación sobre 
el valor del pescado una vez que esté trans­
formado en harina, incluyendo todos los 
gastos inherentes a su fabricación; pero, 
no entrará en dicho valor de costo el en­
vase, si éste es importado" ni el valor del 
transporte desde la fábrica hasta el puer­
to, ni los gas.tos correspondientes a la fae­
na de embarque. 

Como puede comprenderse, este sistema 
es más sencillo y beneficiará indudable­
mente, en mayor propordón a los expor­
tadores en relación con el sistema apro­
bado por la Cámara de Diputados. 

Sobre el porcentaJe de recargo sobre 
las mercaderías suntuarias, éstas Comi­
siones estimaron que un 25 % era excesi­
vo y se podía correr el riesgo de disminuir 
en forma notable las ventas, lo que se 
traduciría en una disminución de los fon­
dos para unificación de exportaciones. 

Se estimó que rebajando el porcentaje 
de recargo y disponiendo que los fondos 
que puedan sobrar después de bonificadas 
las exportaciones no ingresaran a rentas 
generales de la Nación, ni pasaran a for-

,mar parte de los recursos normales de 
la Junta de Adelanto de Arica, se logra­
ría form'ar un fondo con el cual se obtu­
vieran ,las cantidades necesarias para 
manter la política de ,bonificación. 

En el año recién pasado se importaron 
a Arica mercaderías suntuarias por un 
valor de US$ 8.000.000. Si a dicha suma 
le aplicamos un recargo de un 15%, ten­
dremos una entrada de US$ 1.200.000 
anuales. 

Ahora bien, durante el mismo tiempo, 
se exportaron desde el Departamento mer­
caderías por un 'valor de US$ 1.500.000. 
Si calculamos un porcentaje medio de bo-, 

nificación de un 35 % sobre las exportacio­
nes, tenemos la suma de US$ 525.000 
que corresponde a bonificaciones. O sea, 
que sobraría una cantidad ,cercana a 
US$ 700.000 que pasarían a formar par­
te del fondo de bonificaciones para hacer 
frente a un posible aumento de la expor­
tación. 

No dehe olvidarse que junto con aumen­
tar las exportaciones, también aumenta­
rán las importaciones de suntuarios, lo 
que' hará aumentar las entradas de boni­
ficación. De esta manera no existe posi­
bilidad alguna de que dicho fondo sea in­
suficiente para cubrir todas las exporta­
ciones con la bonificación correspondiente. 

Las demás disposiciones del proyecto ,de 
ley en informe se refieren a las normas a 
que han de sujetarse las mercaderías fa­
bricadas, elaboradas, semielaboradas,ma­
nufacturadas o armadas con materias pri­
mas o partes de origen extranjero por 
industrias instaladas en el Departamento 
de Arica en lo qué se refiere a su intro­
ducción en el resto del país. 

Expresamente se deroga en este pro­
yecto de ley el artículo 148 de la Ordenan­
za General de Aduanas y se faculta al , 
Presidente de la República para reempla­
zarlo en dicho Código por el texto refun­
dido de las disposiciones aduaneras per­
tinentes/de esta ley. , 

Vuestras Comisiones perfeccionaron en 
gran medida el proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados 

'mediante indicaciones que tendían a es­
clarecer diversos preceptos y hacer más 
fácil y expedita la aplicación de la ley. 

En lo posible, procuraron establecer el 
máximum de limitaciones para la inter­
nación al resto del país de mercaderías 
suntuarias y es así que se estableció que 
los particulares podrían internar desde 
Arica mercaderías libres' de derechos y 
gravámenes hasta por $ 500 oro y además 
mercaderías por las cuales paguen dere­
chos específicos hasta por otros $ 500 oro. 

En cuanto a lo que pueden sacar de la 
zona franca aduanera las personas resi­
'dentes que deban trasladar su domicilio, 
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se establecieron· normas simples pero su­
mamente eficaces para evitar todo exceso. 

Del mismo modo, se propusieron yapro­
baron normas que regulan la salida tem­
poral.de vehículos desde el Departamento 
hacia el resto del país y hacia el exterior. 

Con relación al artícuÍo 19 del proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
dispone que la autorización para la insta­
lación de nuevas industrias en el Depar­
tamento de Arica o en otra zona que goce 
de un régimen tributario y aduanero es­
pecial, se regirá por las normas generales 
del país, vuestras Comisiones Unidas de­
jan constancia que se ha aceptado la re­
dacCión de esta disposición legal en la in­
teligencia de que la autorización parains­
talarse nuevas industrias requerirá de las 
normas comunes y genéricas que para es­
tos casos rigen en el territorio de la Re­
pública y que en las zonas liberadas' no 
les serán aplicables otras disposiciones, 
cualquiera que sea su índole, ajenas a las 
que expresamente se indican. 

Se pr'iltende de este modo evitar inter­
pretaciones antojadizas y restrictivas por 
parte de autoridad€s administrativas que 
en esta materia pueden actuar arbitraria­
mente. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vuestras Comisiones Unidas tie­
nen el honor de recomendaros la aproba­

. ción del proyecto de la Honorable Cáma­
ra de Diputados con las siguientes tnodi­
ficaciones : 

Como artículo 2Q consultar el artículo 
3Q de la Honorable Cámara, sustituyéndo­
se su texto por el siguiente: 

"Artículo 2Q-La Junta de Adelanto de 
Arica desempeñará, para los efectos de la 
inversión de fondos a que se refiere la 

. presente ley, las siguientes funciones: 
a) Estudiar, disponer, coordinar y po­

ner en plan de realización todas las obras 

que se estimen necesarias para el ade­
lanto rural y urbano del departamento de 
Arica; para el fomento de sus fuentes de 
producción; para el incremento de su co­
mercio, y para el bienestar general de sus 
habitantes. 

La confección de estudios preliminares, 
planos, especificaciones y presupuestos 
deberá ser solicitada a los organismos fis­
cales, semifiscales, semifiscales de admi­
nistración autónoma y autónomos del Es­
tado, los cuales deberán despacharlos den­
tro del plazo prudencial que, en cada ca­
so, fij e la Junta. Si expirado este plazo 
no se hubiere dado cumplimiento a la la­
bor encomendada, el Presidente de la Re­
pública podrá suspender al funciohario 
responsable de ello. 

b) Aprobar, modificar o rechazar los 
proyectos definitivos solicitados por la 
J unta que, en cada caso y conforme a lo 
dispuesto en la letra a), presenten los re­
feridos organismos. 

c) Ordenar la construcción de aquellas 
obras cuyos proyectos fueren aprobados 
definitivamente, llamar a las correspon­
dientes propuestas públicas y resolver so­
bre ellas y, en general, promover y adop­
tar todas las medidas conducentes a su 
realización en los términos en que sean 
contratadas. 

d) Preocuparse de la buena conserva­
ción y funcionamiento de las obras ·reali­
zadas, proveyendo a su permanente cui­
dado y oportunas reparaciones. 

e) Fis'calizar la realiz~ción de todas las 
obras, construcciones o trabajos ordena­

. dos por la Junta, que se efectúen dentro 
del departamento de Aric~, ya $ea por 
éontratistas o por los diferentes servicios, 
reparticJones u organismos fiscales, semi­
fiscales, semifiscales de administración 
autónoma, autónomos del Estado o muni­
cipales, a los cuales se les encomiende, de 
acuerdo .con lo expresado. en las letras an­
teriores y controlar 'el cumplimiento de 

J 

las resoluciones que se adopten en virtud 
de las facultades anteriormente enume­
radas. 

Todas las obras a que se refiere el pre-
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sente ártículo deberán hacerse por medio 
de propuestas públicas". 

Artículo 21{ 

"La Junta tendrá un secretario que se­
rá ministro de fe para todos los efectos 
legales. Será nombrado por los dos tercios 
de los miembros en ejercicio de la Junta, 
de una quina propuesta por el Goberna­
dor del departamento de' Arica. 

La renta del secretario será la que fije 
Pasa a ser artículo 31{, con las siguien- la ,Junta por acuerdo de los dos tercios de 

tes modificaciones: sus miembros en ejercicio y el gasto se 
Substituir la frase: "Del Gobernador - imputará al Presupuesto Administrativo, 

Marítimo o de quien desempeñe sus fun- a que se refiere el artículo 61{. Este cargo 
ciones;" por la siguiente: "Del Adminis~ será incompatible con cualquier otro car­
trador del Puerto de Arica;". go fiscal, semifiscal, semifiscal de admi-

Eliminar la proposición que dice: "Un nistración autónoma, de organismos autó­
representante dé . los empleados públicos nomos del Estado o municipal". 
del departamento, designado por la Agru­
pación de Empleados Fiscales del depar­
tamento ;" .. 

En'su lugar, 8~ ha agregado lo siguiente: 
"De un representante de la industria, 

designado por la Asociación de Industria­
les del departamento; 

De' un representante de la minería, de­
signado en libre elección, mediante un 
procedimiento reglamentario elaborado 
por la Municipalidad de Arica;". 

Sustituir la frase "Dos: representantes 
de la Central Uni't!a de Trabajadores de 
Arica;" por la siguiente: "Un represen­
tante de la Central Unica de Trabajado­
res de Arica;". 

En el inciso tercero, se ha desech~o la 
proposición que dice: 

"Estos cargos serán incompatibles con 
el desempeño de todo empleo remunerado 
con fondos fiscales, semifiscales' o muni­
cipales". 

Sustituir el penúltimo inciso por el si­
guiente: 

"Los miembros de la Junta tendrán una 
remuneración de $ 2.000 por sesión a la 
que asistan, con un tope máximo de 
$ 36.000 mensuales". 

En el inciso final interponer entre la 
forma verbal "contratará" y la contrac­
ción '''al'' la frase ", si el caso lo requie­
re," y agregar después de la palabra 
"funciones" estl1 otra: "administrativas". 

A continuación, agregar los siguientes 
ineisos nuevos: 

Artículo 39 

Como ya se ha dicho, su texto se ha sus­
tituido por aquel que se consigna como 
artículo 29. 

Artículo 59 

Suprimirlo. , 

Como artículo 51{ consultar el inciso pri­
mero del artículo 79 de la Honorable Cá-
mara, suprimiendo la referencia al ar­
tículo 13 y sustituyendo las demás, por 
las siguientes: "19, 20, 23, 26, 27 y 29". 

Artículo 69 

Refundirlo COn el inciso segundo del ar­
tículo 7Q, redactándose su texto en los si­
guientes términos: 

"Artículo 6Q":"-Antes del 1Q de noviem­
bre de cada año, la Junta deberá someter 
a la aprobación del Presidente de la Re­
pública un Presupuesto anual de Inversio­
nes y otro de Gastos Administrativos. Es­
tos gastos no podrán exceder del 4% de 
los fondos a que se refiere el artículo 59 
y se harán con cargo a dichos fondos. 

Si los Presupuestos a que se refiere el 
inciso anterior no fueren aprobados y pu..: 
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blicados a más tardar antes del 1 Q de ene­
ro del año siguiente, regirán los proyec..:. 
tos presentados por la Junta. 

La Junta de Adelanto de Arica desem­
peñará sus funciones bajo la dependencia 
del Ministerio de Hacienda". 

Artículo 79 

Como se ha dicho, su inciso primero pa­
só a ser .artículo 79 y su inciso segundo se 
refundió con el articulo 69. 

Artículo SQ 

Suprimirl(). 

Como artículo 79, consultar. el artículo 
10 en el que, se suprimen las letras b), c) 
y f). 

Las letras d) y e) pasan a ser b) y 
c). respectivamente. 

Como letra nueva agregar la siguiente: 
"d) Su concurrencia a la instalación de 

una radioemisora de alta potencia en la 
ciudad de Arica". 

Artículo 9Q 

Pasa a ser artículo 89• 

En el inciso segundo agregar la -siguien­
te frasé final en punto seguido: ."Copia de 
estos mismos ingresos, gastos e inversio­
rtes, se remitirá a la Cámara de Diputa­
dos". 

Artículo 10 

Como se ha dicho, pasó a ser artículo 
79 en los términos ya indicados. 

. Artículo 11 

Pasa a ser artículo 9Q, redactado en los 
siguientes términos: 

"ArtíC1,llo 99-Las divisas .provenientes 
de la exportación de: productos naturales 
del departamento de Arica, productos ma-

I 

.. 
nufacturadós en dicha zona, productos se­
ñalados . en las letras a) y b) del artículo 
10 que no hayan sufrido transformación, 
y las provenientes del retorno de servicios, 
se liquidarán en el departamento de Arica 
de acuerdo con las normas generales esta­
blecidas en el decreto de Hacienda NI) 
6.973, de 19 de septiembre de 1956, que fi­
jó el texto refundido de las disposiciones 
sobre Comisión de Cambios I~ternaciona-­
les". 

Artículo 12 

Sustituirlo por el sigtliente, con el nú­
mero 10: 

"Artículo lO.-Las importaciones .que 
se realicen en el depart~mento de Arica, 
podrán efectuarse con cualquier tipo de 
cambio, a excepción del tipo de cambio 
bancario. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en- el inci­
so anterior, podrán importarse también 
con cambio libre bancario las siguientes 
mercaderías: 

a) Servicios y mercaderías de importa­
ción general permitidos en el país; 

b) Maquinarias, camiones, camionetas 
pick up, combustibles, excepto carbón, lu­
bricantes, accesorios, repuestos, materias 
primas, materiales y otros elementos des­
tinados a la instalación, explotación, man­
tención. renovación o ampliación de in­
du~trias de cualquiera naturaleza, com­
prendiéndose en ellas la agricultura, la I 

min~ría y la pesca". 

Con el número 11, consultar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ll.-No regirán para las im­
portaciones, cualquiera que sea su natu­
raleza, que se efectúen en el departamen­
to, las prohibiciones, limitaciones, depósi­
tos y demás condiciones generales o espe­
ciales establecidas o que se establezcan 
en el resto del país". 
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Artículo 13 

Pasa a ser articulo 12. 
En el inciso primero sustituir. el gua­

rismo "25%" por "15%". 
El resto del artículo, redactarlo en los 

siguientes términos: 
"El producido de este impuesto ingre­

sará a una cuenta especial que abrirá la 
Tesorería General de la República y se 
destinará exclusivamente a bonificar los 
retornos provenientes de Ías exportacio­
nes del departamento, en la .siguiente for­
ma: 

a) Bonificación de 20% a prorrata del 
valor FOB del producto exportado, y 

b) Bonificación de 30 % sobre el costo 
,. de l~ materia prima y partes de origen 

nacional incorporados al producto impor-
tado. . 

La bonificación .. a que. se refiere la le­
tra a) deberá ser pagada por la Tesorería 
General, tan pronto c¿mo el interesado 
acredite, con certificado expedido por la 
Administración de la Aduana respectiva, 
la exportación corresporidiente y el valor 
FOB de las mercaderías. 

La bonificación a que se refiere la le­
tra b), será pagada al interesádo de acuer­
do con las normas que se establezcan en 
el reglamento que, para este efecto, dicta-

~ 

rá _ el Presidente de la República, dentro 
del plazo ae 60 días, contado desde la vi­
gencia de esta ley. 

'Los excedentes que se produzcan en la 
cuenta a que se refiere el inciso, segundo 
de este artículo, no pasarán a Rentas Ge­
nerales de la Nación y servirán para for­
mar un f-ondo de bonificación". 

Art~culo 14 

Pasa a ser 13, sustituyenda el punto fi­
nal (.) de su letra e) por una coma (,) 
y agregándole "modificado por el artículo 
16 de la ley NQ 12.462.". 

Artículos 15 y 16 

. Pasan a ser 14 y 15, sin modificaciones. 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 16. 
Redactar la frase inicial en los siguien­

tes términos: 
"Artícu,lo 16.-Las mer~derías nacio­

nales y la~ mercaderías extranjeras, estén 
o no nacionalizadas, que se lleven del sur 
del país ... ". 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 17, redactado en los 
siguientes términos: 

"Arrtícuw 17.-:-La calidad de mercaderia . 
nacional respecto de los productos natu­
rales del departamento de Arica y de las 
mercaderías en cuya manufactura no se . 
hayan empleado materias primas ~ mate­
riales de origen extranjero, se acreditará 
ante el Administrador de la Aduana co-, 
rrespondiente quien la certificará en el 
respectivo docup¡ento de destinación adua­
nera". 

Artículos 19 y20. 

Pasan a ser artículos 18 y 19, sin mo­
dificaciones. 

Artículo 21. 

Pasa a ser artículo 20. 

En el inciso primero agregar después 
de la palabra "instaladas" la frase "o que 
'se instalen". 

En el inciso segundo agregar después 
de la palabra "establecidas", lo siguiente: 
"o que se estalbJezcan". Substituir en este 
mismo ínci.so la frase "o zonas señalada-s", 
por la siguiente i "o en las zonas que go­
cen de tratamiento aduanero especial". 

Intercalar en la letra a) entre la frase 
adverbial "siempre que" y el adverbio 
"no", lo siguiente: "a la fecha de dicta- , 
ción de la resolución que conceda la auto­
rización a que se refiere el artículo 18", y ~ 
elimin~r la frase intercalada que dice "o 
sea insuficiente" . 
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En el inciso segundo de la letra b) subs­
tituir la frase: "En ambos casos", pOr la 
siguiente: "En este último caso ... ". 

Agregar, a continuación, los siguientes 
'incisos nuevos: 

"LJos reclamos a ~ue dieren lugar las 
resoluciones que dicte el Minister.io de 
'Economía a virtud de la atribución que 
se le confiere en el inciso anterior, serán 
resueltos en segunda instancia y sin ulte­
rior recurso por una Junta Arbitral for­
mada por el Presidente del Consejo de D~ 
fensa Fiscal, por un delegado nombrado 
por el Ministro de Economía y por otro 
que designará el reclamante. 

Esta Junta estudiará en cada caso los 
anteced<::ntes y decidirá confirmando o re­
votando la resolución reclamada. 

'-Los gastos periciales o de otranaturale­
'za que origine el funcionamiento de la 
Junta Arbitral, serán de cuenta del ~ecla­
mante". 

Substituir el inciso terc~ro de la letra 
b), por el siguiente: 

"No regirán para las mercaderías a que 
se refieren las letras a) y b) del presente 
artículo, las prohibiciones, limitaciones, 
depósitos y demás condicionés generales o 
especiales establecidas o que se establez­
can para el resto del país~' .. 

En el último inciso de la letra b) agre­
gar una coma (,) después de la palabra 
'''naturales'' y eliminar la coma (,) que 
aparece a continuación de la voz "libe­
radas". 

Artículo 22. 

Pasa a ser artículo 21. 

Suprimir la frase final que dice "siem­
pre que dicho traslado se efectúe antes 
del 1Q de septiembre de 1959". 

Articulo 23. 

Pasa a· ser artículo 22. 

Agregar la siguiente frase final: "y 
autorizase al Presidente de la República 

para reemplazarlo en dicho Código por el 
texto refundido de las disposiciones adua-
neras pertinentes de esta ley". . 

Artículo 24. 

, Pasa a ser artículo 23, sin modifica.­
cion~. 

Artículo 25. 

Pasa a ser artículo 24. 

En el inciso primero agregar después 
de la palabra "modalidades", las siguien­
tes: "y garantías". 

En el inciso segundo substituir la ci­
fra "40" por "60". 

Eh el inciso tercero intercalar entre las 
voces "valor" y "del", la 'frase "de los de­
rechos e impuestos que correspondería 
pagar por la internación". 

Agregar en el inciso cuarto la siguien­
te frase final: "y constitUIrá contrabando 
en conformidad a,las normas de la Orde­
nanza General de Aduanas". 

Artículo 26. 

Pasa a ser artículo 25. 

Refundirlo ~on el artículo 29, redacta­
do en los siguientes términos: , 

"Artículo 25.-Durante el plazo de quin­
ce años contado des,de el 1 Q de enero de 
1959, los impuestos que a continuación se 
señalan, serán pagados por las industrias 
de cualquiera naturaleza que sean, que 
existan o se instalen en la zona a que se 
refiere esta ley, con una reducción del 
90 % de la tasa o monto que les correspon­
diere conforme a las leyes generales: 

a) Impuestos a la renta que afecten a 
.las utilidades. Esta franquicia no incluye 
el impuesto global complementario que 
puedaafec~ar personalmente a cada in­
dustr.ial, y 

:b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de propiedad 
de las mismas industrias y destinados al 
giro de sus negocios. 
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Exímese de toda clase de impuestos, tri­
butos y demás gravámenes fiscales a las 
construcciones de cualquiera naturaleza 
que se efectúen en el departamento de 
Arica. 

Esta exenclOn regirá por el plazo de 
quince años contado desde la fecha de ter­
minación de' las obras y se aplicará a las 
construcciones que se inicien ,antes del 19 

de enero de 1963. 
Eximese de impuesto's y contribuciones 

'a todas las construcciones e~ la parte que 
'estén destinadas o que se destinen a las 
'reparticiones del Estado, a instituciones 
de beneficencia o a establecimientos edu-

" cacionales". 

Artículo 27 

Pasa a ser artículo 26, sin modificacio­
nes. 

Artículo 28. 

Pasa a ser artículo 27. 
Substituir las palabras "modificada 

por la ley. N9 12.428, de 19 de enero de 
1957", por las siguientes: "y sus modi­
.ficaciones posteriores" ; reemplazar la 
expresión "artículo 7", por "artículo 59", 
y agregar a continuación 'de "la ley N9 
12.120 y sus modificaciones", la palabra 
"posteriores" . 

Artículo 29. 

Como. se dijo pasó a formar parte del 
artículo 25. 

Artículos 30 y 31. 

Pasan a ser artículos 28 y 29, sin mo­
dificaciones. 

Articulo 32. 

Pasa a ser articulo 30. 

Suprimir el inciso segundo juntamente 
con su~ letras a), b) yc). 

Artículo 33. 

Pasa a ser artículo .31, sin modifica­
ciones. 

Artículo 34. 

. Pasa a ser artículo 32, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 32.-La transferencia de los 
predios fis'cales a que se refiere la ley 
N9 11.825, <le 13 de julio de 1955, que se 
destinen a la construcción de viviendas, . 
se hará gratuitamente a las personas que 
sean actualmente imponentes, en calidad 
de asalariados. de cualquiera institución 
de previsión social y siempre que reúnan 

'los siguientes requisitos: 
a) Cumplir las condiciones establecidas 

en el artículo 89 de la ley N? 11.825; 
b) Tener contrato de trabajo vigente 

y un período de afiliación no inferior a 
cinco años, y 

c) Acreditar que tienen su domicilio y 
residencia en la zona a que se refiere la 
iJresente ley. 

También-será gratuita la transferencia 
que se haga a las persónas que reúnan to­
dos los requisitos anteriormente señala­
dos y cuyo compromiso de transferencia, 
a virtud de la aplicación de la ley NQ 
11.825, se haya hecho con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley. 

Las personas que por aplicación de la 
referida ley N? 11.825 tengan compromi­
sos de transferencia, efectuados con an­
terioridad a la vigencia de la preSf¡mte ley 
y que no reúnan la calidad de asalariados 
actualmente imponentes de cualquiera ins- . 
titución de previsión social, pero que cum­
plan con los requisitos de las letras a) y 
c) pagarán por la tran~fereneia un valor 
que no podrá ser superior al 50% de la 
tasación efectuada por la Dirección de Im­
puestos I~ternos, siempre que dichos pre­
dios se destinen a la constru<fción de vi­
viendas económicas. 

Para los efectos de la prioridad en la 
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asignación de los sitios, cuando concurran En todo caoo, el valor de las m.ercade­
varios oolicitantes, la autoridad competen~ rías referidas no podrá ser superior a la 
te apllcará las tablas de puntaje que uti~ renta de que han gozado- en los dos últi~ 
liza la Corporación de la Viviendf!.. mos años aI}:teriores al traslado, acredita~ 

,Las viviendas a que se refi-ere el Ipre- da por la renta sobre la cual se haya pa­
sente artículo, deberán construirse den~ gado el impuesto global complementario 
tro del plazo de tres años contado desde en cada año. Las personas que estén exen­
la fecha de vigencia de la presente ley. tas del pago del impuesto global cOJIlple­
Encaso contrario, deberá pagarse el va- mnetario acreditarán la renta de los dos 
lor del predio que se transfiere' conforme últimos años en la forma ;que establezca 

, a las normas de la ley NQ 11..825". el reglamento de la presente ley. 
A continuación, consultar los siguientes Para gozar de los beneficios esta!bleci-

artículos nuevos, con los números que se dos en el presente artículo, los interesados 
indican: . deberán solicitarlos dentro del plazo de 

"Artículo 33.- Las indu,strias extracti-. tres meses, contado desde la fecha en que 
vas, pesqueras y aquellas que emplean so- cambien de domicilio,debiendo acreditar 
lamente materias primas de la zona, po~ una permanencia mínima de cinco años en 
drán gozar de un régimen crediticio es~ la zona y que los efectos que se pretende 
pecial que no se considerará incluido den- internar, estén manifiestamente destina­
tro . de los márgenes generales fijados por dos, por su especie y cantidad, a satisfa­
el Banco Central de Chile. cer las necesidades habituales del benefi-

Arículo 34.~ Los residentes en el de- ciado y de su familia; nO obstante, los fun­
partamell'to de Arica, con único domicilio cionarios del Estado a que se hace refe­
en dicho departamento, que se trasladen rencia en el inciso siguiente de este ar­
definitivamente de él, podrán internár al·' tículo deberán acreditar solamente un pla­
resto del país, si cumplen con los requisi- zo de permanencia mínima.de dos años. 
tos que se establecen en este artículo, el El plazo de dos años a que se refiere 
menaje usado de su propiedad, siempre el inciso anterior no regirá para aquellos 
que éste .provenga del lugar de su domici- . empleados fiscales, semifiscales, s emifi s­
lioy aun I;uando sea mercadería de im- cales de administración autónoma y de 
portación prohibida. Los efee.tos que se empresas autónomas del Estado que, por 
internen 'en conformidad a esta disposi- resolución superior j- con cargo a fondos 
ción estarán exentos de los derechos o im- presupuestarios, deban trasladarse obliga­
puesto.s que se perciban por las Aduanas. toriamente antes de dicho plázo. En este 

La autorización anterior no podrá com~' caso, los referidos funcionarios podrán in­
prender mercaderías que, en derechos, 1'e- ternar los efectos señalados en el inciso 
presenten una suma superior a siete mil primero de este artículo, a razón de $ 300 
peso~ oro. oro en derechos por mes servido en el de-

Las mismas personas de que trata el partamento. 
inciso primero de este artículo podrán in- Los mismos beneficios anteriormente 
ternar al resto del país un vehículo mo- señalados pó.!irán imp'etrarlos también, las 
torizado, usado, de :¡;u propiedad, siempre personas residentes y con único domicilio 
que paguen todos los derechos e impuest()s en otras zonas que gocen de un tratamien­
correspondientes sin la exigencia del de- to aduanero espee.ial, siempre que cumplan 
pósito a que se refiere el inciso cuarto del con todas las exigencias que se establecen 
art1culo 9Q del decreto de Hacienda NQ en el presente artíeulo. 
6.973, .de 19 de septiembre de 1956 y acre- El Ministerio de HaCienda dictará, en 
diten haberlo adquirido un año antes de la cada caso y una vez' cumplidos los requi ... 
fecha del traslado, a lo menos. sitos exigidos en el presente artículo, un 
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decreto concediendo las franquicias seña­
ladas .. 

La internación de los efectos autoriza­
dos deberá realizarse dentro de los tres 

. mesetI siguientes a la fecha en que. esté 
totalmente tramitado el decreto correspon­
'diente. 

Las personas que hagan uso de los be­
neficios del presente articulo no tendrán 
derecho a gozar nuevamente de ellos, sino 
desP'Ués de transcurridos cinco años desde 
la fecha de dictación del anterior decreto. 

Artículo' 35.- Libérase de la exigencia 
de depósito contemplada en el artículo 99, 

inciso cuarto, del decreto de Hacienda NQ 
6.973, de 1Q de noviembre de 1956,para 
la importación de un equipo de málquinas 
"Hollerith" y sus repuestos, destinado a 
modernizar y renovar el equipo existente 
en el Departamento de Estadí'stica y Re­
visión de la Superintendencia de Aduanas 
con el fin de atender adecuadamente llis 
necesidades actuales de la estadística del 
comercio exterior y de cabotaje, de acuer­
do con un plan de arrendamiento entre la. 
misma Superintendencia y la "1. B. M. 
World Trade Corporation", aprobado por 
la Junta General de Aduanas con cargo al 
fondo especial consultado en el artículo 
57 de la ley N9 12,562, en sesión N9 1.410, 
celebrada el 25 de julio de 1958. 

Artículo 36.- En el artículo 41 de la 
ONlenanza de Aduanas, D. F. L. N9 213, 
de 1953, suprímese la conjunción "y" fi­
nal de la letra s), reemplázase la coma 
que precede por un punto y coma, suba­
titúyese el punto final de la letra t) por 
una coma y agrégase, precedida por la 
conjunción "y", la siguiente letra: 

"u) Habilitar extraordinariamente, con 
,acuerdo de, la Junta General de Aduanas, 
empleados para que desempeñen las fun­
ciones de Vistas de Aduanas, cuando así 
la requieran las necesidades del Servicio". 

Artículo 37.- El personal de porteros, 
obreros y operarios que a la 'fecha de la 
vigencia de esta l¡ey se desempeñe en el 
Servicio de Aduanas y se paga con cargo 
al 1tem 06104104-d) "Jornales" del pre-

supuesto de Aduanas, o con cargo al ítem. 
06105¡04-d). "Jornales", del presupuesro 
del Servicio de Explotación de Puertos,. 
podrá ser nombrado en el escalafón de' 

. ,f 

"Personal de Servicio" de Aduanas y, pa-
ra este efecto, quedará eximido de los re­
quisitosde eda.d y concurso público que 
exige el artículo 57 de la Ordenanza de 
Aduanas. 

Artículo 38.- Créase el 29 Juz¡gado de 
Letras de Mayor Cuantía en el departa­
mento de Arica, con los siguientes cargos:: 

4'1- Cat. Juez (1). 
7~ Cate. Secretario (1). 
Grado 79 Oficial 19 (1). 
Grado 99 Oficiales 29 (2). 
Grado 109 .oficial 39 (1). 
Grado 129 Oficial de Sala (1). 
En el actual Juzgado de Letras de Arí- . 

ca, que en lo sucesiyo se denominará 1er. 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 

dicho departamento; se crea un cargo de' 
Oficial 29, grado 99• 

Autorízase al Presidente de la Repúbli. 
ca para invertir' hasta 4 suma de' 
$ 5.000.000 en gastos de instalación del' 
Tribunal que se crea, tales como arríen-­
dos, compra de muebles y útiles, refac­
ción del local y otros complementarios. 

El, mayor gasto que demande la aplic~· 
ción de este artículo se financiará con -las 
economías que se produzcan en el. ítem 
081021°1, sueldos fijos, del pr:esupuesto vi. 
gente. 

Dentro de los treinta días de la fooha 
de instalación del Tribunal que se crea 
por la presente ley, todas las causas que 
en el Rol respectivo tengah numeración 
impar y de que esté conociendo el 1er. 
Juzgado de Letras de Mayor .iCuantía de 
Arica, pasarán al conocimiento del Segun-­
do Juzgado del d~partamento". 

Como artículos transitorios consultar. 
los siguientes con los números que se' in­
dican: 

"Artículo 19- Las industrias ya esta.-
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'blecidas 'en Arica o en otras zonas que 
gocen de .régimen aduanero especial y que 
hubieren obtenido del Supremo Gobierno 
la declaración de producción nacional, se­
guirán gozando durante el imperio de esta 
ley de los beneficios que dicha declMación 
les concedió, siempre que cumplan con las 
tCondiciones que determinaron tal declara­
tCión o reconocimiento. 

Artículo 29- Las industrias estalbleci­
.<fas en Arica que manufacturen productos 
,con materias primas nacionales y extran­
jeras, cuyos envíos se eXipidan al sur del 
país, y a las cuales se les conceda la cali­
dad. de "producción nacional", tendrán de­
recho a que la Aduana de Arica les resti­
tuya el total de sus ,garantías de,spués de 
compro.barla efec1;lvidad del pago de los 
-derechos correspondientes por las mate­
rias primas extranjeras empleadas. 

Artículo 39- Las ~dustrias ya insta­
ladas en el departmneAto de Arica, que se 
encuentren en producción a la fecha de la 
presente ley, tendrán derecho a ser de­
Claradas de producción nacional, siempre 
'que cumplan con los requisitos estableci-' 
dos en el articulo 13 del decreto reglamen­
tario NQ 556 del Ministerio de Economía. 
Este benefic1io deberá i:mpetrarse antes 
del 1Q de enero dé 1959. 

Artículo 49- Los actuales empleados 
pÚblicos que hayan prestat;lo servicios co­
mo tales, durante más de cuatro años,en 
el departamento de Arica o en otras zo­
nas que gocen de un tratamiento aduane­
ro especial, y que, con anteriOridad a la 
presente ley y por resolución gubernativa, 
hubieren' trasladado su residencia, defi­
nitivamente, a otra región del país, ten­
drán derec:ho a internar en ésta, sin suje­
ción a los ~epósi4>s que fija la Comisión 
de Cambios Internacionales, un vehículo 
motorizado que hayan adquirido mientras 
residieron en aquellas zonas y si.empre 
que reúnan, ,además, los siguientes requi­
.sitos: que el interesa.do haya ohtenido la 
autorización para internar el vehículo du­
rante la vigencia de disposiciones legales 
.o reglamentarias que ,permitieran su tras-

lado al resto del país sin la exigencia de 
tales depósitos; que el vehículo haya llega­
do al territorio nacional antes del 24 de 
agosto de 1957; y que el' interesado acre­
dite, mediante certificados de Impuestos 
Internós y de la respectiva Municipalidad, 
que es dueño del vehículo, por lo menos, 
durante el año anterior a su internación. 

Este beneficio deberá impetmrse den­
tro del plazo de sesenta días contado desde 
la vigencia de la presente ley". 

Con las modificaciones anteriores, el 
proyecto queda como si'gue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Créase 'una persona ju­
rÍdica de derecho público, que se denomi­
nará "Junta de Adelanto de Arica", en­
cargada de fomentar la producción y, en 
general, el progreso del Departamento de 
Arica desempeñará, para los efectos de 
la })resente ley. 

Ártículo 29- La Junta de Adelanto de 
Arica desempeñará.. para los efectos de 
la inversión de fondos a que se refiere la 
presente ley, las siguientes funciones: 

a) ,Estudiar, disponer, coordinar y po­
ner en plan de realización todas las obras 
que se estimen necesa,rias para el adelanto 
rural y urbano del departamento de Ari­
ca; para el fomento de sus fuentes de pro­
ducoión; para el incremento de su comer­
cio y para el bienestar general de sus ha­
bitantes. 

La confección de estudios preliminares, 
, planos, espeCificaciones y presupuestos de­
, herá ser solicttada a los organismos fisca­
les, semi fiscales, semifiscales de adminis­
tración autónoma y autónomos del Esta­
do, los cuales deberán despa~harlos den­
tro del plazo prudencial que, en cada ca­
so, fije la Junta. Si eXipirado este plazo 
no se hubiere dado cumplimiento a la la­
bor encomendada, el Presidente de la Re-' 
pública podrá suspender al funcionario 
responsable de ello. 

h) Aprobar, modificar o rechazar los 
proyectos deiinitivos solicitados por la 
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J u.nta que, en cada caso y conforme a lo 
d'ilSpuesto en la letra a), presenten los re-
feridos organismos. , . 

c) Ordenar la construcción de aquellas 
obras cuyos proyectos fueren aprobados 
.definitivamente, llamar a las correspon­
dierites propuestas públicas y resolver so­
bre ellas y, en general, promover y adop­
tar todas las medidas conducentes a su 
realización en los términos' en que sean 
contratadas. 

d) Preocu.parse de la buena conserva­
ción y funcionamiento de las obras reali­
zadas, proveyendo a su permanente cui­
dado y oportunas reparaciones. 

e) Fiscalizar la realización 9,e todas las 
obras, construcciones o trabajos ordena­
dos por la Junta, que se efectúen dentro 
del depavtamento de Arica, ya sea ,por 
contratistas o por los diferentes servicios, 
reparticiones u-organismos fiscales, semi­
fiscales, semifiscales de administración 
autónoma, autónorrlOs del Estado o muni­
cipales a los cuales se les encomiende, de 
acuerdo con lo expresado en las letrasan­
teriores y . controlar el cumplimiento de 
los resoluciones que se adopten en viTtud 
de las facultades anteriormente enume­
radas. 

Todas .las obras a que se refiere el pre­
sente artículo deberán hacerse por medio 
de propuestas públicas. 

Artículo 3<;1- La Junta tendrá su domi­
cilio en la ciudad de Arica y se compon­
drá de los siguientes miembros: 

Del Gobernador del Departamento, que 
la presidirá; 

Del Alcalde de la Municipalidad de Ari­
ca; 

Del Administrador del Ferroc3irril de 
Arica a La Paz; 

Del Administrador del Puerto de Arica; 
De un representante de la Cámara de 

Comercio. de Arica; 
De un representante de la Agricultura, 

designado en libre elección 'por los agri­
cultores del Departamento, mediante un 

1 ji' 

! < 

procedimiento reglamenta.rio elabo,rado 
por la Municipalidad de Arica; 

De u.n representante de la industria, de­
signado por la Asociación de Industriales 
del Departamento; 

De un. representante de la minería, de­
signado en libre elección, mediante un pro­
cedimiento reglamentario elaborado por 
la Municipalidad de Arica; 

De un representante de los empleados 
particulares de Arica, designado por la 
Confederación de Empleados Pa,rticu-la­
res, y 

Un representante de ~a Central Unica 
de Trabajadores de Arica. 

Todos los miembros de la Junta deberán 
ser chilenos y tener su domicilio en el De­
parta;mento de Arica. 

Los miembros de elección de la Junta du­
rarán tres años en sus funciones y po­
drán ser reelegidos; 

En ausencia del Gobernador del Depar­
tamento, la Junta será presidida por el 
Alcalde de Arica y, en ausencia de ambos. 
por a;quel de sus miem'bros que ella mis­
ma designe. 

Los m.iembros de la Junta tendrán una 
remuneración de $ 2.000 por ses,ión a la 

. que asistan, con un tope máximo de 
$ 36.000 mensuales. 

La Junta contratará, si el caso lo re­
quie,re, al .personal de empleados y obre­
ros que sea indispensahle para el buen 
de,sempeño de sus funciones administrati­
vas. Los empleados en sus relaciones ju­
rídicas con la Junta, tendrán la calidad 
de empleados particulares. 

La Junta tendrá' un Secretario que se­
rá Ministro de Fe pa,ra todos los efectos· 
legaJes. Será nombrado por los dos tercios 
de los miembros en ejercicio de la Junta, 
de una quina propuesta ,por el Goberna­
dor del Departamento. de Arica. 

La renta del Secretario será la que fije 
la Junta por acuerdo de los dos tercios de 
sus miembros en ejercicio y el gasto se 
imputará al presupuesto AdministrativG 
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a que se refiere el artículo 69. Es>te cargo supues'to' de Inversiones la Junta cOntem­
-será incompatible con cualquier otro car- pIará preferentemente: 
go fiscal, semifiscal.de administración au- a) Su concurrencia a la construcción 
tónoma, de organismos autónomos del Es- de las obras .portuarias de Arica y demás 
tado o municipal. obras. públicas que señale el Presidente 

Artículo 49- Las sesiones de la Junta de la República a través del Ministerio de 
sólo ,pod.rán efectuarse con una asisten- Hacienda. Estas obras se ejecutarán bajo 
cia mínima de seis de sus miembros y los la inspección de las reparticIones u orga­
acuerdos deberán contar con el quórum nismos técnicos competentes; 
de la mayoría absoluta de sus miembros b) Su concurrencia a l~ construcción 
presentes. de edificios para l:lOteles, teatros, vivien-

La Junta deberá dietar un Reglament.o das;' locales comerciales, 'almacenes de de­
de Sala. Tanto éste como sus modificacio- pósitos, ¡balnearios y, en g~neral obras. que 
nes deberán ser aprobados por decreto su- promuevan el progreso o tiendan a fo-
premo. mentar el turismo. en el Departamento. 

El Reglamento de Sala contendrá las' Las inversiones ,en viviendas populares 
disposiciones que resuelven los casos de no podrán ser inferiores a un 5 'Yo de los 
empate y que señalen quórum especiales ingresos de la Junta de Adelanto .de Ari-
para determinados acuerdos. ca. 

Para h>s efectos del artículo 89 del Có- e) Una suma destinada a subvencionar 
digo de Procedimiento Civil, la represen- a la MunicLpalidad de Arica en los casos 
tac:ión juidicial y extrajudicial de la Jun- en que la misma Junta lo estime necesa­
ta la tendrá su Presidente. rio. Esta suma pasará a incrementar los 

Artículo 5<;1- El producido de los gra- fondos provenientes del artículo 29 "<le la 
vamenes a que se refieren los artículos ley N9 11.828 y su inversión se sujetará 
19, 20, 23, 26,27 Y 29 se depositará en a la citada disposición, y 
la Tesorería Comunal de Arica en una d) Su concurrencia a la instalación de 
cuenta especial de depósito de terceros a una radiotransmisora de alta potencia en 
la orden de la Junta de Adelanto de Ari- la ciudad de Arica. 
ca. La Junta deberá destinar estos recur- Artículo 8Q- Los gastos e inversiones 
sos al cumplimiento de las finalidades de que realice la Junta estarán sometidos a la 
la presente ¡ley. . fiscalización de la Contraloría General de 
. Artículo 69-., Antes del lQ de noviem- la República. 

bre de cada año, la Junta deberá someter Los ingres~s, gastos e inversiones de 
a la aprobación del Presidente de la Re- cualquier orden de la Junta figurarán en 
pública un Presupuesto anual de Inversio- los presupuestos anuales de la Nación. 
nes y otro de Gastos Administrativos. Es- Copia de estos mismos ingresos, gastos e 
tos gastos no podrán exceder del 4% de inversiones, se remitirá a la Cámara de 
los ,fondos a que se refiere el artículo 59 Diputados . 

. y se harán con cargo a dichos fondos. Artículo 99.-Las divisas provenientes 
Si los Presupuestos a que se refiere el de la exportación de: productos naturales 

inciso anterior no fueren aprobados y pu- del Departamento de Arica, productos ma­
blicados a más tardar antes del 19 de ene- nufacturados en dicha zona, productos se­
rodel año siguiente, regirán los proyectos ñalados en las letras a) y b) del artículo 
presentados; por la JUlíta. 109 que no hayan sufrido transformación, 

La Junta de Adelanto de Arica desem- y las provenientes del retorno de servicios, 
peñará sus fundones bajo la dependencia se liquidarán en el Departamento de Ari­
del Ministerio de Hacienda. ca de acuerdo con las normas generales 

Artículo 7Q- En la confección del Pre- establecidas en el decreto de Hacienda N9 
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6973, de 19 de septiembre de 1966, que fi­
jó el texto refundido de las disposiciones 
sobre Comisión de Cambios Internaciona­
les. 

Artículo IO.-Las importaciones que se 
realicen en el Departamento de Arica, po­
drán efectuarse con cualquier tipo de caln­
bio, a excepCión del tipo de cambio banca­
rio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci­
so anterior, podrán importarse también 
con cambio lipre bancario las siguientes 
mercaderías : 

a) Servicios y mercaderías de importa­
ción general permitida en el país; 

b) Maquinarias, camiones, camionetas 
pick up, combustibles, excepto carbón, lu­
bricantes, accesorios, repuestos, materias 
primas, materiales y otr-os elementos des­
tinados a la instalación, explotación, man­
tención, renovación o ampliación deindus­
trias de cualquier naturaleza, compren­
diéndose en ellas la agricultura, la mine­
ría y la pesca. 

Artículo H.-No regirán para las im­
portaciones, cualquiera que sea su natu­
raleza, que se efectúen en el Departamen­
to, las prohibiciones, limitaciones, depósi­
tos y demás condiciones generalé-s o espe­
eial~ establecidos o que se establezcan en 
el resto del país. 

Artículo 12.-Establécese un impuesto 
de 15% sobre"el valor CIF de lassiguien­
tes mercaderías que se internen en el De­
partamento de Arica! 

Vestuario, incluida la ropa interior; jo­
yas y joyería falsas; radios y tocadiscos y 
IUS accesorios; pieles; sederías en cual­
quiera de sus formas; cristalería; perfu­
mes y eomésticos; tapices y alfombras y 
relojes. 

El producip.o de este impuesto ingresa­
rá a una Cuenta Especial que abrirá la 
Tesorería General de la República y se 
destinará exclusivamente a bonifiéar los 
retornos provenientes de las exportaciones 

. del Departamento, en la siguiente forma: 
a) Bonificación de 200/0 a prorrata del 

valorFOB del producto exportado, y 
b) Bonificación de 30% sobre el costo 

de la materia prima y partes de oriden na­
cional incorporados al producto exportado. 

La bonificación a que se refiere la le­
tra a) deberá ser pagada por la Tesore­
ría General, tan pronto como el .interesado 
acredite, con certificado expedido por el 
Admi¡¡istrador de la Aduana respectiva, 
la exportación correspondiente y el valor 
FOB de las mercaderías. 

La bonificación a· qUe se refiere la letra 
b), será pagada al interesado de acuerdo 
con las normas que se establecen en el Re­
glamento que, para este efecto, dictará el 
Presidente de la República, dentro del pla­
zo de 60 días, contados desde la vigencia 
de esta ley. 

Los excedentes que se produzcan en la 
Cuenta a que se refiere el inciso segundo 
de este articulo, no pasarán a RÉmtas Ge­
nerales de la Nación y servirá para formar 
un fondo de bonificación. 

A1·tículo 13.-Las mercaderías que se 
internen en el Departamento de Aricapa­
ra el uso, consumo o la libre circulación de 
dicho Departamento, e~tarán exentas de 
los der~chos e impuestos que se indican a 
continuación: 

a) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; 

b) Derechos establecidos en el Arancel 
Aduanero y adicionales; 

e) Imp:uestos de desembarque, estable­
cidos en III ley N9 3.852 r sus modifica­
ciones; 

d) Impuestos ad valorem establecidos 
en el decreto de Hacienda N9 2.772, de 18 
de llgosto de 1943 y sus modificaciones, y 

e) Impuestos establecidos en el artículo 
33 de la ley NQ 12.434, modificado por el 
artículo 16 de la ley 12.462. 

Las naves que arriben al puerto de Ari­
ca, estarán exentas del pago de la contri­
bución de faros y balizas y de los derechos 
de cabotaje. 

Artículo 14:-Podrán exportarse libre­
mente desde· el Departamento de Arica, 
quedando exentas del pago de los derechos 
de exportación y de los impuestos de em­
barque de la ley N9 3.852 y sus modifi­
caciones, sin perjuicio de lo dis{me,sto en 

, . 
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los artículos 93 y 94 de la ley NQ 12.861,·· 
las siguientes mercade.rías: 

a) Productos naturales de -dicho Depar­
tamento; 

b) Mercaderías elaboradas con materias 
primas o materiales naturales de la zona; 

c) Mercaderías extranjeras nacionali­
zadas en la misma zona, y 

d) Mercaderías manufacturadas en el 
Departamento de Arica con materias pri­
mas o materiales de origen extranjero im­
portados en él. 

La exportación de mercaderías proce­
dentes del sur del país,. que no hayan su­
frido transformación en el Departamento 
de Arica, se sujetará en toso a las dispo­
siciones legales que rijan el comercio de 
exportación. 

Artículo' 15.-Las exportaciones desde el 
Departamento de Arica de mercaderías 
manufacturadas, elaboradas, semielabora-

. das, transf6rmadas, producidas en el seña­
lado Departamento, íntegramente con ma­
terias primas o materiales nacionales no 
originarios· de él, o con materias primas 
o materiales nacionalizados en el resto dél 
país, por industrias autorizadas en dicho 
Departamento, se sujetarán en todo a las 

',normas generales vigentes para el comer­
cio de exportación, en lo que respecta a di~ 
chas materias primas o materiales. 

En todo caso el precio y calidad de las 
mercagerías que se exporten desde el De­
partamento de Arica, quedará sujeto a la 
fiscalización dé la Comisión de Cambios 
Internacionales. 

Sin perj uicio de lo dispuesto en los ar­
tículos 93 y 94 de la ley NQ 12.861, estas 
exportaciones quedarán ~xentas del pago 
de los derechos de exportación y del im­
puesto de embarque de la ley NQ 3.852 y 
sus mO'dificaciones. , 

Artículo 16.-Las mercaderías nac,iona­
les y las mercaderías extranjeras, estén o 
no nacionalizadas, qUQ se lleven del sur 
del país al Departamento de Arica, podrán 
sujetarse, según el caso, al régimen esta­
blecido para la reexportación o las expor-

-taciones con las modalidades, que acuerde· 
el Superintendente de Aduanas. 

Artículo 17.~La calidad de mercadería 
nacional respecto de los productos natura­
les del Departamento de Arica y de las 
mercaderías en cuya manufactura no se 
hayan empleado materias primas o ma­
teriales de origen extranjero, se acredita­
ráante· el Administrador de la Aduana 
correspondiente quien le certificará en el 
respectivo documento de destinación adua­
nera. 

Artículo 18.-~a autorización 'para la 
instalació\l de nuevas industrias. en el De­
partamento de Arica o en otra zona que 
goce de un régimen tributario y aduane­
ro especial, se regirá por las normas ge­
nerales del país .. 

Artículo 19.-Las mercaderías extran­
jeras importadas en el Departamento de 
Arica o en otra zona que goce de tratamien­
tos aduaneros especiales, se considerarán 
nacionalizadas solamente respecto de di­
cho Departamento o territorio . 

La introducción al resto del territorio 
nacional de las mercaderías a que se re­
fiere el inciso anterior, se sujetará en ro­
do a la legislación general vigente en el 
país" o a la regional, según corresponda. 
No obstante, al ser internadas al resto del 
país, servirán de abono los derechos o im­
puestos que se hubieren pagado por ellas. 
En tales casos, las Aduanas recaudarán, 
también, los derechos consulares corres­
pondientes. 

Artículo 20.-La introducción al resto 
del país de mercaderías fabricadas, elabo­
radas, semielaboradas, manufacturadas o 
armadas con materias primas o partes de 
origen extranjero por industrias instala­
das o que se instalen en el Departamento 
de Arica o en otra zona que goce-cle trata­
miento aduanero especial, se regirá en to­
do por las normas generales vigentes para 
la importación, quedando kravadas con 
los derechos e impuestos que afecten a la 
materia prima o partes., ' 

Asimismo, podrán introducirse al resto 
del país, en las condiciones que más ade­
lante se señalan, las mercaderías armadas, 
fabricadas, elaboradas, semielaboradas o 
manufacturadas por industrias estableci-
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daS o que se establezcan en el Departa- Cuando las necesidades del país loexi-

mento o en las zonas que gocen de trata- jan, el Presidente de la República, por de-: . 

miento aduanero ,especial, siempre que se creto fundado, podrá liberar del pago de 

cumplan los siguientes )féquisitos: . los derechos e impuestos qUe afecten la 

a) Mercaderías de importación general importación de los envases extranjeros 

permitida, siempre que a la fecha de dicta- que se utilicen como continentes de los 

ción de la resolución que conceda la auto- productos naturales, originarios de las zo­

rización a que se refiere el artículo 18, nas liberadas enviados para el consumo 

no exista producción en el resto del país, en el resto del territorio. 

en cuYo caso se pagará el 50% de los de- 'Artículo 21.-Las mercaderías extran­

rechos e impuestos que gravan la materia' jeras nacionalizadas ene! departamento de 

prima y materiales extranjeros empleados . Arica con anterioridad al 19 de septiem­

en su producción, y bre de 1953, cuya individualización se 

b) Mercaderías de importación prohibi- acredite mediante certificados del Admi­

da en el resto del país, siempre que se es- nistrador de la Aduana respectiva, podrán 

tablezca, por decreto fundado expedido ser trasladadas al resto del ,país libres de 

por el Ministerio de Economía, que la pro- derechos e impuestos. 

ducción de las zonas no comprendidas en. 
esta leyes insuficiente para el abasteci- Artículo 22.- Derógase elarlículo 148 

miento normal del país. En estos ,casos de la Ordenanza General de Aduanas yau­

quedarán gravadas con el 75% de los de-.. torízase al Presiden~ de la República p~­

rechos e impuestos que afectan a la ma- ra reemplazarlo en dicho Código por el 

teria prima o partes empleadas en su pro- texto refundido de las disposiciones adua-

ducción. neras pertinentes de esta ley. '- . 

En este último caso el M,inisterio de Artículo 23.-Los pasajeros provenien-

Economía fijará los contingentes que po- tes del departamento de Arica y de otras 

drán introducirse al país. . zonas que tengan tratamiento aduanero es-

Los reclamos a que dieren lugar las re- pedal, podrán introducir al resto del país 

soluciones que dicte el Ministerio de Eco- efectos personales nuevos, incluso prohi~ 

nomia a virtud de la atribución que se le bidos, libres de gravámenes aduaneros, 

confiere en el inciso anterior, serán resuel- hasta por una suma que no exceda de $ 500 

tos en segunda instancia y sin ulterior re- oro de derechos. 

curso por una Junta Arbitral formada Además, podrán introducir mercaderías, 

por el Presidente del Consejo de Defensa incluso prohibidas que no tengan carácter 

Fiscal, por un delegado nombrado por el comercial, pagando los respectivos dere­

Ministro de 'Economía y por otro que de- chos e impuestos aduaneros, hasta por una 

signará el reclamante. suma que no exceda de $ 500 oro en de-

Esta Junta estudiará en cada caso los rechos. 

antecedentes y decidirá confirmando o re- Las personas acogidas a las franquicias 

vocando la resolución reclamada. concedidas en este artículo, no podrán vol-

Los gastos periciales o de otra naturale- ver a hacer uso de ellas sino después de 

za que origine el funcionamiento de la Jun- transcurrido un plazo de seis meses. 

ta Arbitral, serán de cuenta del reclaman- Artículo 24.-Las modalidades y garan-

te. tías aplicables al tránsito de vehículos que 

No regirán, para las mercaderías a que transporten pasajeros o carga hacia los 

se refieren las leras a) y b) del presente países limítrofes o dentro de la provincia 

artículo, las prohibiciones, limitaciones, de Tarapacá, se fUarán' por el Adminis­

depósitos y demás condiciones generales o trador de la Aduana de AriCa. 

especiales establecidas o que se establez- Si este transporte se efectuare hacia el 

can para el resto del país. resto dei país, dichos vehículos no podrán 



"-:?:i, 

1738 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

permanecer ausentes del departamento de 
Arica por un periodo superior a 60 días. 

Para acogerse a las modalidades expre­
sadas en este artículo, deberá constituirse 
previamente una garantía equivalente al 
valor de los derechos e impuestos. que co.­
rrespondería pagar por la internacn5n del 
vehículo cuya salida se autoriza. 

El incumplimiento' de los plazos y de­
más obligaciones que se establecen en este 

.. artículo hará exigible de inmediato la ga­
rantía constituida y constituirá contraban­
do en conformidad a las .normas.de la Or­
denanza General de Aduanas. 

El Reglamento establecerá las, demás 
normas aplicables a las salidas temporales 
aludidas en el· presente artículo. 

Artículo 25.-Durante el plazo de quin­
ce años contado desde el 19 de enero de 
1959, los impuestos que a continuación se 
señalan, serán pagados por las industrias 
de cualesquiera naturaleza que sean, que 
existan o se instalen en la zona a que se 
refiere esta ley, con· una redue<;ión del 
90% de la tasa o monto que les correspon­
diere conforme a las leyes gen,erales: 

a) Impuestos a la renta que afecten a· 
las utilidades. Esta franquicia no incluye 
el impu~to global complementario que 
pueda afectar personalmente a cada in­
dustrial, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de propiedad 

. de las mismas industrias y destinados al 
giro de sus negoCios. 

Exímese de toda cIase de impuestos, tri­
butos y demás gravámenes fiscales a las 
construcciones de cualquiera naturaleza 
que se efectúen en el departamento de Ari­
ca. 
Es~ exención regirá por el plazo de 

quince años contado desde la fecha de ter­
minación de las obras y se aplicará a las 
construcciones que se inicien antes del 1 q 

de enero de 1963. 
Exímese de impuestos y contribuciones 

a todas las construcciones en la parte que 
estén destinadas o que se destinen 'a las 
reparticiónes del Estado. a instituciones 

de beneficencia o a establecimientos edu­
cacionales .. 

Artículo 26.- También se destinará a 
los fines de la Junta de Adelanto de Ari­
ca, un gravamen del 10.% del valor CIF 
de la mercadería que se importe al depar­
tamento de Arica. Los importadores paga­
rán este gravamen a la Comisión de Cam'" 
bios Internacionales al solicitar la visa­
ción . de los documentos para la interna­
ción de las mercaderías correspondientes. 

La Comisión de Cambios Internaciona­
les, depositará mensualmente los fondos 
que recaude por este concepto en la Cuen­
ta a que se refiere el artículo 7q de la pre-
sent~ ley. , 

Quedan exceptuados del gravamen a 
que se refiere este artículo los comestibles, 
artículos alimenticios, materiales de cons­
trucción, maquinarias, camiones, camione­
tas pick-up, combustibles, accesorios, re­
puestos, materias primas y materiales y 
todos los elementos destinados directamen­
te a la instalación, renovación, ampliación 
y explotación de industrias y uso de la 
~gricultura y minería. 

Artículo 27.-El impuesto a la compra­
venta de bienes muebles establecido por 
la ley Nq 12.120, de 30 de octubre de 1956, 
y sus modificaciones posteriores, que se 
perciba en el departamento de Arica, se 
depositará, desde el 1 Q de enero de 1959' 
en la cuenta especial a que se refiere el 
artículo 5Q de acuerdo con los plazos y 
modalidades~stablecidasen la ley NQ 
12.120 Y sus modificaciones posteriores, 
para las finaUdades que se encomiendan 
a la Junta de Adelanto de Arica. 

Artículo 28.-Exímese de todo impues­
to, derecho o gravamen fiscal o municipal 
a la Junta de Adelanto de Arica. 

Artículo 29.-Facúltase a la Junta de 
Adelanto de Arica para instalar en dicha 
ciudad un Casino yun Hipódromo desti­
nados a procurar pasatiempos y atraccio­
nes en la zona indicada y respecto de los 
cuales no regirán los artículos 277, 278 Y 
279 del Código Penal y las demás prohibi­
ciones legales sobre la materia. 
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El Consejo de la Corporacion de Fo- Un 1 % para adelanto de los departa-

mento de la Producción llamará a pro- mentos de Pisagua e Iquique. 

puestas .públicas el1Q de enero de 1959 pa- ,Las apuestas mutuas del Hipódromo de 

ra el otorgamiento de la concesión de ex- Arica quedarán liberadas de todos los im­

plotaci6n del Casino, el cual podrá fun- puestos y demás gravámenes establecid6s 

cionardurante todo el año dentro de las o que se establezcan para los demás Hi­

horas que fije el Reglamento de la pn~sen- pódromos del país. 

te ley. Este Reglamento: que será dictado A,r'tículo 30.-A contar del 1 Q de enero 

. en el plazo de 90 días contados desde la de 1959 la actividad hotelera del departa-

publicación de esta ley, contendrá las ba- mento de Arica, clasificada como tal con­

ses por las cuales se regirá el funciona- forme a la ley de rentas municipales, le­

miento del Casino. galmente establecida o que se establezca, 

. Las utilidades que produzca su exploj:a- gozará de todas las franquicias que esta 

dón o las regalías que se establezcan, se- ley u otras otorguen en favor de las in· 

·rán distribuidas por mitad entre la Jun- dustrias' de ese departamento. 

ta de Adelanto de Arica, la qUé las desti- Para gozar de estos beneficios se requie­

nará a las finalidades que le encomienda re que los establedmientos respectivos 

esta ley y las Universidades de Chile y Ca- cuenten con 30 habitaciones para aloja­

tólica de Valparaíso, por partes iguales, miento como mínimo y con las condiciones 

las que deberán destinarlas al manteni- de higiene y comodidad que determinen 

miento de los cursos universitarios de di- el Servicio Nacional de Salud local y la 

chas Universidades en la. zona norte del Junta de Adelanto de Ari~. 

país. Artículo 31.-No regirán las limitacio-

Quedarán de beneficio de la Junta de nes establecidas en el artículo 138 de la 

Adelanto de Arica el rendimiento que pro- ley N9 1L256, de 16 de julio de 1954, so­

duzca el impuesto de cifra de negocios so- bre alcoholes y bebidas alcohólicas para 

bre los ingresos brutos del Casino y el va- los ho~eles que se hayan instalado o se ins­

lor de las entradas al mismo. talen en el departamento de Arica, con 

El funcionamiento y explotación del Ca- una capacidad de treinta habitaciones pa­

sino quedarAn sujetos a la fiscalización de ra alOjamiento como mínimo. 

la Contraloría General de la República. Artículo 32.- La transferencia de los 

La Junta de Adelanto de Arica deberá predios fiscales a que se refiere la ley N9 

formar una Sociedad Anónima que ten- 11.825, de 13 de julio' de 1955, que se des­

drá por fina,lidad la construcción y explo- tinen a la co~strucdón de viviendas, se 

taci6n del Hipódromo de Arica. hará gratuitamente a las personas que 

Esta Sociedad' tendrá un capital inicial sean actualmente imponentes, en calidad 

de $ 200.000.000 que será suscrito, por de asalariados de cualquiera institución de 

iguales partes, entre la Junta y los parti- previsión social y siempre que reúnan los 

culares.· siguientes requisitos: 

LQs porcentajes de descuento a las a) Cumplir las condiciones establecidas 

apuestas mutuas no podrán ser superiores en el artículo 8Q de la ley N9 11.825; 

al 17% y se di¡:¡tribuirán en la siguiente b) Tener contrato de trabajo vigente y 

forma: un período de afiliación no inferior a cin-

Un 7% para premios de carreras: co años, y 

,Un 4% para gastos de administración c) Acred~tar q\le tienen su domicilio y 

y de apuestas; . residencia en la zona a que se refiere la 

Un 1 % para previsión de los gremios' presente ley. 

hípicos del Hipódromo; También será gratuita la transferencia 

Un 4% para la Junta de Adelanto de que se haga a las personas que reúnan to-

Arica; y . dos los requisitos anteriormente señalados 
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y cuyo compromiso de transferencia, a 
virtud de la aplicación de ,la ley Nq 11.825, 
se haya hecho con anterioridad a la vigen­
cia de la presente ley. 

Las personas que por aplicación de la 
referida ley N9 11.825 tengan compromi­
sos de transferencia, efectuados con ante­
rioridad a la vigencia de la presente ley y 
que no reúnan la calidad de asalariados 
actualmente imponentes de cualquiera ins­
titución de previsión sOcial, pero, que cum­
plan con los requisitos de las letras a)' y 
c) pagarán por la transferencia un valor 
que no podrá ser superior al 50 % de la 
tasación efectuada por la Direcció:!1 de Im­
puestos Internos,siempre que dichos pre­
dios se destinen a la construcci'Ón de vi­
viendas económicas. 

Para los efectos de la prioridad en la 
asignación de los sitios, cuando concurran 
varios solicitantes; la autoridad competen­
te aplicará las tablas de puntaje que utili­
za la Corporación de la Vivümda. 

Las viviendas a que se refiere el pre­
sente artículo, deberán construirse dentro 
del plazo de tres años contado desde la fe-

, c:ha de vigencia de la presente ley. En ca­
so contrario, deberá pagarse el valor del 
predio que se transfiere conforme a las 
n.0rmas de la ley NI? 11.825. 

Artículo 33.- Las industrias extracti­
vas, pesqueras y aquellas que emplean so­
lamente materias primas d'e la zona. po­
drán gozar de un. régimen crediticio es­
pecial que no se considerará incluido den­
tro de los. márgenes generales fijados por 
el Banco Central de Chile. 
'Artículo 34.-Los residentes en el de­

partamento de ArÍca, con único domici­
lio en dicho departamento, que se trasla­
den definitivamente de él, podrán inter­
nar al resto del país, si cumplen con los 
requisitos que se ~stablecen en estear­
tículo, el menaje usado de su propiedad, 
siempre que éste provenga del lugar de 
su domicilio y aún cuando sea mercade­
ría de importación prohibida. Los efectos 
que se internen en conformidad a esta dis­
posición estarán exentos de los derechos e 

impuestos que se perciban por las Adua­
nas. 

La autorización ant~rior no podrá com­
prender mercaderías que, en derechos, re­
presenten una suma superior a siete mil 
pesos oro. 

Las mismas personas de que trata el 
inciso 1 Q de este artíc~lo podrán internar 
al resto del país un vehículo motorizado 
usado, de su. propiedad, siempre que pa­
guen todos los derechos e impuestos co­
rrespondientes sin la exigencia del depó­
sito a que se refiere el inciso cuarto del 
artículo 99 del decreto de Hacienda N9 
6.973, de 19 de septiembl·e de 1956 y acre­
diten haberlo adquirido un año' antes de 
la fecha del traslado, a lo menos. 

En todo caso, el valor de las mercade­
rías referidas no podrá ser superior a la 
renta de que han gozado en los dos últi­
mos años anteriores al traslado, acredita­
da por la renta sobre la cual se haya pa­
gado el impuesto global complementario 
en cada año. Las personas que estén exen­
tas del pago del impuesto global comple­
mentario acreditarán la renta. de los dos 
últimos años en la forma que e?tablezca 
el reglamento ;de la presente ley. 

Para gozar de los beneficios establecidos 
en el presente artículo, los interesados de­
berán solicitarlos dentro del plazo de trqs 
meses, contado desde la fecha en qll.e cam­
bien de domicilio, debiendo acreditar una 
permanencia mínima de cinco años en la 
zona y que los efectos que se pretende in­
ternar, estén manifiestamente destinados, 
por su especie y cantidad, a satisfacer las 
necesidades habituales del beneficiado y 
de su familia; no obstante, los funciona­
ríos del Estado a qut' se hace referencia 
en el inciso siguiente de este artículo de­
berán acreditar solamente un plazo de per­
manencia mínima de dos años. 

El plazo de dos años a que se refiere el­
inciso a.nterior no regirá para aquellos em-

. p1eados fiscales, semifiscales, semifiscales 
de administración autónoma y de empre­
sas autónomas del Estado que, por reso­
lución superior y con cargo a fondos pre-
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. 'Supuestarios, deban trasladarse obligato­
riamente antes de dicho plazo. En este ca­
so, los referidos funcionarios' podrán in­
ternar los efectos señalados en el inciso 
primero de este artículo, a razón de $ 300 
oro en derechos por mes servido en el de­
partamento. 

Los mismos beneficios anteriormente se­
ñalados podrán impetrarlos también, las' 
personas residentes y con únicodomici­
lio en otras zonas que gocen de un trata­
miento aduanero especial, siempre que 
cumplan con todas las exigencias que se 
estableceri en el presente artículo. 

El Ministerio de Hacienda dictará, en 
cada cas6 y una vez cumplidos los requi­
sitos exigidos en el presente artículo, un 
decreto concediendo las franquicias seña­
ladas. 

La internación de los efectos autoriza-, . 
dos deberá realizarse dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que esté to­
talmente tramitado el decreto correspon­
'diente. 

Las personas 4ue hagan uso de los be­
neficios del presente artículo no tendrán 
derecho a gozar nuevamente de ellos, sino 
después de transcurridos cin.co años, des­
de la fecha de dictación del anterior de­
creto. 

Artículo 35.-Libérase de la exigencia 
de depósito contemplada en el artículo 9'>, 
inciso cuarto, del Decreto de Hacienda N<? 
6.973, de 19 de noviembre de 1956, para 
la importación de un equipo de máquinas 
"HoIlerith" y sus repuestos, 'destinado a 
modernizar Y, renovar el equipo existente 
en el Departamento de Estadística Y Re­
visión de la Superintendencia de Aduanas 

/con el fin, de atender adecuadamente las 
necesidades actuales de la Estadística del 
Comercio Exterior Y de Cabotaje, de 
acuerdo con un plan de arrendamiento en­
tre la misma Superintendencia Y la "LB. 
M. World Trade Corporation", aprobado 
por la Junta General de Aduanas con car­
go al Fondo Especial consultado en el ar~ 
tículo 57 de la ley- NI' 12.462, en sesión N<'> 
1.410, celebrada el 25 de julio de 1958. 

ti. 

. 
Articulo 36.-En el artículo 41 de la 

Ordenanza de Aduanas, D. F. L. N9 213, 
de 1953, suprímese la conjunción "y" fi­
nal de la letra s), reeJllplázase la coma que 
precede por un punto y coma, sustitúyese 
el punto final de la letra t) por una coma 
y agrégase, prcedidapor la conjunción 
"y" , ~ la siguiente letra: 

"u) Habilitar extraordinariamente, con 
acuerdo de la Junta General de Aduanas, 
e~pleados para que desempeñen las fun­
ciones de Vistas de Aduanas, cuando así 
lo requieran las necesidades del Servicio". 

Artículo 37.- El personal de porteros, 
obreros y operarios que a la fecha de vi­
gencia de esta ley se desempeñe en el Ser­
vicio de Aduanas y se paga con cargo al 
ítem 06104104-d) "Jornales", del Presu­
puesto de Aduanas, o con cargo al ítem 061 ' 
05¡04-d "Jornales" del Presupuesto del 
Servicio de Explotación de Puertos, podrá 
ser nombrado en el Escalafón de "Personal 
de Servicio" de Aduanas y, para este efec­
to, quedará eximido de los requisitos de 
edad y concurso público que exige el ar­
tículo 57 de la Ordenanza de Aduanas. 

Artículo 38.-Créase el 2Q Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía en el departa~ 
mento de Arica, con los siguientes cargos: 

4~ Cato Juez (1) 
7~ Cat. Secretario (l) 
Grado 7'! Oficial 19 (l) 
Grado 99 Oficiales 2'> (2) 
Grado 10 Oficial 3'1 (1) 
Grado 12 Oficial de Sala (1) 
En el actual Juzgado de Letras de Ari­

ca, que en lo sucesivo se denominará ler. 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 
dicho departamento, se crea un cargo de 
Oficial 29 grado 9'1. 
- Autorízase al Presidente de la Repúbli'­
ca para invertir hasta la suma de 
$ 5.000.000 en gastos de instalación del 
Tribunal que se crea, tales como arrien­
dos, compra de muebles y útiles, refacción 
del local y otros complementarios. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de este artículo se financiará con las 
economías que se produzcan en el ítem 08! 
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02101, sueldos fijos, del Presupuesto vi­
gente. 

Dentro de los treinta días de la· fecha 
de instalación del Tr~bunal que se crea por 
la presente ley, todas las causas que en el 
Rol respectivo tengan numeración impar 
y de que esté conociendo el 1er. Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía de Arica, pa­
sarán al conocimiento del Segundo Juzga­
do del departamento. 

Artículos Transitorios 

Artículo IQ-Las industrias ya estable­
das en Arica o en otras zonas que gocen 
de régimen aduanero especiar y que hubie-

. ren obtenido del Supremo Gobierno la de­
claración de producción nacional, seguirán 
gozando durante el imperio de esta ley de 
los beneficios que dicha declaración les 
concedió, siempre que cumplan con las con­
diciones que detenninaron tal declaración 
o reconocimiento. 

Artículo 2Q-Las industrias establecidas 
en Aríca que manufacturen pr0ductos con 
materias primas nacionales y extranj el'a8, 
cuyos envíos se expidan al sur del país, y 
a las cuales se les conceda la calidad de 
·"producción nacional", tendrán derecho a 
que la Aduana 'de Arica les restituya el 

. total de sus garantías después de compro­
bar la efectividad del pago de los derechos 
correspondientes por las materias primas 
extranjeras empleadas. 

Artículo 3Q-Las industrias ya instala­
das en el departamento de Arica, que se 
encuentren en I1roducción a la fecha de la 
presente ley, tendrán derecho a ser decla­
radas de producción nacional, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 13 del Decreto Reglamentario 
556 del. Ministerio de Economía. 

Este beneficio deberá impetrarse antes 
del 19 de enero -de 1959. 

Artículo 4Q-Los actuales empleados pú­
blicos que hayan prestado servicios como 
tales, durante más de cuatro afros, en el 
departamento de Arica o en otras zonas 
que gocen de un tratamient<:l aduanero es­
pecial, y que, ~on anterioridad a ]a pre-

sente ley y por resolu~ión gubernativa, 
hubieren trasladado su residencia, defini­
tivamente, a otra región del país, tendrán 
derecho a internar en ésta, sin sujeción a 
los depósitos que fija la Comisión de Cam­
bios Internacionales, un vehículo motori­
zado que hayan adquirido mientras resi­
dieron en aquellas Mnas y siempre que 
reúnan, además, los siguientes requisitos: 
que el interesado haya obtenido la auto­
rizaciónpara internar el vehículo duran­
te la vigencia de disposiciones legales o 
reglamentarias que pennitieran su tras­
lado al resto del país sin la exigencia de 
tales depósitos; que el vehículo haya lle­
gado al territorio nacional antes del 24 
de agosto de 1957; y que el interesado 
acredite, mediante certificados de Impues­
tos Internos y de ]a respectiva Municipa­
lidad, que es dueño del vehículo, por 10 
menps, durante el año anterior a su in­
ternación. 

Este beneficio deberá impetrarse dentro 
del plazo de sesenta días contados desde 
la vigencia de la presente ley". 

Sala de las Comisiones, a 13 de agosto 
de 1958. 

(Fdos.) : B. Bellolio.-B. Larra.ín.- A. 
Faivovich.-H. Martones.-F. Alessandri. 
-A. Cerda.-E. Moore.-R: Ampuero.­
M. Mora..~R. Tar'1td.- Daniel Egas Ma­
tmnala, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU-' 
BLICAS ·RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
MODIFICA LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 

. 1958, EN LO RELATIVO A OBRAS PUBLICAS 
EN SAN PEDRO DE. ATACAMA, TOCONAO 

y CALAMA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras públicas-.ha 

estudiado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
intercala una frase en el ítem 121081U-a-
32-a de la Ley de Presupuestos del presen­
te año. 

En el ítem antes citado se consulta la 
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suma de ci~nto treinta millones de pesos 
($. 130.000.000) para la construcción de 
obras públicas destinadas a captar aguas 
subterráneas en las localidades de San Pe­
dro de Atacama, Toconao, Calama y otras 
vecinas. 

Por estudios realizados últimamente se 
ha demostrado que, además de las obras 
de regadío que se hacen con aguas subte­
rráneas, existen en esa región posibilida­
des de aprovechar aguas superficiales que 
resl11tarían de gran beneficio para esa zo­
na .. 

El proyecto en estudio tiende justamen­
te a modificar el destino de esos 
$' 130.000.000 con el objeto de que, ade­
más de podetse realizar obras públicas de 
aguas subterráneas, se puedan ejecutar 

; otras obras públicas de riego. 
Vuestra Comisión estima de interés la 

iniciativa de ley en estudio y tiene el ho­
nor de proponeros su aprobación en los 
mismos términos en que lo ha hecho la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): J. Durán.~H. Martones.-E. 
Barrueto.- Enrique Gae'te Henning, Se­
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU­
BLICA.S RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
ORDENA A LA CORPORACION DE LA VI­
VIENDA ENTREGAR FONDOS A DETERMI-

NADOS ORGANISMOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Púb1icas ha 

estúdiado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
dispone que la Corporación de la Vivien­
da entregará de sus fondos generales a la 
Sociedad de Artesanos "La Unión", de 
Chillán, a los Talleres Salesianos de Tal­
ea, a la Asociación de Fútbol de Rengo, al 
Cuerpo de Bomberos de Rengo y a la So.­
ciedad "Lorenzo Arenas", de Concepción, 
los aportes de dinero que señala. 

El proyecto en estudio destina veinte 
, . 

". 

millones de pesos a la Sociedad de Arte­
sanos' "La Unión", de Chillán, con el ob­
jeto de que pueda reconstruir su local que 
fue destruido por un incendio en marzo 
del presente año. En él, se proporcionaba 
educación gratuita a obreros y personas 
de escasos recursos, se contaba con. una 
espléndida biblioteca y se mantenía un po­
liclínico que en forma especial atendía a 
madres y niños necesitados. 

El número 2 de su artículo único, desti- . 
na otros veinte millones de pesos a la re-

'construcción del edificio de los Talleres 
Salesianos de Talea, que también fue afec- , 
tildo por un incendio. Estos TAlleres alber­
gan unos 600 alumnos a los cuales se les. 
enseñan oficios manuales que los habilitan 
para que puedan\ desarrollar labores pro­
,ductivas, y no ser una carga para la so­
ciedad. 

En lo que respecta al N9 3 y que desti-. . 
na dos millones de pesos para los arre- . 
glos de la cancha de Fútbol de Rengo, la 
Comisión no estuvo de acuerdo en conce­
derlos, pues considera. que estos fondos 
que se consultan anualmente en el Pre­
supuesto a la Corporación de la Vivien­
da' deben sér destinados a la reconstruc­
ción de edificios qué hayan sido afectados. 
por siniestros y, al efecto, cree que este 
número debe rechazarse y suplementar con 
ellos los siete millones de pesos que se des­
tiní:m al.Cuerpo de Bomberos de Rengo. 

Con este propósito, cree conveniente ir 
también en ayuda de los Cuerpos de Bom­
beros de Angol y Los Angeles que se en-

. cuentran 'en precarias condiciones y, al 
efecto, ha aprobado la idea de destinar la 
suma de diez millones de pesos para cada 
una de ellos. 

Por último, la Comisión aprobó' el N9 5, 
que destina la suma de quince millones de 
pesos a la Sociedad "Lorenzo Arenas", de 
Concepción, en mérito a la labor social 
que' desarrolla esta entidad, de todos' co­
nocida. 

Vuestra Comisión, en mérito de los an­
tecedentes expuestos tiene el honor de pro­
poneros la aprobación del proyecto en in­
forme con las siguientes modificaciones. 
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Artículo único. 

Rechazar el número 3Q
• 

El NQ 4, pasa a ser 3Q
, redactado como 

sigue: 
"3<;>-Para el edificio del Cuerpo de Bom­

beros de Rengo .. .. .. $ 9.000.000". 
Consultar comó NQs. 4 y 5, nuevos, los 

siguientes: 
"4Q-Parael edificio del Cu€r.po de Bom_ 

beros de Angol .... " :. $ 10.000.000". 
"59-Para el edificio del Cuerpo de Bom­

beros de LosAngeles " .. $ 10.000.000". 
El número 5Q pasa a ser 6°, sin modi­

ficaciones. . 
Reemplazar el total de "$ 62.000.000", 

por "$ 84.000.000". 
En consecuencia, con las modificaciones 

propuestas, el proyeeto aprobado queda 
·como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artímtlo único.-La Corporación de la 
Vivienda de sus fondos generales entre­
gará a las instituciones que se indican las 
sigüientes cantidaqes: 

19-Para la reconstrucción 
del' edificio de la Sociedad 
de Artesanos "La Unión", 
de Chillán " .. " .. .. $ 20.000.000 

29--Para la reconstrucción 
del edificio de los Talleres 
Salesianos de Talca .. .. .. 

3Q-Para' el edificio del 
,Cuerpo de Bomberos de Ren-
'go ., .. ' ...... " ... . 

49-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de An-

. 
20.000.000 

9.000.000 

gol .. .. .. ;. .. " .. ..... 10.000.000 
59-Para el edificio del 

Cuerpo de Bomberos de Los 
Angeles .. " ...... " 

6Q-Para reconstruir .... el 
edificio de la Sociedad "Lo-
renzo Arenas", de, Cóncep-
eión .. 

10.000.000 

15.000.000 

Total .. $ 84.000.000" 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1958. ' 

(Fdos.) : J~ Durán.-H. Martones.-E. 
Barrueto.- Enrique Gaete Henning, Se­
cretario. 
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MOCION DEL SEfílOR MARTINEZ SOBRE 
A UTORIZACION PARA TRANSFERIR TE­
RRENOS FISCALES A LA CAJA NACIONAL, 
DE EMPLEADOS PUBLICaS y PERIODIS-

TAS, EN VALPARAISO 

Honorable Senado: 
El problema habitacional en la ciudad 

de ValparaÍso va tomando cada día mayor 
gravedad, principalmente por el desarro­
llo que ha ido alcanzando algunas indus­
trias, por una parte, y, por otra, por el au­
mento vegetativo de la población. 

El plan de la ciudad de Valparaíso pue­
de ya decirse que está superpoblado, sien­
do imperiosa la necesidad de ir habilitan­
do nuevos centros habitacionales que va­
yan resolviendo en parte siquiera el pro­
blema de domiciliar a sus habitantes. 

En el Puérto de ValparaÍso existen re­
particiones públicas que desempeñan un 
importante papel dentro de las actividades 
portuarias. Entre ellas podemos señalar el 
Servicio de Aduanas y ~l Servicio de Ex­
plotación de Puertos, existiendo convenien_ 
cia en que el personal que sirva en estas 
reparticiones deje de tener como problema 
permanente el de la falta de vivienda, con_ 
formada en parte a la importancia de las 
tareas que le están encomendadas. 

Existiendo en la actualidad terrenos fis­
cales que no están siendo utilizados y que 
pueden, mediante una buena política ha-, 
bitacional, pasar a f0rmar grupos o sec­
tores donde puedan ubicarse familias de 
servidores del Estado, como es el caso de 
terrenos fiscales ubicados en el paraje lla­
mado Alto del Puerto, es que me permito 
presentar a la consideración del Honora­
ble Senado el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorizase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Públicos y Periodistas el dominio de 
los siguientes terrenos fiscales ubicados en 
el Puerto de Valparaíso y que actualmen­
te se eJlcuentran destinados al uso del Ser­
vicio de Aduanas, según Decreto NQ 1.757, 
de 1 Q de diciembre de 1954, del Ministerio 
de Tierras y Colonización: Lote B, de sie­
te hectáreas cuatro mil trescientos cin­
cuenta metros cuadrados,ubicado en el si­
tio denominado "Alto del Puerto" de la 
comuna de Valparaíso e inscrito a fojas 
mil cuatrocientos noventa y uno número 
doscientos veinticuatro y fojas mil cuatro­
Cientos noventa y uno vuelta, número dos 
mil doscientos cuarenta y uno del Regis­
tro de Propiedades de Val paraíso del a1)o 
1951. \ / 

ArtíCulo 2Q-El Conservador de Bienes 
Raíces respectivo procederá a hacer las 
anotaciones e inscripciones que correspon­
dan para la transferencia de este predio, 
previo decreto del Ministerio de Tierras y 
Colonización. La transferencia que auto­
riza el artículo anterior no requerirá del 
trámite de la insinuación. 

Artículo 39-La Caja de Previsión re-
ferida deberá construir en los terrenos que 
se le transfieren casas habitaciones que 
venderá ---.:..en las condiciones que su ley 
orgánica determine- y sin considerar en 
el precio de venta el valor del terreno que 
gratuitamente se le ha transferido, a los 
imponentes domiciliados en el departa­
mento de Valparaíso que sean oficiales del 

del imponente, sus cargas familiares y el 
monto de sus imposiciones. 
_ No podrán acogerse a los beneficios, de­

esta compra los imponentes que hubieren 
obtenido de la Caja de Previsión de Em­
pleados Públicos y PeriGdistas algún prés­
tamo hipotecario para adquirir, concluir 
o ampliar un bien inmueble. 

Los compradores no podrán vender an­
tes de diez años, sin antes devolver a la 
Institución vendedora un diez por ciento' 
del precio de compra, en efectivo y al con­
tado a título de indemnización por la gra­
tuidad del terreno. 

Artículo 49-Si dentro del· plazo de tres 
años, ',contados desde la fecha de, la pro­
mulgación de la presente ley, las construc­
ciones que se señalan no hubieran sido he­
chas, los terrenos no edificados volverán 
al dominio fiscal, debiendo el Conservador 
de Bienes Raíces respectivo proceder a la 
cancelación de las inscripciones del domi­
nio que hubieren caducado por efecto de 
esta disposición. 

Artículo 5Q-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-

. cial", 
Santiago, 14 de agosto de 1958. 
(Fdo.) : Carlos Alberto Mm'tínez. 
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MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ SOBRE 
PENSION .DE, GRACIA A DOÑA EMILIA 

CESPEDES VIUDA De; ZULOAGA 

Servicio de Aduanas o del Servicio de Ex- Honorable Senado: 
plotación de Puertos., Don Luis Zuloaga Torres, fue en vid~ 

El. orden de preferencia con que se ven- .. un activo y modesto funcionario que des-' 
derán estas casas habitaciones a los fun- empeñó diferentes cargos en la Adminis­
Cionarios que cumplan las condiciones a tración Pública, en el Ministerio de Ba­
que se refiere el inciso anterior, se deter- cienda, en la Dirección de Impuestos 1n­
minará mediante un sistema de puntaje en ternos y en diversas Municipalidades de 
que se considerarán los años de servicios la provincia de Santiago. 
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Fallecido el año 1934 período en el cual 
ya se había retirado por enfermedad de 
la Administración Pública; desde aquel 
año hasta hoy, su viuda, la señora Emilia 
Céspedes Jarami110 ha debido sobrellevar 
una vida de privaciones que en estos últi­
mos años se ha agravado por el mal esta-

.. do de salud, y de su edad avanzada. 
El señor Zuloaga sirvió cerca de veinti­

dós años y medio (221/2), en servicios de­
pendientes del Ministerio de Hacienda has­
ta el año 1928, y varios años más en las 
Municipalidades de Cisterna y Ñuñoa. 

La situación penosa pOr que pasa su viu­
da, la señora Céspedes, me mueve a pre­
sentar E:l siguiente' 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a la señora Emilia Céspedes viuda de Zu­
loaga, una pensión de cuarenta 'mil pesos 
mensuale~ ($ 40.000). 

El mayor gasto que importa la aplica­
ción de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
,de Hacienda . 

\ 

(Fdo.) : Carlos Alberto Martínez . 
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MOCION DEL SE'ÑOR CERDA SOBRE PEN­
SION DE GRAl:IAA OOlM ANTONIA V AR­

. GAS VIUDA DE CONTRERAS 

Honorable Senado: 
Doña Antonia Vargas viuda de Contre-

ras percibe en la actualidad una pensión ~., 
de gracia' otorgada en 1941 de $ 300 men­
suales. 

La señora Vargas es viuda de un Piloto 
39 de la Policía Marítima, fallecido en 
1920, y alcanza en la actualidad a la avan­
zada edad de ,94 años. 

Su legítima aspiración a obtener un au­
mento de esta pensión, memm~ve a pro­
poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Antonia Vargas viuda dé Con­
treras y a su hija soltera, una pensión de 
$ 30.000 mensuales, de la que disfruta­
rán con derecho a acrecer entre ellas. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Alfredo CerCÚJ, J. 

. Instituto Geográfico Militar O/T. 1793 


